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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territoria l

9090 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo yPlanificación Territorial por la
que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :

Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relacio~na
a continuación :

Expto . 65/95 . Vivienda unifamiliar en diputación de
Cazalla . Lorca . Promovido por don José Rubio García .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo cle veinte días para que puedan formularse
la .s alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio (le Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 8 de mayo de 1995 .-El Director General

de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo

Muñoz .

9091 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
infonnación pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa aL expediente que se relaciona
a continuación :

Expte. 85/95 . Construcción de vivienda unifamiliar
en paraje "E1 Lentiscar" . Yecla . Promovido por doña
Antonia María Molina Martínez .

I?I citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plázo de veinte días para que puedan,formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio (lc Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, II de mayo de 1995 .-El Director GeneraL
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz.

Consejería de Medio Ambiente

9088 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Protección Ambiental por la que otorga el
título de Gestor de Residuos Tóxicos y
Peligrosos a"Perdigones El Azor, S .A ." .

Visto el expediente número 4/91 (G/RTP) seguido a
instancia de Perdigones El Azor, S .A., CIF: A 30023238,
con domicilio para notificaciones en Murcia, Ctra de Ma-
drid, Km 387 - Espinardo, con objeto de que se le conce-
diera la autorización de Gestor de Residuos Tóxicos, re-
sulta :

Con fecha 18 de enero de 1991 Perdigones El Azor,
S .A., solicitó autorización de Gestor de Residuos Tóxicos
y Peligrosos en su modalidad de baterías de plomo sin
ácido y otros residuos plumbíferos, presentando :

-Estudio de gestión de R.T .P .
-Estudio de producción de R.T .P .
-Este documento inicia el Expediente 4/91 .

El 12 de noviembre de 1992, solicita autorización de
"gestor de R.T.P. en su modalidad de baterías de plomo
con ácido", aportando un proyecto complementario deno-
minado "Planta de desguace de baterías con ácido" .

El 5 de julio de 1993, por dificultades sobrevenidas,
Perdigones El Azor, S .A ., modifica sus planteamientos
solicitando :

a) "Autorización de gestor de R .T.P., para baterías
sin ácido y otros residuos plumbíferos" .

b) Continuación de los trámites seguidos para la ob-
tención de gestor de R .T.P. para baterías con ácido .

e) Autorización para neutralizar el electrolito de par-
tidas de baterías con ácido que pudieran llegar a la em-
presa de modo controlado mediante la realización de una
balsa con CO,Ca y depositar el yeso formado en depósito
temporal de escorias .

El Servicio de Calidad Ambiental emite informe-pro-
puesta favorable a la solicitud de "gestor de R .T.P., para
baterías de plomo sin ácido y otros residuos plumbíferos
y neutralización separada de electrolitos", supeditada al
cumplimiento de un listado de cuatro condiciones, recogi-
das en el citado informe-propuesta, de fecha 12 de julio
de 1993 .

Por el Servicio de Calidad Ambiental, y con fecha 6
de julio de 1993, se realizó Auditoría Ambiental a Perdi-
gones El Azor, S .A., con objeto de comprobar el estado
de la Empresa frente a la legislación ambiental . Como
consecuencia de esta Auditoría, se emite Resolución al
Expediente 640/93, por,la que se imponen medidas adi-
cionales de protección ambiental ; en lo que afecta a la si-
tuación de la mercantil respecto a autorización como
Gestor de Residuos Tóxicos y Peligrosos, se retoman y
actualizan las condiciones exigidas en el informe-pro-
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puesta del Servicio de Calidad Ambiental, como necesa-
rias paro el otorgamiento de la autorización.

En respuesta a los requerimientos realizados por la
Resolución al expediente 640/93, Perdigones El Azor,
S.A . . rcmitió a la Dirección General de Protección Am-
biental la siguiente información :

Mcmoria sobre el funcionamiento de la industria
como actividad potencialmente contaminadora de la
aUnósfcra .

Intorme del Laboratorio Labein, sobre muestra certi-
ficada por la inspección medioambiental, de clasificación
del residuo «cscoria de 1'usión» .

Estudio de Gestión de Residuos Tóxicos y Peligro-
sos, redactado acorde con el artículo 26 del R.D. 833/88 .

Balance de aguas, en el que se justifica la inexisten-
cia de ~ertidos al exterior .

Con fecha 15-3-95, por el Servicio de Calidad Am-
biental, sc ha informado FAVORABLEMENTE la au-
wrüación relativa al ejercicio de actividades de gestión
dc residuos peligrosos solicitada en su día por Perdigones

El Aioi; S .A ., estimando que la petición se ajusta a lo es-
tablecido en la legislación básica y en la reglamentación
aplicable a los residuos industriales peligrosos, entendién-

~lose que la actividad para la que se solicita autorización
es adecuada para dar a los residuos el destino más acorde
con sus características y para la protección del medio am-

bicntc .

Por olicio de 1 1 de abril de 1995, y de conformidad
con las previsiones del artícuLo 84 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se comunicó a la mercantil Perdigones El Azor,
S .A ., quc cn el plazo de diez días podía tomar audiencia y

vislas del Expediente, pudiendo alegar y presentar los do-

cumentos y justificaciones que estimara pertinentes, ha-
biendo tremscurrido dicho plazo sin que hayan sido pre-

sentadas alegaciones .

Vistos los antecedentes mencionados, las disposicio-
nes citadas, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por
cl que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Lcy 20/1986, de 14 de mayo, Básica de residuos Tóxicos
y Peligrosos, en aplicación de las funciones que tengo
atribuidas en el Decreto 41/1994, de 8 de abril, por el que
scéstablece la estructura Orgánica de la Consejería de
Medio Ambientc, y las demás normas de general y perti-
nente aplicaciÓn, he tenido a bien

RESOLVER:

Primero .

La empresa PERDIGONES EL AZOR, S .A., de

conformidad con el Anexo de condiciones y prescripcio-
nes tccnicas de esta Resolución, queda autorizada para
realüxtr operaciones de gestión de residuos tóxicos y peli-

grosos en los siguientes términos :

Podrít realizar dentro de la Región de Murcia las

actividades de TRATAMIENTO PARA RECUPERA-
CIÓN DE BATERÍAS DE PLOMO Y OTROS RESI-
DUOS PLUMBÍFEROS, entregados exclusivamente por
productores y gestores, de la Región de Murcia o de cual-
quier otro punto, debidamente autorizados .

La empresa autorizada deberá constituir una fianza
de CINCO MILLONES (5 .000.000) de pesetas en la Te-
sorería de esta Comunidad Autónoma para responder del
cumplimiento de las obligaciones que frente a la Adminis-
tración, se deriven de la actividad objeto de autorización,
incluidas las derivadas de la ejecución subsidiaria previs-
ta en el artículo 19 .2 de la Ley 20/1986, de 14 de mayo,
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y de la imposi-
ción de las sanciones previstas en el artículo 17 de la ci-
tada Ley .

También deberá mantener un seguro de responsabili-
dad civil, en los términos establecidos reglamen-
tariamente y por una cobertura mínima de CINCUENTA
MILLONES (50 .000.000) de pesetas, en cuya póliza ex-
presamente se cubran los riesgos de indemnización por
los posibles daños causados a terceras personas o a sus
cosas, y los costes de reparación y recuperación del me-
dio ambiente alterado como consecuencia de las activida-
des derivadas de esta autorización .

Tercero .

Esta autorización tiene carácter provisional durante
un año y puede revocarse por el órgano otorgante en

cualquier momento sin derecho a indemnización alguna .

Transcurrido dicho plazo, si no hubiere sido revocada, se
entenderá definitiva y tendrá una vigencia de cinco años,
susceptible de dos prórrogas sucesivas y automáticas de
otros cinco años cada una, previo informe favorable tras
la correspondiente visita de inspección .

Con carácter general, además de las causas de extin-
ción previstas en la legislación aplicable, será motivo de
revocación del presente título de gestor de residuos, cual-
quier incumplimiento de las condiciones y prescripciones
técnicas establecidas en esta Resolución, así como la in-
observancia de las previsiones contenida's en el Proyecto
de las instalaciones, en los programas de ejecución y de-
sarrollo del mismo, y en las sucesivas modificaciones que
sean arbitradas por la Administración autorizante .

Cuarto .

La efectividad de esta autorización queda subordina-
da al cumplimiento de todas las condiciones prevenidas
en el proyecto presentado y su documentación comple-
mentaria y a los requisitos establecidos en esta Resolu-
ción, no pudiendo comenzarse el ejercicio de la actividad
hasta que dicho cumplimiento sea acreditado ante este
órgano administrativo previa la oportuna comprobación .

Quinto .

Con independencia de los demás mecanismos de
control establecidos, anualmente y cuando así lo requiera
la Administración autorizante, se procederá a la compro-
bación y certificación, por Entidad Colaboradora con la
Consejcría de Medio Ambiente en materia de residuos
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tóxicos y peligrosos, de la idoneidad de las instalaciones
y el mantenimiento de las condiciones iniciales de esta au-

torización y el eumplimento de las prescripciones técnicas
aplicables en virtud de la legislación vigente . La ce rt ifica-

ción e informe a que se refiere este apartado se presentará
conjuntamente con la Memoria Anual de Gestor de Resi-

duos .

Sexto .

Las condiciones establecidas en esta autorización
pueden variarse, sin derecho a indemnización, por modifi-
caciones sobrevenidas en el estado de la técnica, y debc-
rán adaptarse, sin necesidad de requerimiento previo, a lo
dispuesto por los cambios en las normas de aplicación ge-
neral para este tipo de actividades .

Esta autorización no exime de los demás permisos y
licencias que sean necesarios, para el válido ejercicio de
lu actividad proyectada, de conformidad con la legisla-
ción vigente .

Séptimo .

Publíqucse y notifíquese esta Resolución al interesa-
do con indicación de que contra la misma puede interpo-
ner recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Excmo . Sr . Consejero de Medio Ambiente, de conformi-
da(¡ con lo establecido en los artículos 114 a 119 de la
Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Comú n

Murcia, 4 de mayo de 1995 .-El Director, Julio J .
Escudero Albaladejo.

ANEXO DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS

1 . OPERACIONES

Las operaciones de tratamiento que procede autori-

zar son :

a) Desguace de baterías de Plomo, lavado y clasifi-
cación de productos plumbíferos, con una capacidad total
de 40.000 Tm de baterías/año, a caudal máximo de 12 .5

Tm/hora .

b) Fusión reductora de residuos plumbíferos proce-
(lcntes del desguace de baterías y otros, con una capaci-
dad total dc tratamiento de 25 .000 Tm de residuos/año .

c) Tratamiento del Plomo bruto (Plomo de obra) ob-
tenido, para la obtención de productos comerciales : Plo-

mo dulce, aleaciones y Plomo de caza .

2 . RESIDUOS ADMISIBLES

Con cl fin de establecer criterios de gestión adecua-

dos para cada residuo, y en base al Anexo 1 del R . D .

833/1988, se tipifican los siguientes residuos admisibles
en las instalaciones objeto de autorización :

-Baterias desechadas (Q/6//S/38//C/18) .
-Chatarras dc Plomo (Q/6//S/38//C/18) .

-Residuos de procesos industriales de producción
(Q/8//S,P/27//C/18) .

-Residuos de procesos de control de la contamina-
ción (Q/9//S,P/28/29//C/18) .

3. ADMISIÓN DE RESIDUOS Y ALMACENA-
MIENTO PREVIO (con capacidad máxima autorizada de
200 Tm) .

3.1 . Perdigones El Azor, S .A . con las instalaciones
autorizadas podrá realizar dentro de la Región de Murcia
las actividades de TRATAMIENTO PARA RECUPE-
RACIÓN DE BATERÍAS DE PLOMO Y OTROS RE-
SIDUOS PLUMBÍFEROS, entregados exclusivamente
por productores y gestores, de la Región de Murcia o de
cualquier otro punto, debidamente autorizados .

3 .2 . Con carácter previo a la ACEPTACIÓN de re-
siduos en las instalaciones de gestión autorizadas, la em-
presa Perdigones El Azor, S .A. deberá proceder a identi-
ficar y , en su caso, caracterizar debidamente los mismos
con el fin de comprobar, y en todo caso acreditar
documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones
objeto de autorización

. 3.3 . Perdigones El Azor, S .A. debe cumplir los pro-
cedimientos de recepción siguientes :

a) Control y comprobación de la documentación de
los residuos .

Solicitud de admisión . (Art . 20 de R .D. 833/1988) .
Documentos de aceptación . (Art. 34 de R.D . 833 /

1988) .
. Notificación de traslado . (Art. 41 de R.D. 833/

1988) .
. Documento de control y seguimiento . (Art. 36 de

R.D . 833/1988) .

b) Inspección visual de los residuos a la entrega,
comprobación de la conformidad con la descripción faci-
litada en la documentación presentada por el tenedor .
Cuando sea necesario tomar nwestras suficiente represen-
tativas para la correcta caracterización de los residuos,
los resultados de los análisis se conservarán durante un
plazo mínimo de cinco años . Dichas muestras deberán
conservarse al menos durante seis meses .

e) Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la
entidad gestora procederá a formalizar la recepción de los
residuos mediante la cumplimentación del apartado que le
corresponde en el documento de control y seguimiento .

d) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
nes autorizadas, la entidad gestora notificará a la Direc-
ción General de Protección Ambiental dicha circuns-
tancia .

4 . EXPEDICIÓN DE RESIDUOS .

4 .1 . Con carácter previo a la EXPEDICIÓN de resi-
duos almacenados o producidos en las instalaciones de
gestión autorizadas hacia otra entidad gestora de destino
para su tratámiento o eliminación final, se deberá proce-
der a caracterizar e identificar debidamente los mismos
con el fin de comprobar, y en todo caso acreditar
documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones de
dicha entidad gestora de destino .
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4 .2 . Perdigones El Azor, S .A. debe cumplir los pro-
ccdintienlos siguientes :

a) Cupiplimentación y, en su caso, comprobación de
la documentación de los residuos .

Solicitud de admisión . (Art . 20 de R .D. 833/1988) .
Documentos de aceptación. (Art. 34 de R .D. 833/

1988) .
. Notificación de traslado. (Art. 41 de R .D . 833/

1988) .
. Documento de control y seguimiento . (Art . 36 de

R .D. 833/1988) .

b) Una vez comprobado el cumplimiento de los re-
quisitos anteriorespor la entidad gestora de destino y tras
la formalización•por ésta de la recepción de los residuos
mediante la cumplimentación del apartado correspondien-
te a este gestor en el documento de cbntrol y seguimiento,
Pcrdigones El Azor, S .A. conservará un ejemplar de di-
cho documento .

c) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
nes (le la entidad gestora destino, Perdigones El Azor,
S.A. notificará a la Dirección General de Protección Am-
bient .d dicha circunstancia .

5 . CONDICIONES TÉCNICAS DE EXPLOTACIÓN .

5 .1 . Accesos . El recinto de las instalaciones autori-
zudas estará vallado en todo su perímetro, el acceso será
restringido y controlado en todo momento . La báscula
disponible estará conectada a un dispositivo de registro
capaz de expedir notas de pesada .

5 .2. Cargay descarga .

a) la zona de estacionamiento de vehículos en las
operaciones de carga y descarga dispondrá de áreas dife-
renciadas de modo que se evite en todo momento cual-
quier mez.cla fortuita de residuos que suponga un menos-
cabo (le las condiciones de seguridad de las instalaciones
y consiguientc aumento en el riesgo de accidente (emisión
de gascs tóxicos, susceptibilidad de trasladar compuestos
contaminantcs almcdio, etc .) .

b) ('ada una de estas áreas diferenciadas estará dota-
da dc suelos estancos con las pendientes necesarias y
sistanas de recogida de eventuales derrames que permitan
dirigir estos hacia arquetas de recogida independientes,
sin pasar en su recorrido por debajo de los vehículos o
aproximarse a otros vehículos o instalaciones .

c) Lns arquetas serán también estancas y dispon-

dr5n de válvulas de apertura y cierre que permita su co-
nexión con la red de recogida de derrames .

d) 1a zona de estacionamiento de vehículos en las

opcracioncs de carga y descarga estará deliidamente cu-
bierta de con el fin (le evitar la introducción en esa zona
(le las precipitaciones atmosféricas .

e) Las operaciones de carga y descarga se realizarán
cumplicndo las condiciones de seguridad exigidas para
la manipulación de mercaneías peligrosas .

5.3 . Almacenamiento
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a) Los almacenamientos estarán debidamente identi-
ficados y diferenciados para cada uno de los tipos gené-
ricos de residuos admisibles, quedando expresamente pro-
hibida la mezcla de tipos diversos de residuos peligrosos
entre sí o con residuos inertes .

b) Los almacenamientos deberán disponer de los
pertinentes sistemas de señalización y control, con iden-
tificación completa de los residuos que contengan en cada
momento, así como las cantidades almacenadas .

c) Las áreas de almacenamiento dispondrán de sue-
los estancos con las pendientes necesarias y cubetos de
retención a fin de evitar el vertido al exterior de eventua-
les derrames, dotados de las correspondientes arquetas
de recogida sin conexión directa a red de desagüe alguna .

La evacuación de las aguas procedentes de las preci-
pitaciones atmosféricas recogidas en los cubetos se hará
por bombeo hacia la red de aguas pluviales susceptibles
de estar contaminadas .

Los residuos producidos tras un derrame serán re-
cogidos del cubeto, dándoles el destino que precisen en
función de sus características de las materias recogidas .

d) Las distancias de seguridad y medidas de pro-
tección deberán cumplir, como mínimo„ con las exigen-
cias establecidas en las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias del Reglamento de Almacenamiento de Produc-
tos Químicos que le sea de aplicación a cada tipo de re-
siduo .

5 .4 . Redes de evacuación de aguas . Las instalacio-
nes cfe gestión autorizadas estarán dotadas de un sistema
dedrenaje separativo dividido, como mínimo en :

a) Red de aguas con características análogas a las
domésticas y aceptables para su vertido en el alcantarilla-
do o a cauce público tras su pertinente tratamiento .

b) Red de aguas pluviales no contaminadas, acepta-
bles para su vertido a cauce público .

c) Red de aguas pluviales susceptibles de estar con-
taminadas . Estas aguas deberán ser ahnacenadas en una
balsa, procediéndose a su correcta caracterización como
paso previo para decidir su destino final .

Caso de ser necesario su envío hacia una instalación
de tratamiento o eliminación, se deberá proceder a identi-
ficar y, en su caso, caracterizar debidamente, dichas
aguas con el fin de comprobar su admisibilidad en dicha
instalación de destino .

5 .5 . Características cotnplementarias que deben re-
unir de los principales elementos (tuberías, accesorios, etc .) .

a) Las tuberías y accesorios para la conducción de
los residuos líquidos y circulación de jugos en la planta
de baterías serán de materiales suficientemente résistentes
a las condiciones de trabajo, disponiéndose en tramos de
la mayor longitud posible, los cuales en los casos en que
se empleeacero, estarán unidos por soldadura a tope o
mediante el uso de bridas .
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No serán admisibles las uniones por bridas o roscas
que no puedan ser inspeccionadas visualmente .

b) Las conducciones de residuos líquidos y jugos
que presenten riesgos para la calidad de las aguas serán
preferentemente aéreas o irán alojadas dentro de otras
estancas (le mayor sección fácilmente inspeccionables do-
tadas de dispositivos de detección, control y recogida de
tuw,as .

e) Las tuberías subterráneas se protegerán contra la
corrosión por las características del terreno mediante una
capa dc irnprimación antioxidante .

d) Las tuberías aéreas serán fácilmente inspeccio-

nables y se protegerán con pinturas antioxidante con ca-

racterísticas apropiadas al ambiente donde se ubiquen .

e) En generallas conducciones, arquetas, depósitos,

soleras y cualquier otro elemento que pudiere estar en
contacto con líquidos estará revestido convenientemente
para asegurar su estanqueidad y estabilidad física y

químicá .

Las árcas al aire libre que puedan recibir goteós de
productos peligrosos ( áreas bajo las válvulas, áreas de

carga y descarga, etc . . .), deberán ser impermeabilizadas y
sus aguas recogidas en un canal estanco para un trata-

miento posterior.

5 .6 . Los efluentes líquidos generados en el proceso y
destinados a su vertido a colector o cauce natural, debe-
rán cumplir las condiciones fijadas en la autorización
cle vertido emitida por el órgano competente y sesomete-
rán a los controles indicados en los apartados correspon-
dicntcs .

5 .7 . Los residuos generados por la actividad, sea
cual sea su tipificación, serán enviados a otra entidad
gestora de destino, acorde con tal tipifcación, para su tra-
tantiento o eliminación . Para estos residuos, se deberá
proceder a caracterizarlos e identificar debidamente, con
el tin de comprobar, y en todo caso acreditar
documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones
de dicha entidad gestora de destino .

5 .8 . Serán de obligadocumpLimiento todas las espe-
cificaciones y medidas de seguridad especificados en el
proyecto técnico y de explotación en los que se basa el
dcsarrollo de la actividad objeto de autorización .

6. REGISTROS DE CONTROL .

6 . 1 . Perdigones El Azor, S .A . estará obligado a lle-
var un registro comprensivo de todas las operaciones en
que intervenga la entidad gestora en los términos estable-
cidos en el art . 37 del R .D. 833/1988, en lo que a admi-
,eión y expedición de residuos peligrosos se refiere . -

6:2 . Todos los envíos de residuos peligrosos, o sus-
ceptibles (tc estar contaminadas, a otra instalación para
su uatamiento y eliminación, así como los de residuos no
peligrosos e inertes, déberán estar correctamente docu-
mentados, procediéndose a mantener seridos registros
comprensivos de todas las operaciones en que intervenga
para estos envíos la entidad gestora autorizada .
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6.3 . En el plazo de seis meses, se redactará y pondrá
en marcha un programa de miniinización de residuos,
homologable con los definidos en el Plan Nacional de Re
siduos Industriales . También se implantará un Sistema de
Gestión Ambiental y se realizará auditorías del mismo .
Los resultados de aplicación de estos programas se reco-
gerán en Declaración de Medio Ambiente, a realizar con
periodicidad anual . Paralelamente se llevará un Registro
actualizado de los parámetros de control establecidos en
dicho Sistema de Gestión Ambiental .

6 .4 . En el plazo de tres meses, se remitirá a la Direc-
ción General de Protección Ambiental el Manual de
Funcionamiento de Explotación del Servicio, desarrolla-
do de acuerdo con el apartado h) del artículo 26 del
R.D . 833/88 .

6 .5 . Las muestras tomadas, los registros llevados o
cualquiér otra prueba, documento, etc ., que sea conse-
cuencia del funcionamiento de las instalaciones de gestión
autorizadas, deberán estar depositados y custodiados ade-
cuadamente en locales situados dentro del recinto de las
citadas instalaciones .

7 . SITUACIONES DE EMERGENCIA

En las situaciones de emergencia que pudieren deri
- varse de la gestión de residuos peligrosos contemplados

en la presente autorización, se estará a lo dispuesto en la
legislación de Protección Civil, debjendo cumplirse todas
y cada una de las exigencias establecidas por la misma .

8 . SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Perdigones El Azor, S .A., debe constituir el precep-
tivo seguro de responsabilidad civil (Art . 6, R .D. 833/88)
para el desarrollo de su actividad en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. PRESTACION Y FIANZA

Perdigones El Azor, S .A., debe prestar la preceptiva
fianza (Art . 27, R .D . 833/88) para el desarrollo de su ac-
tividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

9086 RESOLUCIÓN de la Dirección General d
e Protección Ambientalpor la que se convalida

una autorización de Gestor de Residuos
Peligrosos a Retraoil, S .L.

Visto el expediente 371/93 (INP/RTP) seguido a ins-
tancia de don José Luis Aretxe Tarazona, D.N.J . número
16008234 en nombre y representación de la mercantil

RETRAOIL, S .L., C.I .F . : B-31178718, Polígono Indus-
trial «Tambarria», parcela 20, con objeto de que se le
concediera autorización como gestor de aceites usados
con destino a la planta de tratamiento que posee en Alfaro
(La Rioja), resulta :

Mediante solicitud de fecha 23 de marzo de 1995, la
empresa refereneiada solicitó a esta Dirección General de
Protección Ambiental autorización para actuar en la Re-
gión de Murcia como recogedor de aceites usados con
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destino a la planta de tratamiento que posee en Alfaro (La
Rioja) en donde está autorizada como gestor final . En la
documentación aportada acompañó Autorización dc la
Dirección General del Medio Ambiente del Gobie rno de
La Rioja como gestor final de aceites usados con el nú-
mero LR 2 1, pudiendo realizar la recogida, transporte, al-
macenwnicnto y tratamiento de los mismos . Adjuntó, al
mismo tiempo, autorizaciones como gestor recogedor de
aceites usados en las siguientes Comunidades Autóno-
mas: Aragón con el n.° AR 1 /91 ; Navarra con el n .° B-
3 1 1 78718-NA 21 : Andalucía y Castilla León, en donde le
fuc validadas las autorizaciones de La Rioja y Navarra .
Junto a la solicitud y documentos señalados aportó la si-
guiente documentación técnica : 1 (capacidad de Retraoil,
S .L. para la gestión integral de aceites usados y 2) Rela-
ción de tipos de vehículos y capacidades destinados a re-
cogida y transporte de aceites usados .

Con fecha 5 de abril de1995, por el Servicio de Ca-
lidad Ambiental se informó favorablemente la solicitud
lormulada, estimando que la petición se ajusta a lo esta-
blecido en la legislación básica y en la reglamentación
aplicable a los residuos peligrosos, entendiéndose que la
actividad para la que se solicita autorización es adecuada
parn dar a los residuos el destino más acorde con sus ca-
racterísticas y con la protección del medio ambiente .

Vistas las disposiciones citadas, las autorizaciones
concedidas, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por
el que se aprueha el Reglamento para la ejecución de la
Lcy 20/1986 . de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos, en aplicación de las funciones que tengo
atribuidas en el Decreto 41/1994, de 8 de abril, por el que
sc establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, y las demás normas de general y perti-
nente aplicación, he tenido a bie n

RESOLVER :

Primero .

I-a empresa RETRAOIL, S .L., de conformidad con
Ias condiciones y prescripciones técnicas de esta resolu-
ción, queda autorizada, convalidándose en esta Región el
título de gestor de aceites usados concedido por el Go-
hicrno de Navarra en fecha 23 de julio de 1993, para pro-
ceder a la retirada y transporte directo de aceites usados
desde productores de la Región de Murcia hasta la planta
de uatamiento de tales tipos de residuos propiedad de
RL'TRAOIL, S .L., sita en Alfaro (La Rioja), entendién-
dose quc la autorización del Gobierno Navarro referida a
Aretxc . S .L . se tiene por concedida a la empresa ahora in-
tcresada por el cambio de denominación social, aceptado
por el Gobicrno de Navarra.

Segundo .

Esia convalidación queda subordinada al cumpli-
nticnto de las condiciones y prescripciones técnicas que
figuran en el anexo de la presente resolución y vigencia
de la autorización de la que trae causa, entendiéndose re-
vocada, sin derecho a indemnización, si lo fuera la autori-
iación concedida por el Gobierno de Navarra .

Tercero .

Número 143

La empresa autorizada deberá constituir una fianza,
en la Tesorería de la Comunidad Autónoma en los si-
guicntes términos : cinco por ciento de valor de los medios
móviles a emplear en la actividad proyectada, para res-
ponder del cumplimiento de todas las obligaciones que
frente a la Administración se deriven del ejercicio de la
actividad objeto de convalidación, incluidas las derivadas
de la ejecución subsidia?ia prevista en el artículo 19 .2 de
la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos, y de la imposición de las sanciones pre-
vistas en el artículo 17 de la citada Ley .

También deberá mantener un seguro de responsabili-
dad civil, en los términos establecidos reglamen-
tariamente, en cuya póliza se cubran expresamente los
riesgos de indemnización por los posibles daños causados
a terceras personas o a sus cosas, y Ids costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado como
consecuencia de las actividades de esta convalidación .

Cuarto .

Con independencia de los demás mecanismos de
control establecidos, anualmente y cuando así lo requiera
la Administración convalidante se procederá a la compro-
bación y certificación, por Entidad Colaboradora con la
Consejería de Medio Ambiente en materia de Residuos
Peligrosos, de la idoneidad de los medios empleados y el
mantenimiento de las condiciones iniciales de esta autori-
zación y el cumplimiento de las prescripciones técnicas
aplicables en virtud de la legislación vigente. La certifica-
ción e informe a que se refiere este apartado se presentará
conjuntamente con la Memoria Anual de Gestor de
Residuos .

Quinto .

Las condiciones establecidas en esta convalidación
pueden variarse, sin derecho a indemnización, por modifi-
caciones sobrevenidas en el estado de la técnica, y debe-
rán adaptarse, sin necesidad de requerimiento previo, a lo
dispuesto por los cambios en las normas de aplicación ge-
neral para este tipo de actividades .

Esta convalidación no exime de los demás permisos
y licencias que sean necesarios, para el válido ejercicio de

la actividad proyectada, de conformidad con la legisla-
ción vigente .

Séptimo.

Publíquese y notifíquese esta resolución al interesa-
do con indicación de que contra la misma puede interpo-
ner recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el

Excmo. Sr . Consejero de Medio Ambiente, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 114 a 119 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

Murcia, 12 de abril de 1995 .-El Director, Julio
Escudero Albaladejo .



Número 143 Jueves, 22 de junio de 1995 Página 7273

ANEXO DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS

Primero .

En cada proceso de transferencia de residuos siem-
pre se cumplimentará los pertinentes documentos para el
control y seguimiento de tal operación .

Mensuahnente la empresa presentará ante esta Ad-
rninistración los documentos de control y seguimiento a
csta Comunidad Autónoma .

Segundo. Residuos admisibles .

I .us tipos de aceites usados objeto de la presente au-
torización serán los incluidos en el ámbito de aplicación
de la Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se regula
la geslión de aceites usados y que estén comprendidos en
la Autorización por la Dirección General de Medio
Ambicnte del Gobierno de La Rioja como gestor final de
aceites usados con el n .° LR 21 .

Quedan expresamente excluidos los aceites usados
cuyo contenido en PCB y/o PCT sea superior a 50 ppni
en pcso .

En todo momento RETRA-OIL, procederá .a la com-
probación de la conformidad con la descripción facilitada
en la documcntación presentada por el tenedor del resi-

duo. Sc mmarán muestras suficientes representativas para
la corrccta caracterización de los residuos, los resultados
de los ariálisis se conservarán durante un plazo mínimo de
cincc> años . Dichas muestras deberán eonservarse al me-
nos durante seis mcses .

Si no fueran admitidos residuos, la entidad gestora
nolilicurá a la Dirección General de Protección Ambien-
tal dicha circunstancia.

Tercera. Medios autorizados .

RETRA-OIL, S .A. sólo podrá realizar las operacio-
nes (lc rctirada y transporte directo de residuos debi-
damenteenvasados e identificados con los medios
siguientes :

a) Camión cisterna de 10.000 1 . de capacidad sobre

chasis Mercedes 1317 y matrícula NA-9486-AJ .

h) Camión cisterna de 9 .000 I . de capacidad sobre

chasis Mercedes 1317 y matrícula NA-3222-AD .

c> Cabeza tractora cisterna Mercedes 1733 y matrí-

cula NA-6378-AK .

g) Cisterna semirremolque de 34 .000 I . de capaci-
dad y matrícula NA-05746-R .

h) Cisterna semir retnolque de 34.000 1 . de capaci=
dad y matrícula NA-01546-R .

Cualquier modificación y/o ampliación en la dota-
ción de vehículos deberá ser acreditada adecuadamente
ante esta Administración mediante la presentación de la
documentación correspondiente a cada vehículo .

Anualmente deberá presentar la documentación ac-
tualizada requerida para el transporte del tipo de residuos
gestionados .

Cuarta. Manual de funcionamiento de explotación del

servicio .

Para el ejercicio de las actividades de retirada y
transporte directo de Residuos Peligrosos desde producto-
res de la Región de Murcia a la planta de tratamiento de
tales tipos de residuos propiedad de la empresa autoriza-
da sita en Alfaro, La Rioja, RETRA-OIL, S .A. redactará
para su aprobación por esta Dirección General el Manual
de Funcionamiento de Explotación del Servicio, así como
el régimen de utilización del servicio por los usuarios y
de las particularidades técnicas que resulten precisas para
su definición .

Quinta. Registros de control .

a) RETRA-OIL estará obligada a llevar un registro
comprensivo de todas las operaciones en que intervenga
la entidad gestora en la Región de Murcia en los términos
establecidos en el R. D. 833/1988 y en la Orden de 28 de
febrero de 1989 por la que se regula la gestión de aceites
usados .

b) En el ámbito de la presente autorización ypara la
actividad RETRA-OIL en la Región de Murcia, en el pla-
zo de seis meses, se redactará y pondrá en marcha un
Programa y un Sistema de Gestión Ambiental y se reali-
zará auditorías del mismo . Los resultados de aplicación
de estos programas se recogerán en una Declaración de
Medio Ambiente, a realizar con periodicidad anual . Para
lelamente se llevará un Registro actualizado de los
parámetros de control establecidos en dicho Sistema de
Gestión Ambiental .

e) Las muestras tomadas, los registros llevados o
cualquier otra prueba, documento, etc ., que sean conse-
cuencia del funcionamiento de las actividades autorizadas
en la Región de Murcia, deberán estar depositados y cus-
todiados adecuadamente en lugar determinado y a libre
disposición de la Administración .

(1) Cabcza tractora cisterna Mercedes 1748 y matrí-
cula L-4760-U . Sexta. Situaciones de emergencia .

e) Cabeza tractora cisternaMereedes 1948 y matrí-

culal .O-6278-N .

1) Cistema semirremolque de 34.000 1 . de capacidad

y matrícula NA-05745-R .

En las situaciones de emergencia que pudieren deri-
varse de la gestión de residuos peligrosos contemplados
en la presente autorización, se estará a los dispuesto en la
legislación de protección civil, debiendo cumplirse todas
y cada una de las exigencias establecidas por la misma .
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94187 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Protección Ambiental por la que se otorga el
triulo de Gestor de Residuos Tóxicos y
Peligrosos a Europea de Manteñimiento
Industrial, S .A .

Visto el expediente 413/94 (G/RTP) seguido a ins-
tancia dc don Francisco Asensio Barbero, D .N .I . número
22.852.051, en nombre y representaciGn de Europea de
Mantenimiento Industrial, S.'A. NIF A-30652754, con do-
micilio para notificaciones en Ctra. de Madrid-Cartagena,
Km, 432,5. Miranda (Cartagena), con objeto de que se le
concedicra la autorización de gestor de residuos peligro-
tios, resulta :

Mediante solicitud de fecha 21 de diciembre de
1993, la cmpresa referenqiada pidió a esta Dirección Ge-
neral de Protección Ambiental la concesión del título de
gestor dc residuos tóxicos y peligrosos, aportando la si-
guicntc documentación técnica :

I . Proyecto técnico ; 2 . Proyecto de explotación y 3 .

Mcmoria ambientetl .

Con fccha 15 de febrero de 1995 amplía la solicitud

inicial, ,olicitando autorización para larealización de ac-
tividades de recogida y almacenamiento de residuos
olcosos procedentes de empresas autorizadas según el
Real Decreto 438/ 1994, de 11 de marzo, por el que se re-

gula la reccpción de residuos oleosos procedentes de los
huques,cn cumplimiento del Convenio "Marpol 73/78" .

Con Iccha 24 de febrero de 1995, por el Servicio de
Calidad Ambiental, se ha informado favorablemente la
solicitud formulada, estimado que la petición se ajusta a

lo establecido en la legislación básica y en la reglamenta-
ción aplicable a los residuos industriales peligrosos, en-
tendiéndose que la actividad para la que se solicita autori-

iación es adecuada para dar a los residuos el destino más
acorde con sus características y para la protección del
medio amhiente .

Con fecha 27 de abril de 1995, verificó el trámite de
audicncia al interesado con vista de todo lo actuado en el
expediente y de la propuesta de resolución, sin que por el
intcresado sc presentara alegación alguna .

Vistas las disposiciones citadas, el Real Decreto

833/ 1988 . de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de

mayo. 13ósica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, el Real

Dccreto 438/1994, de 1 1 de marzo, por el que se regula

Ia reccpción de residuos oleosos procedentes de buques, y

en aplicación de las funciones que tengo atribuidas en el

Decreto 41 / 1994 . de 8 de abril, por el que se establece la

Gstructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambien-

ic, y las demás normas de general y pertinente aplicación,

he tenido a bien

Primero .

RESOL V P,R :

La I :mpresa EUROPEA DE MANTENIMIENTO
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INDUSTRIAL, S .A., de conformidad con el Anexo de
condiciones y prescripciones técnicas de esta resolución,
queda autorizada para realizar operaciones de gestión de
residuos peligrosos en los siguientes ténninos :

Retirada de residuos desde productores y otros ges-
tores autorizados ; retirada de residuos oledsos proceden-
tes de buques desde instalaciones de recepción debida-

mente autorizadas ; transporte a centro de transferencia ;
almacenamiento temporal en centro de recogida y expedi-

ción y envío para su eliminación por un tercero .

Segundo .

La empresa autorizada deberá constituir una fianza,
en la Tesorería de esta Comunidad Autónoma equivalente
al cinco por ciento del presupuesto de la actividad pro-
yectada, para responder del cumplimiento de todas las
obligaciones que, frente a la Administración, se deriven
del ejercicio de la actividad objeto de autorización, inclui-
das las derivad9s de la ejecución subsidiaria prevista en
el artículo 19 .2 de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y de la imposición de
las sanciones previstas en el artículo 17 de la citada Ley .

También deberá mantener un seguro de responsabili-
dad civil, en los términos establecidos reglamen-
tariamente, en cuya póliza expresamente se cubran los
riesgos de indenmización por los posibles daños causados
a terceras personas o a sus cosas, y los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado como
consecuencia de las actividades derivadas de esta autori-
zación .

Tercero .

Esta autorización tiene carácter provisional durante
un año y puede revocarse por el órgano otorgante en
cualquier momento sin derecho a indemnización alguna .
Transcurrido dicho plazo, si no hubiere sido revocada, se
entenderá definitiva y tendrá una vigencia de cinco años

, susceptible e dos prórrogas sucesivas y automáticas de
otros cinco años cada una, previo informe favorable tras
la correspondiente visita de inspección .

Con carácter general, además de las causas de extin-
ción previstas en la legislación aplicable, será motivo de
revocación del presente título de gestor de residuos, cual-
quier incumplimiento de las condicionesy prescripciones
técnicas establecidas en esta resolución, así como la inob-
servancia de las previsiones contenidas en el Proyecto de
las instalaciones, en los programas de ejecución y desa-
rrollo del mismo, y en las sucesivas modificaciones que
sean arbitradas por la Administración autorizante .

Cuarto .

La efectividad de esta autorización queda subordina-
da al cumplimiento de t(kdas las condiciones prevenidas
en el proyecto presentado y su documentación comple-
mentaria y a los requisitos establecidos en esta Resolu-
ción, no pudiendo comenzarse el ejercicio de la actividad
hasta que dicho cumplimiento sea acreditado ante este
órgano administrativo previa la oportuna comprobación .
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Quinto .

Con independencia de los demás mecanismos de

control establecidos, anualmente y cuando así lo requiera
la Administración autorizante, se procederá a la eompro-
hación y certificación, por Entidad Colaboradora con la
Consejería de Medio Ambiente en materia de Residuos

Pcligrosos, (le la idoneidad de las instalaciones y el man-
tcnimicnto de las condiciones iniciales de esta autoriza-
ción y el cumplimiento de las prescripciones técnicas

aplicables en virtud de la legislación vigente . La certifica-

ción e informc a que se refiere este apartado se presentará
conjuntamente con la Memoria Anual de Gestor de Resi-

duo .a .

Sexto

Las condiciones establecidas en esta autorización
pueden variarse, sin derecho a indemnización, por modifi-
caciones sobrevenidas en el estado de la técnica, y debe-
ran adaptarsc, sin necesidad de requerimiento previo, a lo
dispuesto por los cambios en las normas de aplicación ge-
neral para este tipo de actividades .

Esta autorización no exime de los demás permisos y

licencias que sean necesarios, para el válido ejercicio de
la actividad proyectada, de conformidad con la legisla-

ción vigentc .

Séptimo .

Publíquese y notifíquese esta resolución al interesa-
do con indicación de que contra la misma puede interpo-
narecurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el

Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, de conformi-
dad con lo estableeido`en los artículos 1 14 a 119 de la
L .ey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
dc las Administraciones Públicas y-del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

Murcia . 4 de mayo de 1995 . El Director, Julio J .
Escudero Albaladejo .

ANEXO DE CONDICIONES
Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1 . Ámbito de actividad objeto de la autorización .
Principales medios disponibles .

1 . 1 . El ámhito de actividad objeto de autorización

vendrá integrado por la posible prestación delos siguien-

ies scrvicios :

-Retirada de residuos desde los productores y otros
gcstores autorizados .

-Retirada de residuos oleosos desde instalaciones de
recepción de dicho tipo de residuos procedentes de
buques debidamente autorizadas según el Real Decreto
438/1994 .

-Transportc al centro de transferencia. -
-Almacenamiento temporal en centro de recogida .
-Expedición y envío de residuos para su eliminación

por un tercero .
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Dentro de las posibilidades de gestión en el centro de
almacenamiento, se plantean las siguientes operaciones :

-Recepción .
-Clasificación

. -Almacenamiento .
-Expedición y envío .

1 .2 . Dos son las líneas de almacenamiento temporal
dispuestas en parque de depósitos fijos y en parque de de-
pósitos móviles (bidones) . La línea de instalaciones para
los depósitos tijosse distrubuye en tres tanques de 100
m', cada uno, y ocho depósitos más, de 40 m3 de capaci-
dad unitaria .

El parque para depósitos móviles, con una superfici
e de 336 m2 y un volumen útil de 1.512 m3, puede alberga r

un total de 1 .920 bidoncs de hasta 225 litrós/ud . (425 m',
total) .

2 .1 . Europea de Mantenimiento podrá gestionar los
siguientes tipos de residuos :

-Productos fuera de especificación .

-Productos caducados .
-Materiales y productos deteriorados accidental-

mente .
-Materiales contaminados como resultado de pro-

cesos .
-Elementos inutilizables.
-Sustancias que han perdido parte de sus propie-

dades. •
-Residuos de procesos industriales de producción .
-Residuos de procesos de control de la contami-

nación .
-Residuos adulterados y/o contaminados .
-Materiales, sustancias o productos resultantes de

procesos de limpieza industrial y regeneración de terrenos
contaminados .

-Residuos oleosos de instalaciones de recepción de

dicho tipo de residuos procedentes de buques debidamente

autorizadas según el Real Decreto 438/1994 .

Con el fin de establecer criterios de gestión adecua-
dos para cada residuos, y en base al Anexo I del R .D .
833/1988, se tipifican los siguientes residuos :

-Fangos, emulsiones de hidrocarburos, procedentes
de plantas petroquímicas, así como de la limpieza de tan-
ques de almacenaje y transporte

. -Taladrinas y aceites mineráles usados .
-Residuos industriales inorgánicos .
-Baños ácidos .
-Baños básicos .
-Sáles metálicas .
-Sales cianuradas .
-Residuos procedentes de la industria del curtido .
-Biocidas y prodúctos fitosanitarios .
-Disolventes .
-Tintes, lacas, pinturas, barnices .

-Aceites, grasas y veras vcgetales y animales .
-Productos de laboratorio (no clínicosJ .
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2? . Quedan excluidos todos aquellos residuos de
origen hospitalario, pirotécnico, explosivos, baterías y
pilas eléctricas . y aquellos especiales no incluidos en el
ILD. R33/88, corno son los radiactivos y mineros .

Además, no se aceptarán productos de tipo orgánico
que puedan sufrir fermentación, aerobia o anaerobia,
aqucllos que reaccionen violentamente o sean explosivos
en comacto con el agua, y los comburentes .

3. Admisión de residuos.

Í . L .- Europea de Manteminimiento Industrial, S .A .,
podrá realir.ar en sus instalaciones ubicadas en término
municipal de Cartagena la actividad de Cetttro de Recogi-
da y Almacenamiento Temporal de Residuos Industriales,
solamente para los residuos clasificados como admisibles
en la presente autorización, para lo cual aplicará los pro-
cesos y operaciones definidos en el apartado eorrespon-
dicntc .

3 .2 .- Con carácter previo a la ACEPTACIÓN de re-
siduos en las instalaciones de gestión autorizadas, la em-
presa IdUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL, S .A. deberá proceder a identificar y, en su caso,
caracterizar debidamente los mismos con el fin de com-
prohar . v en todo caso acreditar documentalmente, su
admisibilidad en las instalaciones objeto de autorización .

EUROPEA DE MANTENIMIENTO IN-
DUSTRIAI„ S .A. (Jebe cumplir los procedimientos de re-
cepción siguientes :

a) Conlrol y comprobación de la documentación de

los residuos .

Solicitud de admisión . (Art. 20 de R.D. 833/1988) .
Documentos de aceptación . (Art . 34 de R.D . 833/

1988) .
Notificación de traslado . (Art. 41 de R .D . 833/

1988) .
Documento de control y seguimiento . (Art . 36 de

R .D . 83 V 1988) .

h) Inspección visual de los residuos a la entrega,
contprobación (le la conformidad con la descripción faci-
litada en la documentación presentada por el tenedor .
Cuando ~ca necesario tomar muestras suficientemente re-
presentativas para la correcta caracterización de los resi-
duos, los resultados de los análisis se conservarán durante
un plazo mínimo de cinco años . Dichas muestras deberán
conscrvarsc al menos durante seis meses .

e) Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la en-

tidad gesiora procederá a formalizar la recepción de los
residuo,c mediante la cumplimentación del apa rt ado que le

corresponde en el documento de control y seguimiento .

(1) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-

nes autoriradas, la entidad gestora notificará a la Direc-
ción (leneral de Protección Ambiental dicha circuns-

tancia .

4. Expedición de residuos .
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gestión autorizadas hacia otra entidad gestorade destino
para su tratamiento o climinación, se deberá proceder a
caracterizar e identificar debidamente los mismos con el
fin de comprobar, y en todo caso acreditar
documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones de
dicha entidad gestora de destino .

4 .2.- EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL, S .A. debe cumplir los procedimientos siguientes :

a) Cumplimentación y, en su caso, comprobación
de la documentación de los residuos . .

Solicitud de admisión . (Art . 20 de R .D . 833 1 1988)_
Documentos de aceptación . (Art . 34 de R.D . 833/

1988) .
Notificación de traslado . (Art. 41 de R .D . 833/

1988) .
Documento de control y seguimiento. (Art . 36 de

R.D. 833/1988) .

b) Una vez comprobado el cumplimiento de los re-
quisitos anteriores por la entidad . gestora de destino y tras
la formalización por ésta de la recepción de los residuos
mediante la cumplimentación del apartado correspondien-
te a este gestor en el documento de control y seguimiento,
EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL,
S .A. conservará un ejemplar de dicho documento .

c) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
nes de la entidad gestora destino, EUROPEA DE MAN-
TENIMIENTO INDUSTRIAL, S .A. notificará a la D~, -
rección General de Protección Ambiental dicha circuns-
tancia .

5.1 .- Accesos .

El recinto de las instalaciones autorizadas estará va-
llado en todo su perímetro, el acceso será restringido y
controlado en todo momento . La báscula disponible esta-
rá conectada a un dispositivo de registro capaz de expedir
notas de pesada .

5 .2_ Carga y descarga.

a) La zona de estacionamiento de vehículos en las
operaciones de carga y descarga dispondrá de áreas dife-
renciadas de modo que se evite en todo momento cual-
quier mezcla fortuita de residuos que suponga un menos-
cabo de las condiciones de seguridad de las instalaciones
y consiguiente aumento en el riesgo de accidente (explo-
sión, incendio, emisión de gases tóxicos, susceptibles de
trasladar compuestos contaminantes al medio, etc .) .

b) Cada una de estas áreas diferenciadas estará dota-
da de suelos estancos con las pendientes necesarias y sis-
temas de recogida de eventuales derrames que permitan
dirigir éstos hacia arquetas de recogida independientes,
sin pasar en su recorrido por debajo de los vehículos o
aproximarse a otros vehículos o instalaciones .

4 . 1 .- Con carácter previo a la EXPEDICIÓN de re- e) Las arquetas serán también estancas y dispondrán

siduos almacenados o producidos en las instalaciones de de válvulas de apertura y cierre que permita su conexión
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con Ia red (lc recogida de derrames .
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(1) La iona de estacionamiento de vehículos en las
operaciones de carga y descarga estará debidamente cu-
bierta con el fin de evitar la introducción en esa zona de
las precipitaciones atmosféricas .

e) La operaciones de carga y descarga se realizarán
cumpliendo las condiciones de seguridad exigidas para la
manipulación de mercancías peligrosas .

5 .3 . Almacenamiento en depósitos fijos .

a) Los depósitos de almacenamientofijos estarán de-
bidamente identificados y diferenciados para cada uno de
los tipos genéricos de residuos admisibles, quedando ex-
presamente prohibida la mezcla de tipos diversos de resi-
duos pcligiasos entré sí o con residuos inertes .

b) Los fondos de los depósitos de almacenamiento,
sicmpre scrán inclinados o abombados, al objeto de ga-
mntizar su completo vaciado . Se instalará un sistema de
detección y recogida de las fugas o derrames que se pue-
dan producir por dichos fondos .

Cada tanque irá provisto de un venteo a la atmósfe-
ra, así com de un aliviadero en su parte superior y una
válvula de vaciado de fondo .

Estos depósitos de almacenamiento deberán disponer
de los pertinentes sistemas de señalización y control .
También estarán dotados de válvula de sobrellenado que
perntita el cierre a una altura de nivel de llenado que evi-
te, con suficiente garantía, derrames por dicho fenómeno _

c) Las árcas de almacenamiento dispondrán de sue-
los estancos con las pendientes necesarias y c,ubetos de
rcntención a fin de evitar el vertido al exterior de eventua-
Ics derramcs, dotados de las correspondientes arquetas de
recogida sin conexión directa a red de desagüe alguna .

La avacuación de las aguas procedentes de las preci-
pitaciones atmosféricas recogidas enlos cubetos se hará
por bombco hacia la red de aguas pluviales susceptibles
dc estar contaminadas .

I .os residuos producidos tras un derrame serán reco-
~~idos (le] cubeto, dándoles el destino que precisen en fun-
ción (le sus características de las materias recogidas .

d) Los depósitos se dispondrán en cubetos indepen-
(Iientes para evitar que cualquier mezcla fortuita de resi-
duos suponga un aumento en el riesgo de accidente.

e) Las distancias de seguridad y medidas de protec-
ción deberán cumplir, como mínimo, con las exigencias
establecidas en laslnstrucciones Técnicas Complémenta-
ria~ del Rcglamento de Almacenamiento de Productos
Químicos que le sea de aplicación a cada tipo de residuo .

5 .4 . Almacenamiento en depósitos móviles .

a) La zona (le almacenamiento en depósitos móviles
dispondrá de áreas diferenciadas de modo que se evite en
todo cualquier la mezcla fortuita de residuos que suponga
un aumento en el riesgo de accidente .

b) Cada una de estas áreas diferenciadas dispondrá
(l e suelos estancos con las pendientes necesarias y
cubetos de retención a fin de evitar el vertido al exterior
de eventuales derrames, dotados de las correspondientes
arquetas de recogida sin conexión directa a red de des-
agüe alguna .

Los residuos producidos tras un derrame serán reco-
gidos de los cubetos, dándoles el destino que precisen en
función de sus características de las materias recogidas .

e) No podrá disponerse ningún depósito de residuos
sobre el mismo suelo o sobre una zona conectada a las re-
des de pluviales .

d) Esta zona estará debidamente cubierta y cenrad
acon el fin de evitar la introducción en esa zona de las pre-

cipitaciones atmosféricas .

5 .5 . Redes de evacuación de agua s

-Las instalaciones de gcstión autorizadas estará do-
tada de un sistema de drenaje separativo dividido, como
mínimo en :

a) Red de aguas con características análogas a las
domésticas y aceptables para su vcrtido en el alcantarilla-
do o a cauce público tras su pertinente tratamiento .

b) Red de aguas pluviales no contaminadas, acepta-
bles para su vertido a cauce público .

e) Red de aguas pluviales susceptibles (le estar con-
taminadas . Estas aguas deberán ser almacenadas en una
balsa, procediéndose a su correcta caracterización como
paso previo para decidir su destino final .

Caso de ser necesario su envío hacia una instalación
de tratamiento o climinación ; se deberá proceder a identi-
ficar y, en su caso, caracterizaF debidamente dichas aguas
con el fin de comprobar su admisibilidad en dicha instala-
ción de destino .

d) Red de recogida de derrames, destinada principal-
mente a conectar las áreas dc la zona de carga y descarga
con una balsa para la recogida de los mismos . Los resi-
duos producidos tras un derrame serán extraídos de dicha
balsa, dándoles el destino que precisen en función de sus
características de las materias recogidas .

Las respectivas redes estarán dotadas de colectores,

arquetas, elementos separadores de fases, ctc ., debida-

mente dimensionados, y en el caso de la de aguas suscep-

tibles de estar contaminadas y la de recogida de derrames,
serán suficientes para recoger y almacenar los residuos

origen de la contaminación, los cuales si no son aptos

para su gestión con los medios disponiblcs normalmcnte
en las propias instalaciones de gestión autorizadas, ten-

drán la consideración de residuos peligrosos, y deberán
ser entregados a empresa gestora debidamente autorizada .

5_6 . Características complementarias que deben re-
unir de los principales elementos (tuberías, accesorios,
etc .)
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a) Las tuberías y accesorios para la conducción de
los residuos serán de materiales suficientemente resisten-
tes a las condiciones (l e trabajo, disponiéndose en tramos
de ia mayor longitud posible, los cuales en los casos en
que se entplce acero, estarán unidos por soldadura a tope
o mediante el uso de bridas .

No serán admisibles las uniones por bridas o roscas
quc no puedan ser inspeccionadas visualmente .

b) I .as conducciones de residuos peligrosos, o que
presenten riesgos para la calidad de las aguas serán prefe-
rentcmcnte aórcas o irán alojadas dentro de otras estancas
de mayor sección fácilmente inspeccionables dotadas de
dispositivos de detección, control y recogida de fugas .

e) I .as tuberías subterráneas se protegerán contra la
corrosión por las caraterísticas del terreno mediante una
capa de intprimación antioxidante y revestimientos por

cintas aislantes de polietileno autoadhesivas, o método de
aislamicnto similar, que aseguren un espesor de 2 mm . y

una rigidez dielóctrica suficiente con respecto al terreno .

d) Las tuberías aéreas serán fácilmente inspeccio-
nables y se protegerán con pinturas antioxidante con ca-
racterísticas apropiadas al ambiente donde se ubiquen .

e) En general las conducciones, arquetas, depósitos,
soleras y cualquier otro elemento que pudiere estar en
contaclo con líquidos estará revestivo convenientemente
para asegurar su estanqueidad y estabilidad física y quí-
nnea .

Las áreas al airc libre que puedan recibir goteos de
p i >ductos peligrosos (áreas bajo las válvulas, áreas de
carÍ,a y descarga, ete . . .), deberán ser impermeabilizadas y
sus aguas recogidas en un canal estanco para un trata-
micnto postcrior .

5 .7 . Los efluentes líquidos generados en el proceso y
destinados a su vertido a colector o cauce natural, debe-
r3n cumplir las condiciones fijadas en la autorización de
vertido emitida por el órgano competente y se someterán
a los controles indicados en los apartados correspondien-
tes .

5 .8 . Los residuos de carácter no peligroso y también
los inertes produsidos en las instalaciones de gestión au-
torizadas se ahnacenarán en zona cubierta dotada de sue-
los estancos y sistema de recogida de eventuales
lixiviados hacia otra entidad gestora de destino para su
tratamiento o climinación . Para estos tipos de residuos
tanTbién se deberá proceder a caracterizar e identificar de-
bidamentc los mismos con el fin de comprobar, y en todo
caso acreditar documentalmente, su admisibilidad en las
inslalaciones de dicha entidad gestora de destino .

5.9. Operaciones de recogida .

h.uiTTpea de Mantenimiento Industrial, S .A., siempre

realizará las operaciones de retirada y transporte de resi-
duos correctamente envasados e identificados en vehícu-
los dolados de las autorizaciones pertinentes para el
transporte de mecánicas peligrosas .

Cualquier modificación y/o ampliación en la dota-
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ción de vehículos deberá ser acreditada adecuadamente
ante esta Administración mediante la presentación de la
documentación correspondiente a cada vehículo .

Anualmente deberá presentar la documentación ac-
tualizada requerida para el transporte del tipo los resi-
duos gestionados .

5 .10. Serán de obligado cumplimiento todas las es-
pecificaciones y medidas de seguridad especificados en el
proyecto técnico y de explotación en los que se base la
construcción de las instalaciones y el desarrollo de la ac-
tividad objeto de autorización .

Se excluirá cualquier operación de agrupamiento,
pretratamiento o tratamiento "in situ", que traslade la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio re-
ceptor . En especial, no serán operaciones aceptables las
que utilicencl agua o el aire como elementos de dilución
o evaporación y posterior difusión incontrolada en el me-
dio de los residuos peligrosos producidos .

6 . Registros de control .

a) Europea de Mantenimiento Industrial,S .A ., estará
obligado a llevar un registro comprensivo de todas Is ope-
raciones en que intervenga la entidad gestora en los térmi-
nos establecidos en el artículo 37 del R .D . 833/1988, en
lo que a admisión y expedición de residuos peligrosos se
refiere .

b) Todos los envíos de agua, susceptibles de estar
contaminadas a otra instalación para su tratamiento y eli-
minación, así como los de residuos no peligrosos e iner-
tes, deberán estar correctamente documentados,
procediéndose a mantener sendos registros comprensivos
de todas las operaciones en que intervenga para estos en-
víos la entidad gestora autorizada .

e) En el plazo de seis meses, se redactará y pondrá
en marcha un programa de minimización de residuos,
homologable con los definidos en el Plan Nacional (le Re-
siduos Industriales . También se implantará un Sistema de
Gestión Ambiental y se realizará auditorías del mismo .
Los resultados de aplicación de estos programas se reco-
gerán en Declaración de Medio Ambiente, a realizar con
periodicidad anual . Paralelamente se llevará un Registro
actualizado de los parámetros de control establecidos en
dicho Sistema de Gestión Ambiental .

d) Las muestras tomadas, los registros llevados o
cualquier otra prueba, documento, etc ., que seaconse-
cuencia del funcionamicnto de las instalaciones de gestión
autorizadas, deberán estar depositados y custodiados ade-
cuadamente en locales situados dentro del recinto de las
citadas instalaciones .

7. Situaciones de emergencia .

En las situaciones de emergencia que pudieran deri-

varse de la gestión de residuos peligrosos contemplados

en la presente autorización, se estará a lo dispuesto en la
IegisLación de protección civil, debiendo cumplirse todas

y cada una de las exigencias establecidas por la misma .
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9089 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Protección Ambiental por la que se amplía la
autorización de la "Planta para el Tratamiento
de Residuos Industriales", proyecto pro-
movido por Europea de Mantenimiento
Industrial, S .A .

Visto el expediente 389/92 (G/RTP) seguido a ins-
tancia de EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL, S .A ., N .LF . : A-30652754, con domicilio a cfec-
tos de nolificaciones en Ctra . de Madrid-Cartagena, Km .
432,5, Miranda, Cartagena, con objeto de que se le con-
cediera ampliación de la autorización de planta móvil
para el tratamiento de residuos industriales resulta :

Mediante solicitud de fecha 12-9-94, la empresa
referenciada pidió a esta Dirección General de Protección
Ambiental la ampliación de la autorización concedida en
fecha 6 de octubre de 1993 por Resolución de la Agencia
Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza. Con
dicha solicitud se aportó documentación en la que se defi-
nieron una serie de mejoras a introducir en las instalacio-
nes que fueron autorizadas, con el fin de alcanzar mayor
rendimiento de los procesos y poder ampliar el listado de
residuos admisibles en las instalaciones de gestión .

Con fecha 24 de febrero de 1995, por el Servicio de
Calidad Ambiental, se ha informado favorablemente la
solicitud formulada, estimando que en base a la experien-
cia adquirida por la empresa solicitante con la Planta
Móvil cµie fue autorizada, es aconsejable simplificar y
agilizar el protocolo de intervención que fue definido con
cl fin de realizar actividades de gestión de residuos peli-
grosos .

Con fecha 27de abril de 1995, se verifica el trámite
de audiencia al interesado con vista de lo actuado en el
expediente y de la propuesta de resolución, sin que por el
interesado se presentara alegación alguna .

Vistas las disposiciones citadas, el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de
mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, el Real
Decreto 438/1994, de 11 de marzo,f›or el que se regula
la recepción de residuos oleosos procedentes de buques, y
en aplicación de las funciones que tengo atribuidas en el
Decreto 41 / 1994, de 8 de abril, por el que se establece la
Estrucmra Orgánica de la Consejería de Medio Ambién-
le, y las demás normas de general y pertinente aplicación,

he tenido a bien

RESOLVER :

Primero .

La ISmpresa EUROPEA DE MANTENIMIENTO
INDUSTRIAL, S .A., de conformidad con las condiciones
y prescripciones técnicas de esta resolución, queda auto-
rizada para realizar dentro del ámbito territorial de la Re-
gión de Murcia las actividades de tratamiento Físico Quí-
mico de Residuos Peligrosos en Planta Móvil, solamente
para los residuos clasificados como admisibles y proce-
dentes exclusivamente bien de productores y gestores de
la Región de Murcia, bien de barcos surtos en los puertos
de la Región de Murcia o de instalaciones autorizadas en
base al Real Decreto 438/1994, de 11 de marzo, por el
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que se regula las instalaciones de recepción de residuos

oleosos procedentes de los buques, en cumplimicnto de

Convenio Internacional «Marpol 73/74», para la cual

aplicará los procesos y operaciones definidos en el anexo

de condiciones y prescripciones técnicas de esta Resolu-

ción .

Segundo .

La empresa autorizada deberá constituir una fianza,
en la Tcsorería de esta Comunidad Autónoma equivalente
al cinco por ciento del presupuesto de la actividad pro-
yectada, para responder del cumplimiento de todas las
obligaciones que, frente a la Administración, se deriven
del ejercicio de la actividad objeto de autorización, inclui-
das las derivadas de la ejecución subsidiaria prevista en
el artículo 19 .2 de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y de la imposición de
las sanciones previstas en el artículo 17 de la citada Ley .

También deberá mantener un seguro de responsabili-
dad civil, en los términos establecidos reglamen-
tariamente, en cuya póliza expresamente se cubran los
riesgos de indemnización por los posibles daños causados
a terccras personas oa sus cosas, y los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado como
consecuencia de las actividades derivadas de esta autori-
z,ación .

Tercero .

Esta autorizdción tiene carácter provisional durante
un año y puede revocarse por el órgano otorgante en
cualquier momentó sin derecho a indemnización alguiia .
Transcurrido dicho plazo, si no hubiere sido revocada, se
entenderá definitiva y tendrá una vigencia de cinco años,
susceptible de dos prórrogas sucesivas y automáticas de
otros cinco años cada una, previo informe favorable tras
la correspondiente visita de inbpección .

Con carácter general, además de las causas de extin-
ción previstas en la legislación aplicable, será motivo de
revocación del presente título de gestor de residuos, cual-
quier incmnplimiento de las condiciones y prescripeione

s técnicas establecidas en esta resolución, así como la inob-
servancia de las previsiones contenidas en el Proyecto de
las instalaciones, en los programas.de ejecución y desa-
rrollo del mismo, y en las sucesivas modificaciones que
sean arbitradas por la Administración autorizante .

La efectividad de esta autorización que anula y deja
sin efecto la anterior queda subordinada al cumplimiento

de todas las condiciones prevenidas én el proyecto pre-
sentado y su documentación complementaria y a los re-

quisitos establecidos en esta Resolución, no pudiendo co-
menzalse el ejercicio de la actividad hasta que dicho cum-
plimiento sea acreditado ante este órganoadministrativo
previa la oportuna comprobación .

Quinto .

Con independencia de los demás mecanismos de
control estabLecidos, anualmente y cuando así lo requiera
la Administración autorizante, se procederá a la compro-
bación y certificación, por Entidad Colaboradora con la
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Comsejería de Medio Ambiente en materia de Residuos
Pcligrosos, de la idoneidad de las instalaciones y el man-
tenimicmo de las condiciones iniciales de esta autori-
zación y el cumplimiento de las prescripciqnes técnicas
aplicables en virtud de la legislación vigente . La certifica-
ción e intorme a que se refiere este apartado se presentará
conjuntamente con la Memoria Anual de Gestor de Resi-
duos .

Sexto

Las condiciones establecidas en esta autorización
pueden variarse, sin derecho a indemnización, por modifi-
caciones sobrevenidas en elestado de la técnica, y debe-
ián adaptarsc, sin necesidad de requerimiento previo, a lo
dispuesto por los cambios en las normas de aplicación ge-
neral para este tipo de actividades.

Esta autorización no exime de los demás permisos y
licencias que sean necesarios, para el válido ejercicio de
la actividad proyectada, de conformidad con la legisla-
ción vil—cntc .

Séptimo .

Puhlíquese y notifíquese esta resolución al interesa-
do con indicación de que contra la misma puede interpci-
ner rccurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, de conformi-
dad con lo establecidoen los a rt ículos 114 a 1 1 9 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
(le las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativoComím .

Murcia, -l 1 de abril de 1995 .-El Director, Julio J .
Escudero Albaladejo .

ANEXO DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS

El conjunto total (le las instalaciones de gestión au-
torizadas queda definido por :

Las operaciones de tratamiento posibles son :
a) Separación de fases previa .
b) Centrifugación de la fase aceitosa_
c) Ccntrifugación de lodos .
(1 ) Estabilización

Las instalaciones autorizadas, también son móviles
(transportables y operativas sobre contenedores) y con
capacidad de tratamiento media de 4 tm/hr .

RIiSIDUOS ADMISIBLES :

Con el tin de establecer criterios de gestión adecua-
dos para cada residuo, y en base al Anexo 1 del R. D .
833/1988, se tipifican los siguientes residuos admisibles
en las instalaciones objeto de autorización :

- Materiales y productos deteriorados accidental-
mcnic (Q4) .

- Materiales contaminados como resultado de proce-
sos industriales previstos (Q5) .

- Elementos inutilizables (Q6) .
- Sustancias que han perdido parte de sus propieda-

des (Q7) .
- Residuos de procesos industriales de producción

(Q8) .
- Residuos de procesos de control de la contamina-

ción (Q9) .
- Residuos adulterados y/o contaminados (Q12) .
- Materiales, sustancias o productos resultantes de

procesos de limpieza industrial y regeneración de terrenos
contaminados (Q15) .

- - Residuos de productos empleados com o
disolventes . (L, P, S 5) .

-.Aceites y sustancias oleosas minerales . (L, P, S 8) .
- Mezclas aceite/agua o hidrocarburo/agua,

emulsiones . (L, P, S 9) .
- Sustancias orgánicas no halogenadas no empleadas

como disolventes . (L, P, S 20) .
- Tierras, arcillas o arena, comprendidos lodos de

dragado que, por su situación, puedan estar contamina-
dos . (L, P, S 23) . -

- Líqdidos o lodos que contengan metales . (L, P, S
27) .

- Lodos de lavado de gases . (L, P, S 29) .
- Lodos de instalaciones de purificación de agua y

de estaciones de depuradoras de aguas residuales . (L, P,
S 30) .

- Lodos de alcantarillado . (L, P, S 33) .
- Aguas sucias no recogidas expresamente en la ta-

bla 3 del referido anexo I . (L, P, S 34)
. - Residuos de limpieza de cisternas o de herramien-

tas . (L, P, S 35 ) .
- Materiales contaminados . (L, P, S 36) .
- Recipientes contaminados que hayan contenido uno

o varios de los constituyentes de los incluidos como admi-
sibles y comprendidos en la tabla 4 del anexo 1 del R.D.
833/1 .988. (L, P, S 37) .

- Aceites vegetales . (L, P, S 39) .
- Los disolventes halogenados . (C 40) .
- Los disolventes orgánicos no kalogenados . (C 41) .
- Los compuestos aromáticos, los compuestos orgá-

nicos policíclicos y heterocíclicos . (C 43) .
- Los éteres . (C 46)

. - Los productos base de alquitrán procedentes d e
operaciones de refino y los residuos alquitranados proce-
dentes de operaciones de destilación . (C 52) .

- Los aceites usados minerales o sintéticos, inclu-
yendo las mezclas agua-aceite y las emulsiones . (C 53) .

ADMISIÓN DE RESIDUOS :

1 .1 .- EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL, S .A ., con las instalaciones autorizadas podrá
realizar dentro de la Rcgión de Murcia las actividades
de TRATAMIENTO FISICO QUÍMICO DE RESI-
DUOS PEI.IGROSOS EN PLANTA MÓVIL, solamente
para los residuos clasificados como admisibles en la pre-
sente autorización y procedentes exclusivamente bien de
productores y gestores de la Región de Murcia debida-
mente autorizados, bien de barcos surtos en los puertos
de la Región de Murcia o de instalaciones autorizadas en
base al Real Decreto 438/1994, de 11 de marzo, por el
que se regula las instalaciones de recepción de residuos
oleosos procedentes de los buques, en cumplimiento del

Convenio Internacional «Marpol 73/78», para lo cual
aplicará los procesos y operaciones definidos en el apar-
tado correspondiente .
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1 .2 .- Con carácter previo a laACEPTACIÓN de re-
siduos en las instalaciones de gestión autorizadas, la em-
presa Ii,UROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL. S .A ., deberá proceder a identi ficar y, en su caso,
caracterizar debidamente los mismos con el fin de com-
probar, y en todo caso acreditar documentalmente, su
admisibilidad en las instalaciones objeto de autorización .

1 .3 .- .- EUROPEA DE MANTENIMIENTO IN-
DUSTRIAL, S .A ., debe cumplir los procedimientos de
rccepcicín siguientes :

a) Control y comprobación de la documentaeión de
los residuos .

Solicitud de admisión . (Art . 20 de R .D . 833/1988) .
Documentos de aceptación . (Art . 34 de R .D . 833/

1988) . _
Notificación de traslado . (Art . 41 de R .D . 833/

1988) .
Docununto de control y seguimiento. (Art. 36 de

R .D. 833/ 1988 ) .

h) Inspección visual de los residuos a la entrega,
comprobación ( le la copformidad con la descripción faci-
lilada en la documentación presentada por el tenedor .
Cuando sea necesario tomar muestras suficientemente re-
presentativas para la correcta caracterización de los resi-
duos, los resultados de los análisis se conservarán durante
un plazo mínimo de cinco años . Dichas muestras deberán
conservarse al menos durante seis meses .

c) Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la en-
ticlad gestora procederá a formalizar la recepción de los
residuos mediante la cmnplimentación del apa rtado que le
corresponde en el documento de control y seguimiento .

( l) En los casos que corresponda, también se cumpli-
mcntará la documentaeión específica derivada de lo esta-
blecido en el Real Decreto 438/1994 .

e) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
ncs autorizaclas, la entidad gestora notificará a la Direc-
ción General de Protección Ambiental dicha circuns-
ttmcia .

EXPEDICIÓN DE RESIDUOS .

2.1 .- Con carácter previo a la EXPEDICIÓN de re-
siduos almacenados o producidos en las instalaciones de
gestión autorizadas hacia otra entidad gestora de destino
para su tra ( amiento o eliminación final, se deberá proce-
cler a caracterizar e identificar debidamente los mismos
con el fin de ' comprobár, y en todo caso acreditar
documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones de
dicha enlidad gestora de destino .

2 .2 .- EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL, S .A ., debe cumplir los proceditnientos siguientes :

a) Cumplimcntación y, en su caso, comprobación
de la documenlación de los residuos .

Solicimd de admisión . (ArL 20 de R .D. 833/1988) .
Documentos de aceptación . (ArL 34 de R .D. 833/

1988)-
Notilicación de traslado. (Art . 41 de R .D. 833/1988) .
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Documento de control y seguimiento . (Art . 36 de
R .D. 833/1988) .

b) Una vez comprobado el cumplimiento de los re-
quisitos anteriores por la entidad gestora de destino y tras
la formalización por ésta de la recepción de los residuos
mediante la cumplimentaéión del apartado correspondien-
te a este gestor en el documento de control y seguimiento,
EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUSTRIAL,
S.A., conservará un ejemplar de dicho documento .

c) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
nes de la entidad gestora destino, EUROPEA DE MAN-
TENIMIENTO INDUSTRIAL, S .A., notificará a la Di-
rección General de Protección Ambiental dicha circuns-
tancia .

3 . L- Ubicación dentro del recinto del productor .

La zona donde se ubiquen las instalaciones autoriza-
das, estará localizada dentro del recinto propiedad del
productor al que se prestará los servicios de gestión de re-
siduos peligrosos . El acceso a dicha zona será restringido
y controlado en todo momento . Asimismo, se dispondrá
de los dispositivos necesarios para cuantificar los resi-
duos gestionados .

3 .2 .- Operaciones de gestión .

a) La zona de ubicación de las instalaciónes autori-
zadas para realizar las operaciones de gestión, incluidas
las de carga y descarga dispondrá de áreas diferenciadas
de modo que se evite en todo momento cualquier la mez-
cla fortuita de residuos que suponga un menoscabo de las

condiciones de seguridad de las-instalaciones y consi-
guiente aumento en el riesgo de accidente (explosión, in-
cendio, emisión de gases tóxicos, susceptibilidad de tras-
ladar compuestos contaminantes al medio, ete .) . De tal

modo las operaciones de gestión se realizarán cumpliendo
las condiciones de seguridad exigidas para la manipula-
ción de mercancías peligrosas .

b) Cada una de estas áreas diferenciadas estará dota-
das de suelos estañcos con las pendientes necesarias y, en
su caso cubetos, que permitan la recogida de eventuales
derrames y dirigir éstos hacia arquetas de recogida inde-
pendientes .

e) El área donde se desarrollan operaciones de car-
ga y descarga ( le vehículos estará debidamente cubierta
con el fin de evitar la introducción de las precipitaciones
atmosféricas .

3.3.- Almacenamiento en depósitos .

a) Los depósitos de almacenamiento que se pudieren
utilizar estarán debidamente identificados y diferenciados
para cada uno de los tipos genéricos de residuos admisi-
bles, quedando expresamente prohibida la mezcla de tipos
diversos de residuos peligrosos entre sí o con residuos
inertes . El tipo y disposición de los depósitos serán tal

que se garantice su completo vaciado . Se dispondrá de un

sistema de detección y recogida de las fugas o derrames
que se puedan producir por los fondos de los depósitos .
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En los casos que por sus características sea necesa-
rio, cada depósito irá provisto de un venteo a la atmósfe-
ra , así como de un aliviadero en su parte superior y una
válvula de vaciado de fondo. Estos depósitos de almace-
namiento deberán disponer de los pertinentes sistemas de
señalización y control . También estarán dotados de vál-
vula de sobrellenado que permita el cierre a una altura de
nivel de llenado que evite, con suficiente garantía, derra-
mes por dicho fenómeno .

b) I,as distancias de seguridad y medidas de protec-
ción deberán cumplir, como mínimo, con las exigencias
establecidas en las Instrucciones Técnicas Complementa-
rias del Reglamento de Almacenamiento de Productos
Químicos que le sea de aplicación a cada tipo de residuo .

e) Los depósitos se alojarán en cubetos independien-
tcs para evitar que cualquier mezcla fortuita de residuos
suponga un aumento en el riesgo de accidente .

Los residuos producidos tras un derrame serán reco-
llidos de los cubetos, dándoles el destino que precisen en
Iunción de sus características de las materias recogidas .

d) No.~ podrá disponerse ningún depósito de residuos
sobre el mismo suelo o sobre una zona conectada a las
redes (le pluviales .

1
e) El área donde se ubiquen depósitos móviles la

zona estará debidamente cubierta con el fin de evitar la
introducción en ese área de las precipitaciones atmos-
féricas .

3 .4 .- Redes dé evacuación de aguas .

- La zona donde se ubiquen las instalaciones de ges-
tión autorizadas será susceptible de conectarse, en fun-
ción de los efluentes que pudieren producirse, a redes de
evacuación de los siguientes tipos :

a) Red de aguas con características análogas a las
domésticas y aceptables para su vertido en el alcantarilla-
do o a cauce público tras su pertinente tratamiento .

b) Red de aguas pluviales no contaminadas, acepta-
hles para su vertido al alcantarillado o cauce público .

c) Red de aguas susceptibles de estar contaminadas .
Estas aguas deberán ser almacenadas procediéndose a su
correcta caracterización como paso previo para decidir su
destino final .

Cuso de ser necesario su envío hacia una instalación
de tratamiento o eliminación, se deberá proceder a identi-
ficar y, en su caso, caracterizar debidamente dichas aguas
con el 1 in de comprobar su admisibilidad en dicha instala-
ción (le destino .

d) Red de recogida de derrames. Los residuos produ-
cidos tras un derrame serán recogidos dándoles el destino
que precisen en función de sus características de las ma-
terias recogidas .

Las respectivas redes estarán dotadas de colectores,
arquetas, elementos separadores de fases, etc ., debida-
mente dimensionados, y en el caso de la de aguas suscep-

Número 143

tibles de estar contaminadas y la de recogida dé derrames,
serán suficientes para recoger y almacenar los residuos
origen de la contaminación, los cuales si no son aptos
para su gestión con los medios disponibles normalmente
en las propias instalaciones de gestión autorizadas, ten-
drán la consideración de residuos peligrosos, y deberán
ser entregados a empresa gestora debidamente autorizada .

e) Caso de realizarse descargas directas al mar,
EUROPEA DE MANTENIMIENTO, S .A ., justificará
en todo momento el cumplimiento de lo establecido en el
artículo 12 del Real Decreto 438/1994, en todo lo refe-
rente a los sistemas de vigilancia de tales labores .

3 .5 .- Características complementarias que deben re-
unir de los principales elementos (tuberías, accesorios,
etcétera) .

a) Las tuberías y accesorios para la conducción de
los residuos serán de materiales suficientemente resisten-
tes a las condiciones de trabajo, disponiéndose en tramos
de la mayor longitud posible, los cuales en los casos en
que se emplee acero, estarán unidos por soldadura a tope
o mediante el uso de bridas . No serán admisibles las unio-
nes por bridas o roscas que no púedan ser inspeccionadas
visualmente.

b) Las conducciones de residuos peligrosos, o que
presenten riesgos para la calidad de las aguas serán prefe-
rentemente aéreas o irán alojadas dentro de otras estancas
de mayor sección fácilmente inspeccionables dotadas de
dispositivos de detección, control y recogida de fugas .

c) Las tuberías aéreas serán fácilmente inspeccio-
nables y se protegerán con revestimientos protectores con
características apropiadas al ambiente donde se ubiqugn .

d) En general las conducciones, arquetas, depósitos,
soleras y cualquier otro elemento que pudiere estar en
contacto con líquidos o materiales lixiviables estarán re-
vestidos convenientemente para asegurar su estanqueidad
y estabilidad física y química .

Las áreas al aire libre que puedan recibir goteos de
productos peligrosos (áreas bajo las válvulas, áreas de
carga y descarga, etc . . .), deberán ser impermeabilizadas y
sus aguas recogidas en un canal estanco para un trata-
miento posterior .

e) Los medios auxiliares y las condiciones de seguri-
dad de las instalaciones empleadas en labores de recep-
ción de residuos oleosos procedentes de buques cumpli-
rán con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
438/1994 .

3 .6 .- Los elluentes líquidos generados en el proceso
y .destinados a su vertido a colector, cauce natural o mar,
deberán cumplir las condiciones fijadas en la autorización
de vert ido emitida por el órgano competente y se somete-
rán a los controles indicados en los programas correspon-
dientes .

3 .7 .- Los residuos de carácter no peligroso y tam-
bién los inertes producidos en las instalaciones de gestión
autorizadas se almacenafán, debidamente envasados e
identificados, en zona cubierta dotada de suelos estancos
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y sistema de recogida de evenmales lixiviados, como paso
prcvio a su expedición hacia otra entidad gestora de desti-
no para su natamiento ó eliminación. Para estos tipos de
residuos también se deberá proceder a caracterizar e iden-
tilicar dehidamente los mismos con el fin de comprobar, y
cn todo caso acreditar documentalmente, su admisibilidad
en las instalaciones de dicha entidad gestora de destino .

3 .8 .- Scrán de obligado cumplimiento todas las espe-
cilicaciones y medidas de seguridad definidas en el pro-
yeclo técnico y de explotación en los que se basa la cons-
nucción dc las instalaciones y el desarrollo de la activi-
dad objeto de autorización .

Se excluirá cualquier operación de agrupamiento,
prctratamicmo o tratamiento «in situ», que traslado de la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio re-
ceptor . En especial, no serán operaciones aceptables las
que utilicen el agua o el uire como elementos de dilución
o evaporación y posterior difusión incontrolada en el me-
dio (lc los residuos peligrosos producidos .

REGISTROS DE CONTROL .

a) EUROPEA DE MANTENIMIENTO INDUS-
TRIAL, S .A ., estará obligada a llevar un registro com-
prensivo dc todas las operaciones en que intervenga la en-
lidad gestora en los términos establecidos en el art . 37 del
R .D . 833/1988 y, en los casos que corresponda, en los
delinidos dentro del articulo 10 del Reál Decreto 438/
1994 .

b Todos los envíos de aguas susceptibles de estar
contaminadas a otra instalación para su tratamiento y eli-
minación, así como los de residuos no peligrosos e iner-
Ics, deberán estar correctamente documentados,
procediéndose a mantener sendos registros comprensivo s

Asamblea Regional

de todas las operaciones en que intervenga para estos en-
víos la entidad gestora autorizada .

c) En el plazo de seis meses, se redactará y pondrá
en marcha un programa de iininimización de residuos,
homologable con los definidos en el Plan Nacional de Re-
siduos Industriales . También se implantará un Sistema de
Gestión Ambiental y'se realizará auditorías del mismo .
Los resultados de aplicación de estos programas se reco-
gerán en Declaración de Medio Ambiente, a realizar con
periodicidad anual . Paralelamente se llevará un Registro
actualizado de los parámetros de control establecidos en
dicho Sistema de Gestión Ambiental .

d) Las muestras tomadas, los registros llevados o
cualquier otra prueba, documento, etc ., que sean conse-
cuencia del funcionamieñto de las instalaciones de gestión
autorizadas, deberán estar depositados y custodiados ade-
cuadamente en lugar determinado y a libre disposición de
la Administración .

e) En especial, para los residuos cuyo destino final
sea el vertido, se debe acreditar documentalmente que los
vertederos utilizados están autorizados y cumplen con los
criterios y procedimientos técnicos establecidos en la Pro-
puesta modificada de Directiva del Consejo COM (93)
275 final, relativa al vertido de residuos .

SITUACIONES DE EMERGENCIA

5 .1 .- En las situaciones de emergencia que pudieren
derivarse de la gestión de residuos peligrosos contempla-
dos en la presente autorización, se estará a lo dispuesto
en la legislación de protección civil, debiendo cumplirse
todas y cada una de las exigencias establecidas por la
misma .

4 . Anuncios

9118-A ANUNCIO de contratación . La Mesa de la
Cámara, en sesión celebrada el día 25 de mayo
del año en curso, acordó proceder a la
contratación, por el sistema de concurso, de
los servicios de cafetería y análogos en la
Asamblea Regional de Murcia.

C.n cumplimiento de lo asimismo acordado, se anun-
cia la refcrida contratación, a efectos de la presentación
de otertas .

Objeto de contratación : Prestación de los servicios

de cafdcría y análogos en la Asamblea Regional de Mur-

cia .

Sistema de contratación : Concurso .

Duración del contrato : Tres años contados desde la
fecha de su formalización, pudiendo ser prorrogado por

periodos anuales sucesivos, hasta completar un máximo
de siete .

Plazo de presentación de ofertas : Veinte días natu-

rales siguientes al de la inserción de este anuncio en el
'Boletín Oficial de la Región de Murcia" . En el supuesto

de que el plazo finalizara en sábado, se prorrogará hasta
el primer día hábil de la semana siguiente . Se presentarán
en mano, o por cualquier otro medio que autoricen las

normas generales en materia de contratación administrati-
va, y durante las horas de 9,00 a 14,00 en la Secretaría

General de la Asamblea Regional de Murcia, sita en la
ciudad de Cartagena, Paseo Alfonso XIII, número 53 .

Expediente : Está de manifiesto en la Secretaría Ge-

neral de la Cámara (ubicación citada), donde podrá ser
examinado durante el plazo de presentación de ofertas .

Cartagena, 31 de mayo de 1995 .-El Presidente,
José Plana Plana .
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

8986 EDICTO.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 80.3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, se notifica a la
empresa Sangolo, S .L., cuyo último domicilio conocido
es Wssell de Guimbarda, 34, 1 .° A, 30 .203 de Cartagena
(Murcia), que el Excmo. Sr . Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas ha dispuesto lo siguiente,

"Primero . Aprobar la liquidación única y definitiva
de las obras de construcción de 33 viviendas de promo-
ción pública en Alhama de Murcia, que tras la rectifica-
ción de errores materiales, arroja un saldo de 1 .311 .176
pesetas a favor de la empresa Sangolo, S .L .

Segundo . Aprobar la liquidación en concepto de in-
demnización por los daños y perjuicios causados por el
contratista, que asciende a 5 .953.577 pesetas .

Tercero . Que se proceda a la compensación de tales
cantidades, que arroja un saldo a favor de la Administra-
ción de 4.642 .401 pesetas de modo que, al efectuar el
pago de la liquidación definitiva se retenga en
formalización el importe de la indemnización por daños y
perjuicios .

Cuarto . Que se notifique la presente Orden al intere-
sado, con expresión de recurso procedente, para su cono-
cimiento y efectos. -

Quinto . Comuníquese, asimismo, esta Orden a la In-
tervención General para que se efectúe el contraído en la
Contabilidad del Presupuesto de la cantidad de 5.953.577
pesetas a que asciende la indemnización de daños y per-
juicios a favor de la Administración" .

Contra esta Orden que agota la vía administrativa
podrán interponer recurso contencios o-administrativo en
el plazo de dos meses a contar .desde la recepción de la
presente notificación, ante la Sala de lo Contencioso Adr
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gi(Sn tle Murcia, según el artículo 58 de la Ley de Ju ris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Murcia, 13 de enero de 1995.-El Secretario Gene-
ral, Rafael Martínez-Campillo García .

9457 Abono de expediente de Depósitos Previos
ocasionados con motivo de las obras :
"Acondicionamiento de la carretera Lorca-
Aguilas . Tramo II: 1 .' fase".

La Dirección General de Carreteras, de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, ha
dispuesto que los próximos días 4 y 5 de julio, en los lo-
,cales de los Ayuntamientos de Lorca y Águilas respecti-
vamente, se proceda al abono de los Depósitos Previos
ocasionados con motivo de las obras : "Acondicionamien-
to de la carretera Lorca-Águilas . Tramo ]i : 1 .' fase" .

Lo que se publica para conocimiento de los interesa-
dos que podrán comparecer al expresado acto personal-
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mente provistos del Documento Nacional de Identidad y
N.I .F., y si optaran por ser representados por tercero me-
diante poder Notarial .

Murcia, a 1 de junio de 1995 .-El Director General
de Carreteras, Enrique Soriano Pescador .

Dirección General de Arquitectura y Viviend a

8985 EDICTO. Sanciones .

Por el presente se hace saber a López Aniorte, S .A.,
cuyo último domicilio conocido es Murcia, Plaza Sarito
Domingo, 1 1, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y a los efectos del mismo, que se ha incoado ex-
pediente sancionador por presunta infracción del régimen
legal que regula las viviendas de protección oficial, con la
referencia 25/94, siendo nombrado instructor don Julio
Vizuete Cano, y en base al siguiente Pliego de Cargos :

Cargos : La ejecución de obras después de obtener la
Calificación Definitiva, con infracción de lo dispuesto en
las Ordenanzas técnicas y normas constructivas, al redu-
cir las dimensiones de cuatro pilares de hormigón arma-
do, recortando sus aristas y caras, en el sótano de las vi-
viendas sitas en Sangonera la Verde (Murcia), Avda. El
Palmeral, s/n, expediente de construcción 30-1-0124/92 .

Tipificado en el artículo 153 e) 4 del Real Decreto
2.114/68 y sancionada por el artículo 8 del Real Decreto
Ley 3111978, de 31 de octubre _

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que formule por escrito las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho .

Murcia, a 23 de enero de 1995 .-EI Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, Mariano Pelegrín
Muelas .

8989 EDICTO.

Por el presente se hace saber a la empresa Construc-
ciones y Obras de Cartagena, S .A. cuyo último domicilio
conocido es calle Ramón y Cajal, 15-bajo e ; 30204 de
Cartagena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común y
de que dispone de un plazo de quince días a los efectos si-
guientes :

Primero . Practicar contradictoriamente las medicio-
nes y toma de datos necesarios para la liquidación del
contrato .

Segundo . Audiencia para la fijación y valoración de
los daños y prejuicios producidos a la Administración por
la resolución del contrato .

Tercero . Audiencia para la ejccueiónde los avales
constituidos por acopio de materiales y no descontados en
las certificaciones de obra .

Murcia, 24 de enero de 1995 .-El Director General
de Arquitectura y Vivienda, Mariano Pelegrín Muelas.
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 8602

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales de Murcia

Ordenación Laboral. Convenios Colectivos . Revisión
Tablas Salarios . Ezpediente 61/94

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de sala-
rios» del Convenio Colectivo de Trabajo, arriba referen-
ciado y recientemente negociado para Naftrán, S .A ., de
ámbito empresa, y suscrito por la Comisión Mixta de In-
terpretación del referido Convenio, con fecha 6-4-95, y
que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con fecha 3-5-95, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley

8/1980, de 10 dé marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores, así como las instrucciones recibidas
de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de sep-

iiembre de 1985 . Esta Dirección Provincialde Trabajo,
Seguridad Social y Asuntos Sociales,

Empresa : don José María Casanova Sánchez, don
Francisco Cerezo Lorente .

Representación social : don Arturo Nicolás García
Zaragoza, don Antonio Jiménez Martínez .

Ambas partes a la vista del contenido del convenio
vigente, deciden prorrogar el texto actual del convenio
para el periodo 1/1/95 al 31/12/95, incrementando en el
4% los conceptos salariales que se especifican en el
anexo de la presente acta .

Que estando plenamente de acuerdo en la citada re-
visión, remiten la presente acta y sus anexos a la Direc-
ción Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos
Sociales de Murcia, a los efectos de su registro y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", por
lo que se adjuntan original y cuatro copias de la presente
acta y su anexo, así como la correspondiente hoja estadís-
tica .

No habiendo más asuntos que tratar, ambas partes
deciden cerrar con acuerdo la presente negociación fir-

mando la presente acta en prueba de conformidad en el
lugar y fecha indicados .

TABLA SALARIAL

ACUERDA : Grupo 1

Primero . I Jefe de Sección 130.60 8
II Jefe de Negociado 124 .880

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios IB Jefe de Tráfico 124,880

Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de IV Jefe de Ventas 130.608

Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, con notifi- V Encargado de Almacén 115 .944

cación a la Comisión Mixta de Interpretación del mismo . VI Oficial 1 .' Administrativo 115 .600
VII Oficial 2 .' Administrativo 112.163

Segundo. VIII Auxiliar Administrativo 80.199

Disponeasu publicación en el "Boletín Oficial de la Grupo I I

Región de Murcia" . 1 Dependiente Mayor 93 .946

11 Viajante 91 .655
Murcia, 23 de mayo de 1995 .- El Director Provin- III Vendedor 91 .655

cial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, IV Profesional Oficio 91 .655
José Fuentes Conesa . V Profesional Oficio 2 .' 80.199

(D.G. 14851) . VI Profesional Oficio 3 ." 74 .470

VII Dependiente 1 .' 91 .65 5
VIII Dependiente 2 e 74.470

IX Aprendiz 66.450

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DE ARBITRAJE

DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
Grupo III

NAFTRAN, S .A. 1 Conductor Mecánico 96.238
Conductor 95 .092

En Murcia, siendo las 19,30 horas del día 6 de abril
de 1995, se reúnen en los locales de la empresa, los
miembros de la comisión mixta de arbitraje del referido
convenio integrada por las siguientes personas : -

Para los trabajadores comprendidos entre 16 y 18
años se les aplicará Real Decreto sobre Salario Mínimo
Interprofesional .
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Artículo 11.- Horas extraordinarias y de pre-
sencia .

Se pacta expresamente, que el valor de la hora ex-
traordinaria será de 1 .151 pesetas (mil ciento cincuenta y
una pesetas para todas las categorías y de 1 .146 pesetas
(mil ciento cuarenta y seis pesetas) las horas de presen-
cia, teniendo en cuenta la naturaleza del trabajo que se
realiza .las horas "extras° cuyo valor se ha pactado,ten-
drán el carácter de estructurales y de mantenimiento, de
conformidad con la legislación vigente .

Este artículo no será de aplicación a los conductores
y conductores mecánicos a los que se les aplicará el régi-
nten de kilometraje, recogido en el artículo 10 .- Kilome-
tráje .

Artículo 13 .- Plus de transporte .

Se establece la cantidad de 646 pesetas (seiscientas
cuarenta y seis pesetas) diarias, en concepto de plus de
transporte, para cada una de las categorías del presente
Convenio, excepto para los administrativos, a los que se
les ahonará la cantidad de I . 068 pesetas (mil sesenta y
ocho pesetas) diarias . Este plus, se percibirá por día cfec-
tivamcnte trabajado . Los sábados no festivos, se conside-
rarán como efectivamente trabajados a los exclusivos
efectos del devengo de este plus .

Artículo 14 .- Plus de especialidad téenica.

Patn todo el personal administrativo, que en su acti-
vidad funcional y de servicio ponga sus conocimientos
técnicos al servicio de la empresa, se les abonará según
su categoría, el siguienté complemento :

Olicial 1 ' y 2 e Administrativos : . . . . . . 23 .509 pesetas .
Auxiliares Administrativos : . . . . . . . . . . . . . . 22.890 pesetas .

Aquellos administrativos que estén percibiendo gra-
tif ioaciones o incentivos fuera de los conceptos salariales
establecidos en el Convenio, no percibirán este plus, sal-
vo en el caso de que este complemento sea superior al que
estón percibiendo en la actualidad .

Artículo 16.- Dietas .

Se fija la cuantía de la dieta completa para todo el
personal afectado por el presente Convenio, en 4 .700 pe-
setas (cuatro mil setecientas pesetas) diarias, las cuales
serán distribuidas de la siguiente forma :

Comida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .314 ptas .
Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .314 ptas .
Pcrnoctación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .072 ptas .

Artículo 17.- Prendas de trabajo .

Al personal de tráfico, se les facilitarán como pren-
das de trabajo :

Dos pantalones, dos camisas, una chaquetilla y un
par dc zapatos, una sola vez al año, y guantes según las
necesidades . Y cada dos años un anorak .,

año
A los mecánicos, dos buzos y un par de zapatos al
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Estas prendas se entregarán con obligatoriedad, para
los trabajadores, con el fin de que en la jornada de traba-
jo, vayan provistos del uniforme correspondiente .

Las prendas se entregarán al personal dentro de los
seis primeros meses del año .

En la adquisición de dichas prendas, intervendrá un
representante de los trabajadores y un representante de la
empresa .

En lo que respecta al personal administrativo y ven-
dedores, se les compensará de una sola vez, la cantidad
de 27.725 pesetas (veintisiete mil setecientas veinticinco
pesetas) y se hará efectiva en el mes de jufiio .

Artículo 18.- Vacaciones .

Todos los trabajadores (le la empresa, afectados por
este Convenio, disfrutarán de unas vacaciones anuales re-
tribuidas de treinta días naturales, a razón de salario base
más antigüedad y el importe de una "bolsa de vacaaio-
nes", que se cifra en la cuantía de 49 .265 pesetas (cua-
renta y nueve mil doscientas sesenta y cinco pesetas) y se
hará efectiva en el mes de septiembre .

Artículo 23.- Indemnización por muerte o inva-
lidez permanente.

Para el personal que se rija por este Convenio, la
empresa suscribirá una póliza (le seguro que garantice a
los trabajadores o sus herederos según las normas de la
Seguridad Social, las siguientes indemnizaciones :

a) lnvalidez permanente total o absoluta para todo
trabajo, derivada de accidente laboral o enfermedad pro-
fesional : 3 .267 .000 pesetas .

h) Muerte derivada de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional : 3 .267 .000 pesetas .

e) Invalidez permanente total, para su profesión ha-
bitual o absoluta para todo trabajo derivada de enferme-
dad común accidente no laboral : 1 .362.000 pesetas .

d) Muerte derivada de enfermedad común o acciden-
te no laboral : 1 .362.000 pesetas .

Artículo 25.- Indemnización por jubilación anti-
cipada.

Todos los trabajadores que voluntariamente soliciten
la jubilación anticipada y previo acuerdo entre empresa y
trabajador, percibirán las siguientes cantidades :

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .079 .161 ptas .
A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.719.440 ptas .
A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .039 .580 ptas .
A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1- 019 .790 ptas .

Necesariamente esta solicitud deberá solicitarse por
escrito y dentro de los tres meses siguientes de cumplir el
trabajador la edad en que vaya a jubilarse .
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MINISTERIO DE TRABAJO
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Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Revisión
Tablas Salarios . Expediente 58/94

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de sala-
rios» del Convenio Colectivo de Trabajo, arriba referen-
ciado y recientemente negociado para Francisco Gea Pe-
rona, S .A ., de ámbito empresa, y suscrito por la Comi-
sión Mixta de Interpretación del referido Convenio, con
fecha 6-4-95, y que ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 3-5-
95, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y
3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estattno dc los Trabajadores, así como las instruccio-
ncs recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fe-
cha I I de septiembre de 1985 . Esta Dirección Provincial
de Tiabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales,

Ambas partes tras una intensa negociación acuerdan
prorrogar el vigente texto del Convenio Colectivo publi-
cado el 15/12/94 en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", incrementando los conceptos retributivos del
mismo en un 4% para 1995 .

En su consecuencia se aprueban los incrementos re-
tributivos que figuran en el Anexo de la presente acta .

Por ambas partes se decide remitir la presente acta y
su anexo a la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales de Murcia a los efectos de su
registro y publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murciá" , para lo cual se aportará original y cuatro co-
pias de la presente acta y anexo, acta inicial de constitu-
ción de la mesa y la correspondiente hoja estadística .

En prueba de conformidad con lo acordado en la
presente acta y anexo que se une, se firman por todos los
asistentes todas las hojas del presente acuerdo, dando por
concluida la presente negociación, en el lugar y fecha in-
dicados .

TABLA SALARIAL

Grupo 1

ACUERDA : Jefe de Servicios 156.960
II Ingenieros y Licenciados 150.086

Primero . IlI Ingenieros Técnicos 130.608

IV Jefe de Sección 130.608

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios V Jefe de Negociado 124.880

Colectivos de Trabajo, de esta .Dirección Provincial de VI Jefe de Taller 124.880

Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Soeiales, con notifi- VII Jefe de Tráfico 124 .880

cación a la Comisión Mixta de Interprctación del mismo .
Grupo I I

Segundo . J Jefe de Equipo 114 .570
lI Conductor Mecánico 113 .423

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la III Conductor 111 .132
Región de Murcia" . 1V Ayudante 106.549

Murcia, 23 de mayo de 1995 .- El Director Provin -

Seguridad Social y Asuntos Sociale scial de Trabajo
Grupo III

,,
José Fuentes Conesa . 1 OficialI ." Mecánico 113 .423

(D.G . 14850) . II Oficial 2" Mecánico 106.549
III Oficial 3 .' Mecánico 101 .508
N Engrasador Lavacoches 101 .508

V Mozo de Taller 101 .508

ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONVENIO COLEC -
TIVO DE LA EMPRESA GEA PERONA S A

Grupo IV
, . .

Encargado General 116.632

siendo las 20 horas del día 6 de abril d eEn Murcia ll Encargado Almacén 115 .944
,

III Oficial 1 .' Administrativo 115 .600
1995, se reúnen en los locales de la empresa, los miem-

IV Oficial 2 e Administrativo 112.163
hros de la comisión mixta de arbitraje del referido conve- V Auxiliar Administrativo 106.320
nio integrada por las siguientes personas :

Empresa : don José María Casanova Sánchez, don
Grupo V

Francisco Cerezo Lorente y don José Bastida Egea . Cobrador 102.909
II Telefonista 101 .176

Por los trabajadores : don Gerardo Garcerán Ortega, III Vigilante 101 .176
don José Barberán García y don José Latorre Pérez_ IV Guarda de día_ • 101 .176

V Guarda de noche 101 .176
Asesor:rion Fernando Berberena Loperena . VI Expendedor 95 .347
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Para los trabajadores comprendidos entre 16 y 18
años se les aplicará Real Decreto sobre Salario Mínimo
[nterprofesional .

Artículo 11 .- Horas extraordinarias y de pre-
sencia .

Se pacta expresamente, que el valor de la hora ex-
uaordinaria será de 1 .151 pesetas (mil ciento cincuenta y
una pesetas para tódas las categorías y de 1 .146 pesetas
(mil ciento cuarenta y seis pesetas) las• horas de presen-
cia, teniendo en cuenta la naturaleza del trabajo que se
realiza en el transporte de mercancías peligrosas, y el es-
becífico de distribución de productos petrolíferos, las ho-
ras "extras" cuyo valor se ha pactado, tendrán el carácter
dc estructurales y de mantenimiento, de conformidad con
la Icgislación vigente .

Artículo 13.- Plus de transporte .

Se establece la cantidad de 646 pesetas (seiscientas
cuarenta y seis pesetas) diarias, en concepto de plus de
transporle, para cada una de las categorías del presente
Convenio, excepto para los administrativos, a los que se
les abonará la cantidad de 1 .068 pesetas (mil sesenta y
ocho pesetas) diarias . Este plus, se percibirá por día efec-
tivamente trabajado . Los sábados no festivos, se conside-
rarán como efectivamente trabajados a los exclusivos
efcctos del devengo de este plus .

Artículo 14.- Plus de especialidad técnica .

Para todo el personal administrativo, que en su acti-
vidad funcional y de servicio ponga sus conocimientos
técnicos al servicio de la empresa, se les abonará según
su catcgoría, el siguiente complemento :

Oficial I .' y 2." Administrativos : . . . . . . 23 .509 pesetas .
Auxiliares Administrativos : . . . . . . . . . . . . . . 22.890 pesetas .

Aquellos administrativos que estén percibiendo gra-
tificaciones o incentivos fuera de los conceptos salariales
establecidos en el Convenio, no percibirán este plus, sal -
vo en el caso de que este complemento sea superior al que
estén percibiendo en la actualidad .

Artículo 16.- Dietas .

Se f ija la cuantía de la dieta conipleta para todo el
personal afectado por el presente Cónvenio,en 6 .276 pe-
setas (seis mil doscientas setenta y seis pesetas) diarias,
las cuales serán distribuidas de la siguiente forma

: Comida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .314 ptas .
Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .314 ptas .
Pernoctación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .648 ptas .

Todo conductor que realice dos viajes al día, com o
mínimo, se le abonará la dieta de la comida. También se
les abonará a los trabajadores que realicen un solo viaje
al día y superen los 250 kilómetros . Siempre que no inte-
rrumpan los servicios entrando en los garajes para comer .

Artículo 17.- Prendas de trabajo .

Al personal de tráfico, se les facilitarán como pren-
das de trabajo :

Dos pantalones, dos camisas, una chaquetilla y un
par de zapatos, una sola vez al año, y guantes según las
necesidades . Y cada dos años un anorak .

A los ntccánicos, dos buzos y un par de zapatos al
año .
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Estas prendas se entregarán con obligatoriedad, para
los trabajadores, con el fin de que en la jornada de traba-
jo, vayan provistos del uniforme correspondiente .

Las prendas se entregarán al personal dentro de los
seis primeros meses del año .

En la adquisición de dichas prendas, intervendrá un
representante de los trabajadores y un representante de la
empresa .

En lo que respecta al personal adminis trativo y ven-
dedores, se les compensará de una sola vez, la cantidad
de 27.725 pesetas (veintisiete mil setecientas veinticinco
pesetas) y se hará efectiva en el mes de junio .

Artículo 18.- Vacaciones .

Todos los,trabajadores de la empresa, afectados por
este Convenio, disfrutarán de unas vacaciones anuales re-
tribuidas de treinta días naturales, a razón de salario base
más antigüedad y el importe de una "bolsa de vacacio-
nes", que se cifra en la cuantía de 49 .265 pesetas (cua-
renta y nueve mil doscientas sesenta y cinco pesetas) y se
hará efectiva en el mcs de septiembre .

Artículo 23.- Indemnización por muerte o inva-
lidez permanente .

Para el personal que se rija por este Convenio, la
empresa suscribirá una póliza de seguro que garantice a
los-trabajadores o sus herederos según las normas de la
Seguridad Social, las siguientes indemnizaciones :

a) lnvalidez permanente total o absoluta para todo
trabajo, derivada de accidente laboral o enfermedad pro-
fesional : 3 .267 .000 pesetas .

b) Muerte derivada de accidente de trabajo o enfer
medad profesional : 3 .267.000 pesetas .

c) Invalide z permanente total, para su profesión ha-
bitual o absoluta para todo trabajo derivada de enferme-
dad común accidente no laboral : 1 .362.000 pesetas .

d) Muerte derivada de enfermedad común o acciden-
te no laboral : 1 .362 . 000 pesetas .

Artículo 25.- Indemnización por jubilación anti-
cipada .

Todos los tmbájadores que voluntariamente soliciten
lajubilación anticipada y previo acuerdo entre empresa y
trabajador, percibirán las siguientes cantidades :

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .079.161 ptas .
A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .719.440 ptas .
A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.039.580 ptas .
A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 1 . 0 19.790 ptas .

Necesariamente esta solicitud deberá solicitarse por
escrito y dentro de los tres meses siguientes de cumplir el
trabajador la edad en que vaya a jubilarse .

Artículo 27.- Quebranto de moneda .

El expendedor-vondedor que sea responsable del ma-
nejo de dinero en efectivo por la venta manual o en cabi-
na de todos los productos que sc expéndan o vendan en la
estación o tienda, recibirá mensualmente en concepto d

e quebranto de moneda,la cantidad de 7.714 pesetas . (Siet e
mil cuatrocientas diecisiete pesetas) .
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Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos .
Expediente 24/95

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Traba-
ju, (iara Empresas Cosecheras y Productoras de Tomate,
Lcchuga y otros productos agrícolas, de ámbito empresa,
y suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con
lecha 10-5-95, y que ha tenido entrada en esta Dirección
Provirlcial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Socia-
les, con Iccha 15-5-95, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así

conlo las inslrucciones recibidas de la Dirección General

dc Trabajo, de I'ccha 11 de septicmbre de 1985 . Esta Di-
reccicín Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asun-

tos Sociales ,

Primero.

ACUERDA :

1 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Coleclivos de Ti-abajo, de esta Dirección Provincial, con
Iccha 15-5-95 y notificación a la Comisión Negociadora
dcl mismo .

Segundo .

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la
Rcgión dc Murcia" .

Murcia, 17 t1e mayo de 1995 .- El Director Provin-
cial Cu funciones, Manuel Conejero Abellán .

(D.G. 14706) .

rclaciones laborales, lo que motiva una regulación totalmente

independiente de la prevista en este último Convenio, por ello se

desgajaron del Convenio Agricola. Forestal y Pecuano de la Región de

Murcia, sin que ello pueda entenderse como un Convenio de ámbito

interior . entendléndose que en este supuesto se cumple lo dispuesto en

el art . 83 .2 . del Estatuto de los Trabajadones, aclarando que no existe la

concurrencia pr_wlsta en el art. 84 . del citado E .T . .

ARTICULO 2 - Ambito nal

El presente Convenio afecta a las empresas asociadas a

PxOEXPORT y trabajadores agricolas dedicados a las actividades

.ccoqldas en el articulo anterior, sin que el mismo pueda afectar a otros

sectores productivos ajenos al previsto én el ámbito territorlal y funcional

(empresas cosecheras de tomate, lechuga, brdculi y melón, con carácter

prioritario y otros productos agrícolas eomplementarlos) . por entenderse

que la normativa regulada en el presente Convenio no puede hacerse

extensiva a otros sectores agrícolas de la Región de Murcia, por tratarse

de actividades totalmente diferentes y con regulaciones laborales

dlsLntas a las aquí establecldas .

ARTICULO 3 .- Ambito temooral.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el dia 1 de Ene ro

de 1 .995, con independencia de su publicación en el Boletin Oficial de la

Región de Murcia . su duración será desde 1 de Enero de' 1 .995 al 31 de

Diciembre de 1 .996 .

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de

las partcs, con un mes como mínimo de antelaclón a la fecha de su

vencimiento : caso de no ser denunciado, se considerará prorrogado por

un año en su articulado, excepto la tabla salarial que será negociada por

las partes .

ARTICULO 6 -

Las condiciones que se establecen en este Convenio tendrán la
consideración de minimas y obligatorias para todas las Empresas

cmnprendldas en su ámbito de aplicación .

Con carácter supletorio, y en lo no previsto por este Convento,

serán de aplicación las Disposiciones Generales previstas en la Ordenanza

General del Campo en aquellos puntos que no contradigan al presente

articulado . No tendrá carácter supletorio en cuanto a su aplicacltin . el

Convenio Colectivo Agdcola . Forestal y Pecuario de la Región de Murcia .

CAPITULO D

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS COSECHERAS Y

PRODUCTORAS DE TOMATE, LECHUGA Y OTROS PRODUCTOS

AGRICOLAS Y SUS TRABhfADORES, DE LA REGION DE MURCIA

CAPITUTA 1

ARTICULO 1 : Ambito territorla[ y functona l

El presente Convenio obliga a las Empresas de la Región de Murcia
que desarrollan actividades agrícolas referidas a los trabajos propios de
las plantaciones y recolecciones de tomate y lechuga como actividad
principal y de otros productos agricolas, que aquéllos pudieran cosechar .

Las partes suscriptoras del presente Convenio, expresamente
reconocen que las condiciones laborales de este sector diaeren
totalmcnte de las recogidas en el Convenio Colectivo Agrfcola . Forestal y
Pecuario de la Región de Murcia, por el que anterlormente ngteron sus

ARTICULO 8: Claslflcación de los Orabaladorea aeaón an Dermanenc4 en
láEmnresa . - ' -

A) Trabajador fijo . Es el que es contratado para prestar sus

servlcios con carácter tndeflnldo, y en funciones que no dependan de

circunstancias que por su propia naturaleza pudieran interrumpir la

prestación de servleio continuado .

B) Fijo Discontinuo . Es aquel que habitualmente es llamado al

trabalo para la realisaclón de faenas propias de la Empresa . pero que

acbua de forma ciclica e intermitente, en razón a la falta de regulación en

el trabajo en las Empresas Cosecheras de Tomate y otros Productos

Agrícolas, y ello por ser la propia actividad que desarrolla de carácter

cicllco e intermitente, y con las condiciones que establece el Anexo II del
Cnnvenio.

En el Anexo II del presente Convenio se establecen las nonnas
especiales que afectan al personal de esta clase .
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Como consecuencia de las modificaciones legislativas Introducldas

oLLlnmmente referidas a la figura del trabajador fijo dlscontinuo, éstos

mantendrán los derechos reconocidos en el presente Convenio, si bien

en lo sucesivo los trabajadores que reunan las mismas características y

requisitos que los anteriores, se regulatán por los contratos fijos a

tiempo parciallndeflnido, sin que vade más que la denominación a todos

los efectos referidos en este convenio, asl como en el Anexo 11 del mismo .

C) Trabajador interlno . Es el que se contrata de modo temporal
para sustituir a un trabajador fijo durante ausencias tales como Servicio
Militar, enfermedad . licenclas, maternldad, excedenclas . ete. . .

D) Trabajador eventual . Es el que se contrata para atenciones de

duración limitada y determinada en el tiempo, sin que la sucesiva

prestacion de servicios en diferentes épocas cícllcas productivas,

mtphmre su consideración como trabajador fijo discontinuo o a tiempo

parctal indefinldo . salvo que concurran las circunstancias previstas en el
Anexo ti, para su consideración como tal, Y el que se contrata para

atender razones de circunstancias de mercado, acumulación de tareas o

exceso de pedidos, y también el que de forma transitorta está pendiente

de alcanzarr las condiciones para ser fijo discontinuo según establece el

Mexo [I del Convenio, es dectr. haber trabajado al menos 180 días en dos

campañas anteriores consecu tiva's y a la tercera con lgual número de días

de trabajo ya alcanzarfa la condición de fijo discontinuo.

De acuerdo con lo anteriormente indicado . las Frmpresas . podrán

contratar trabajadores con carácter eventual, por pe riodos anuales, pero
con una duración máxima de 225 días de trabajo efec tivo, dentro de un
pcriodo de 365 d1as, y ello por posibilitarlo asf el art . 3 . 0 del R.D .
2 .548/94- de 29 .12 .94, y el art . 15 del E .T., con las peculiaridades del
párrafo último de este articulo .

Estos contratos podrán prorrogarse sin pérdida de la eventualidad
de la condición del trabajador, por perlodos anuales sucesivos con Igual
nímiero de días de duraclón dentro del periodo pactado, y se mantendrá
la eventualidad hasta el momento que el trabajador adqulera la condición

de fijo discontinuo, llamado ahora fijo a tiempo parelal Inde6nldo, en los
términos previstos en el Anexo II del presente Convemo.

Si por alguna razón excepclonal- el trabajador eventual superara el
periodo de 225 días de trabajo efec tivo en el periodo de 365 dias . el
exceso de los días sobre los citados 225 . se computarian y añatllrian a los
trabajados en el año siguiente, para poder alcanzar la condición de hjo
discontinuo o a eempo parcial inde0nido en los términos del Anexo 11 del
Convenio .

Debido a la peculiaridad de las labores agricolas . que dependen del
'estado de las tierras, rlegos. lluvias . desarrollo de las plantaciones,
maduraclón, recolecclón- heladas, etc . . ., el trabajador eventual prestará
sus servicios en aquellos días dentro del periodo pactado . en que sea
llamado al trabajo por las empresas. cobrando el salarto establecido para

estos trabajadores en el presente Convenio . Asimismo, con Independencia
del periodo pactado de duración de prestación de serviclos, podrá ser
cesado en el mismo, sin derecho a ningún tipo de compensación
económica en el caso de que disminuya la activldad o que ocurra

cualquier causa que haga Innecesarios sus servicios .

CAPIl'ULO m

JORNADA, LICENCDI.4, DESCANSOS Y DE9Pr ^Oa m*'NTOB-

ARTICULO 7- J rrlad de tralba i

La jornada semanal que se establece en el presenté Convenio es de
40 horas de trabajo efectivo .

ARTICULO B- I I m 1 del Ticampo .

Las horas perdidas por los trabajadores fijos por lluvias y otros
linomcnos atmosférlcos, serán abonadas integramente por la empresa sin
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que drehas horas deban ser recuperadas . A los trabajadores eventuales y

fllos-dlsconttnuos se les abonará íntegramente el salario si . habiendo

mlcladn el trabajo, hubiera de ser suspendido por las causas antes

me.nrionadas . deblendo el trabajador permanecer en la empresa durante
ia lornada laboral para efectuar cualquier trabajo adecuado den tr o de la
misma

3e entenderá como iniciado el trabajo a los solos efectos de este
arucrdn, la con0uencla del trabajador al tajo, lug ar de reunión o cuando se
haya iniciado el traslado por cuenta de la empresa.

ART[CULO 9 . Wcenctes-

lil trabajador fijo, avisando con la posible antelación y

)usuticandolo adecuadamente . podrá faltar y ausentarse del trabajo con

derecho a remuneraclón, por los motivos y durante el tiempo que a

cuntlnnación se señala :

a) Durante tres dias, ampliables hasta otros tres más cuando el

uabilla(lor tenga que realizar algún desplazamlento, en caso de

alumbramiento de la esposa . justificándose la necesidad de dicha

dcspiazamlento .

b) Por el tiempo Indispensable para el cumplimiento de un deber
Inexcusable de carácter público y personal .

al En los casos de enfermedad grave del cónyuge . padres o hijos .
del trabaJador, las empresas concederán hasta tres dias de llcencla,
previa petición y postenor justlficación de la gravedad de aquella .

al En caso de fallecimiento del cónyuge, padres . hijos o

hcrnranas, se concederán Igualmente tres dias de licencia retribuidos y si

el falleclmlento tuviese lugar en localidad distinta a la del trabajador se

concrdcrán hasta cinco dtas, con Justiflcaclón de dicha clrcunstancla.

<I En caso de matrimonio, las empresas darán a sus trabajadores
qulner (ias de licencia retrlbulda. con Indepentlencla de las vacaclones .

i) Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica de
especialistas, justificándolo con posterioridad y siempre que esa consulta
no se pucda realizar en horas de no trabajo.

Los trabaladores fijos discontinuos , fijos a tiempo parcial
mdefinido y eventuales, tendrán derecho a este tipo de licencias
remuneradas en proporeión a los dias efec tivamente trabajados en el año
nutural anterior al del hecho causante.

ARTI ULO 10 : Vacaciones .

Los trabajadores BJos acogidos al presente Convenlo . tendrán
dcrerho a una vacación anual retnbuida . de acuerdo con su salado .
eonsistrrotc en 30 dias naturales . La fecha de su disfrute se fijará de
camim acuerdo entre la empresa y los trabajadores o sus representantes y
de no lograrse . se estará a lo que determine la Magls tratura de Trabajo .

En todo caso se procurará que los períodos de vacaciones

coincidan con los de menor tntensldad en las faenas agrícolas, y a ser

posible se señalarán coincidiendo con el término de las recolecclones,

procurando queden cubiertas las necesidades mfnimas . El trabajador que

in¡;resc en la empresa en el transcurso del año, tendrá derecho en ese

ano . rd rhsfrute de la parte proporcional de vacaciones. Los trabajadores

qur rrsrn por cualquier causa, tendrán derecho a una compensación en

nmtallco equivalente a la parté proporetonal de los días no disfrutados .

Estas partes proporcionales se calcularán a razón de 2,5 días por mes o

fracción, 0'65 días por semana o fracción .

Los trabajadores fijos-discontinuos (fijos a tiempo parcial
indefinido ) y eventuales llevan prorrateado el importe de las vaciones en
su salado diario .

ARTICULO 11 - Ex ed cf por t rnid d

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedeni no

superior a tres años, para atender al cuidado de cada hlJo, tanto cuando lo

sca por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de
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nacimiento de este . Los sucesivos hfjos darán derecho a un nuevo período
de exccdencta que, en su caso, pondrán fin al que se viniera disfrutando .
Cuando el padre y la madre trabajen, solo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho .

EI periodo en que el trabajador permanezca en situación de

excedencla conforme a lo establecido en este artículo será computable a

efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a

cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser

convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su

reincorporación . Durante el primer año tendrá derecho a la rese rva de su

puesto de trabajo . Transcurndo dicho plazo la reserv a quedará referida a

un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categorfa equivalente .

Las horas trabajadas a partir de las 40 h . semanales tendrán la
Sonslderactón de extraordinarias abonándose con el incremento
legalmente establecNdo . asf como las trabajadas en domingo o festlvo . blén
sea fiesta nacional o local . .

Se mantendrán los pactos y condiciones que con respecto a horas

extras estén establecidos en las Empresas en la fecha del Iniclo de la
vlgencla del presente Convenio .

La jornada laboral empieza y termina en el tajo, finca o lugar

habitual de prestactón de los servicios .

En el caso de los trabajadores que vengan prestando sus servicios
para la empresa y tengan que efectuat desplazamientos desde su lugar
habitual de residencia, la empresa habrá de garantizar el transpone para
dicho personal en medios de locomoción adecuados con todas las
conungenclas cubiertas ( seguro de viajeros, ete . . .l . siendo dicho
transporte a cuenta de la empresa . salvo que ésta . cuando afecte a pocoe
trabajadores de una zona geográfica, sustituya esta obligación por el abono
a czda trabajador de la suma de 23 .-ptas . por kllómetm que exceda de los

tres primeros a partir del punto de partida, tanto a la Ida como al regreso

al lugar de trabajo, o punto de reunión que establezca la empresa en
relación con las paradas del trayecto del autobús más cercanas al
domicllio del trabajador, cualquiera que . fuese el medio de locomoción
empleado por el trabajador.

CAPITULO

N CONDICIONEBECONOMICAB

ARTICULO 14 .- Retribuciones.

Componen el total de retribuciones el conjunto de percepciones
saleAales y extrasalartales que percibe el trabajador como consecuencia
de su relación laboral cron la empresa .

Respecto al trabajador ffjo dfscontlnuo. fijo a tiempo parcial

tndefmido y el eventual, en el salarlo reflejado en el Anexo 1 . quedan

incluidos el salano base, las partes proporcionales de las retribuciones de

los domingos, festivos, vacaciones y gratificaciones extraordinarias de

verano y Navidad . asi como la paga de beneficios .

ARTICVIA 13 : 9efario beee .

El salario base de los trabajadores afectados por el presente
Cnnvcnio es el especificado en la tabla salarial del Anexo 1 del Convenlo .
para cada uno de los niveles y eategorías, con las matizaciones que para
los trabajadores fqos-discontfnuos (fijos a tiempo parcial indeflnido) y
eventuales constan en el articulo anterior .

ARTTCUiA 16 -

ARTICUL 17: Paga de beneftcloe.
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tie establece una paga de beneficios para todos los trabajadores
tlt,,, sra cual sea su categoria profesional, pagadera el 12 de Octubre. y
en ruantia de 26 .000,-ptas . para el primer ado de vigencia del Convenlo .
de 26.700 .-ptas . para el segundo.

Los trabajadores fijos discontínuos, fijos a tiempo parcial
indcfinido y eventuales llevan prorrateado elimporte de esta paga en su
salario dlarlo-

ARTICULO 18 - Plua de nocturnldad.

las horas trabajadas entre las 22 y las 6 A . tendrán un incremento
del 25% sobre el salarlo base . y ello con independencia desu poslblC
consideración además de horas extraordlnarlas .

ARTICULO 19.- Momento de na¢o y mora .

Las empresas vendrán obligadas a hacer efectiva la retribución

mensual antes del dla 4 del mes siguiente al vencido trabajado . De Igual
forma . las empresas habrán de abonar las percepciones económicas de
venelmlento superior al mes en los dias fijados en este convenlo, en las
cisprrus caso de ser festlvo .

El empresarlo que no abonase los salarios en el momento cltado,'
inrnrrira en mara desde el momento en que el trabajador le requiera
fonnalmente para el pago y deberá abonar por ml concepto el porcentaje

que en concepto de penallzaclón por mora establece el Estatuto de los
Traba_ladores .

ARTICIIIA 20 - Dietaa .

(;uando la empresa traslade al trabajador accidentalmente a

rfrcwar trabajos que impliquen el pernoctar en localidaá distinta a la de

su residencla . además del sueldo o)ornal que el trabajador perciba y

gastos de traslado, deberá abonársele una dleta diaria equivalente a su

salarto por una jornada de trabajo . En los dias de salida y regreso

devengarán idénticas dietas y caso de regresar al lugar de resldencia en

el dia en que el trabajador se desplace. devengarán solo media dieta .

ARTI CULO 21 : Recibo de ealarlos

Las empresas estarán obligadas a la en trega del reclbooficial de

salarlos . acredltatlvos de los pagos efectuados, no podrán ser de tiempo

supcrlor a un mes .

ARTICULO 22 : Antlaueda d

I .os trabajadores fijos percibirán en concepto de anuguedad, en el
nicdr San Isidro Isbrador . la cantidad que a continuación se especifica:

DIAS BAiARIO MINIMO INTERPROF.

3 años. . . . .. . ... . . .. . ... . . ... . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. . .. . . .. . . ... . . .. . ... . . .. 11 dias
4t ó años . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . .. . . . 14 •

7 años. . ... . . .. . . . .. . .. . . . .. . . .. . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 18 ,.

8 uños . . . .. . . . . .. . . . . . ... . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . ... . . . . ... . . . . .. . . . .. . 21
9 años. . ... . . .. . . . .. . .. . . . .. . . .. . .. . . . .. . . .. . . .. . . . .. . ... . . .. . ... . .. . . . .. . 24
10 :tños . . .. . . .. . . ... . . .. . . . .. . ... . . .. . . . .. . . .. . . . .. . .. .. . .. . . . .. . . . .. . .. 29
11 años . . .. . . .. . . ... . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . .. : .. 32
12 años . . .. . ... . . ... . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. 35
13 años . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .. 38
14 años . . .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. . . . 41
15 años . . .. . . ._ . .. . . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. . .. 45
16 años . . .. . ... . . .. . . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. . . . 47
17 años . . .. . . . .. . . .. . . ... . . .. . . .. . . ... . .. . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . .. . . . .. 49
18 años . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . ... . .. . . . .. . . . .. . .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. 51
19 años . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. 53
20 años . . .. . . . .. . ... . . .. . . . .. . . .. . . ... . .. . . . .. . . . .. . .. . .. . . . .. . . .. . . . . .. 56
21 año< . . .. . . . .. . ... . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .. . .. .. . .. . . .. . . . . .. 58
22 afios . . .. . ... . . ... . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . .. . . . .. . . . .. 60
23 años . . .. . .. .. . .. . . . .. . . . .. . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . . . . .. 62
24 años . . .. . ... . . .. . . . .. . . .. . . ... . . .. . . .. . . . .. . .: .. . .. . . .. . . .. . . . .. . . . .. 64
25 años . . .. . ... . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. 66

Se establecen dos pagas extraordinarias consistentes en 30 días Lon Irabaladores fijos discontinuos o fijos a ' ttempo parcial
drl sNario base del presente Convento . Dlchas pagas habrán de abonar se hnrle0nido . comrznzaran a devengar este plus . a partir de su
los dlas 22 de Julio y 22 de Diciembre. rrronocimienm como tal, por la firma de su contrato de trabajo de esta
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rondlrlein . con el entendimiento que cada año de prestación de trabajo

paru Ins Ojos, equivale a la prestación de servicios en la campaña o ciclo
productivo que se han establecido en el Anexo 11 del presente Conenlo y
por un periodo de tiempo anual igual o superior a 180 dlas de trabajo
efectlvo .

Los trabajos efectuados por los trabajadores fijos discontinuos con
antenoridad al 1 . .1 .91, no se tendrán en cuenta par a el cómputo . devengo
y percibo de este plus de antiguedad . .

ARTICUtA 23 :

Número 143

Los rabajadores fijos disconttnuos, comenzarán a devengar este
premio a partir de la firma de su contrato de trabajo como tales, y ello

con independencia de los trabajos que pudieran haber efectuado para las

empresas con anterlorldad a esa fecha . En cuanto al cómputo de añon de
trabajo, será de aplicación el párrafo 2° del a rt . 22 del presente Convemo .

ARTICl7IA 28 - Revisión médica.

Con carácter anual se efectuará a los trabajadores una revisión
medfca por los servicios médicos asistenciales de Mutuas Patronales, por
ios servicios médicos oficiales o por los servicios médicos de la.empresa .

en aquellas que los tengan legalmente establecidos y dispongan de los
medios adecuados para ello.

EI precto del valor/hora de las distintas categorías profeslonales se

obtendrá de dividir entre 6'66 e( valor del salarlo dia .

El documento por el cual el trabajador declara extinguida
voluntartantente su relación laboral con la empresa . deberá ser de igual
modelo o formato para todas las empresas afectadas por el presente

Convenio . Dicho modelo será establecido por la Comisión Pantana que se
establezca en este Convenio . El trabajador podrá asesorarse a su ñnna. de

delegado de personal o Comité de Empresa.

TICUTA 29 - Salud laboral .

Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprometen a
velar por el cumplimiento de la Legislación vigente materia de Segundad
c(ltglene en el trabajo . En .caso de Incumplimlento por parte de alguna o
algunas personas o empresas de la materia anteriormente indlcada, los

trabajadores, a través de sus representantes legales o de los Comités de
Seguridad e Higiene, si existleran, pondrán en conocimiento de la
Inspección Provincial de Trabajo estos hechos, para su subsanación .

CAPITULO V

CONDICIONES SOCIALES

ARTICI7LO 2 5: Rooa de trabat o

Para las labores que a continuación se especiftcan : fumigación,
tractoristas, mecánlcos, saca y distribución de estiercol, las empresas
suministrarán la ropa de trabajo necesaria.

ARTI n 8- Póll • d 8

I .ns empresas abonarán la suma de 1 .800 ptas . durante el primer

aiius nr vigencia del Convenio, y de 1 .855 ptas . en el segundo . a cada
tr:rbalarlor por la suscripción de pólizas de seguros que cubran el riesgo
dr mucne o invalidez permanente , cuya suscripción será de exclusiva

curnta dcl trabajador. slendo indispensable para el pago de la cantidad
antes indicada, el JustiOcar debidamente ante la emp re sa la fortnalizaclón
dc la pñllza .

Estaciaúsula afecta a los trabajadores fijos y Ojos-discontinuos

(Olos a tiempo parcial lndefinldo) .

ARTICUIQ 27; Pr

Se establece un premio dejubllaclón para los trabajadores fijos que
llevcn más de diez años al servicio de la empresa. en la cuantía y de
conformidad con la escala :

ANTIt7[IEDAD DIAS SALARIO MINIM O
I M1"1'F: R P .

10 n8os . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . ... . . .. . . . ... .
1 1 años . . .. . . .. . . .. .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. . ... . . ... . . .. . . . .. . . .. . . .

3 1 días .
3 4

12 a8os. . . . . . .. . .. . . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . . . .. . .. . . . .. . .. .. . . . . . . 3 7
13 años . . .. . . . .. . .. .. . .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . 4 0
14 años . . .. . .. . . . .. .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. . ._ . . .. . . . .. . . . .. .. . . . 4 3
15 aflos . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . ... : . .. . ... . . ... . . ... . . . 4 7
16 años . . .. . . . .. . .. .. . .. . . . .. . . . .. . ... . . ... ... . . ... . . ... . .... . . . 4 9
17 años .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . ... . . ... . .. . . ... . ... . . ... . . .. . . . .. . 5 l
18 años . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . .. . . . .. . ... . . .. . ... . . ... . . ... :. . 5 2
19 afios _ . . . . .. . . .. .. . .. . . . .. . .. .. . ... . . ... . .. . . ... . . ... . . .. . . . . 5 5
20 años .. . . . .. . . . .. . . . .. . ... . . ... . . ... ... . . ... . . .. . . .. . . . .. . . . .. 5 8
21 años .. . . ... . ... . . ... . . ... . . ... ... . . ... . .. .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. 60
22 años. . . ... . . .. . . . ... . .. . . ... . . ... . . .. . . :. . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . 62
23 afios .. . . . .. . ... . . ... . . ... . . ... ... .. ... . . ... . ... . . .. . . . .. . . . .. 64
24 años. . . ... . . ... . . ... . . .. . . . .. . ... . . ... . .. .. . .. . . . .. . . . .. . . . .. 66

25 años. . . ... . . .. . . . .. . . .. . . ... . . ... . . ... . .. . . . .. . . . .. . .. .. . . . .. 68

CAPITULO VI

DERECHOS BINDICALEB

ARTICtA.O 30 - Acuanulación de horas 1 diolle

Ws delegados de personal y miembros de Comités de Empresa,

podr,in ceder basta un 304b de sus horas sindicales mensuales . a

ruulquier otro trabajador tambien delegado de personal o miembro de su

Cumtic de Empresa . de su sindicato, que las acumulará a las que le

rurrrspondan . para funciones de representación sindlcal . Esta cesión

drbcrá hacerse de forma mensual y la misma se preavisará a la Empresa

con al menos con 48 horas de antelación a aquella .

ARTICULO 3I . Delegados y secciones sindicales .

Con independencia de las facultades y garantías reconocidas en el
Estatutn de los Trabajadores a los Comités de Empresa y los Delegados de
acrsouai, en las empresas o, en su caso, en los centros de trabajo que
ocupcn a más de 250 trabajadores, cualquiera que sea la clase de su
contrnto, las secciones sindicales que puedan constituirse por los
uaba)adores afiliados a los Sindicatos qón presencia en los Comités de
Empresa estarán representados . a todos los efectos, por delegados
sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa o en el centró
de trabalo .

El número de delegados sindicales por cada sección sindical de los

sindicatos que hayan obtenido el 10 por cien de los votos en laelección al

Comité de Empresa, se determinará según la siguiente escala :

DE 250 a 750 trabaJado res. . . . . .. .. . . . . .. ... . . . . . . .. . . . . . . .:. . . . . . . .. .. . . 1
DE 751 A 2 .000. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . 2
DE 2 .001 A 5 .000.. . .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. .. 3
DE 5 .000 EN ADEIM*IE . . . .. .. . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . .. . . . . 4

Las secciones sindtcales de aquellos sindicatos que no hayan
obtenido el 10 por cien de los votos estarán representadas .por un solo
delegado sindical .

Los delegados sindlcales . en el supuesto de que no formen parte

de.l Comité de Empresa, tendrán las mismas garantias que las
establecidas legalmente para los miembros de los Comltés de Empresa .
así como los siguientes derechos a salvo de los que posteriormente se
pueda establecert
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1) Tener acceso a la misma Información y documentación que la

empresa ponga a disposición del Comité de Empresa, estando obligados

los delegados sindicales a guardar slgllo profesional en aquellas materias

en las que legalmente proceda.

2) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y de los ó rganos
internos de la empresa en materia de seguridad e higlene, con voz, pero
sin voto .

3) Ser oldos por la empresa previamente a la adopción de
medidas de carácter colectlvo que afecten a los trabajado res en general y
a los afiliados a sus sindicato en partlcular , y especialmente en los
despidos y sanciones de estos últimos.

El Empresario procederá al descuento de la cuota sindical sobre
los salarlos y a la correspondiente transfe re ncia, a solicitud del sindicato
del trabajador afiliado y previa conformldatl, slempre- de este .

CAPITWq VII

ARTICULO 32.- C 1 16 Parltarl a

Las dos partes suscriptoras del Convenlo . acuerdan establecer una

Comislón mixta, como órgano de Interpretaclón, conciliaclón, arbitraje y

vigilancia del cumplimiento del Convenio que estará compuesta de fonna

paritarla por 4 representantes de los Sindicatos y 4 representantes de la

Asociación de Empresarios Cosecheros-Exportadores de Tomate , con los

asesores que estimen las partes, quienes intervendrán en 195

deliberaciones con voz, pero sin voto.

Cualquiera de las partes que Integran la Comisitin podrán convocar
reiniones, notlficandoselo a la otra al menos con 7 días de antelaclón, y

con acuse de recibo . La convocatoria deberá constar de los puntos objeto
de la reunión . las reuniones serán válidas . siempre que se hagan en la
iorma que se establece y los acuerdos se reallzarán por máyoria simple de
los asistentes, siempre y cuando exdsta (gualdad de miembros por una y
otra representaetón .

Son funciones de la Comisión Parltana Mfxta:

A) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado .

B ) la Interpretación del Convenio y concfllaclón facultativa en los

problemas colectivos.

C) Arbitraje en los problemas debatldos- si bien a este últlmb
respecto, habrá que aceptar previamente el arbitraje sobre el punto
controvertido, el sometimiento al mismo y el hecho de que la persona
que sea nombrada árbitro será elegida de común acuerdo entre ambas
representaciones social y económica .

D) Habida cuenta la novedad que ha supuesto la introducción de la
figura del ftjo-discontinuo y fijo a tiempo parcial Indefinldo . su regulación
especlal dentro del presente Convenio, ambas partes establecen la
obligación de acudir a la Comisión Parltaria, para la resolución de
cualquler problema derivado de la aplicación e Intrepretación de dicha
itiura, y ello con carácter previo a la via Jurisdlcclonal . siendo preciso que

—msar cl informe de ambas representaciones de la Comisión Paritaria.

o1-r dcbera emibrse a los tres dias de la reunión de aqueila, p ar a poder

mudtr a la via j udiclal, la no emisión del Infonne , constando ta reallzación

de la reunión, no impide el acudir a la vía Jurlsdiccional . por parte de

quien Interese la Interpretación o resolución de la controversia .

FI Resolver las cuestiones que se planteen a la nvsma por las

Empresas sobre la claúsula de no aplicación del régimen salarial en la

forma prevista en el apartado siguiente.

G) Reunirse . una vez se publique la Ley de Presupuestos Generales

del Estado, para confeccionar las tablas de retribuciones del año 1 .996 .
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El incremento salarial pactado en el presente Convenlo, podrá no

apltoarsr en todo o en parte . únlcamente en el caso de Empresas cuya

rsLtbllidad económica pudiera verse dañada como consecuencia de tal

aplicación . Sólo se considerará dañada esa estabilidad económtca, cuando

la apllcación del lncremento, pueda causar daños irreparables en la

tmnomia de la Empresa, según las previsiones .

Para acogerse a dicha Inapltcabllidad, la Empresa deberá formul ar

la petición ante los representantes de los trabajadores y la Comisión

Paritaria del Convenio, en el plazo de 30 dlas desde la publicación del

Convenio en el B.O .R.M . De no existlr representantes de los trabaJadores,

la Empresa formulará directamente la pe0clón a la Comisión Paritarla-

acompañando en todo caso la siguiente documentación:

a) Memorla Justlfmatlva de la solicitud y Plan de viabilidad .
b) Documentación que acredita la causa invocada, entre la que

necesariamente figurará la presentada por la Empresa ante los

organislltos oficiales (Ministerio de Hacienda, Reglstro Mercantil, ete .) .

referida a los tres últimos ejercicios, y en todo easo, balanees . cuentas de

resultados , liquidaciones del IVA, del Impuesto de Socledades, o el

LR .P .F . en su caso .

Las partes podran alcanzar acuerdoen el plazo de 1 5 dlas . que
deberá ser notificado a la Comisión Pantana del Convenio . para adquirir
eftcacla plena .

En caso de no alcanarse acuerdo en el seno de la Empresa, la

cucstlón se elevará a la Comislón Paritarla del Convenlo . que será la

competente para resolver en definitiva y en su caso fijar las condiciones

salariales alternativas .

Si la Comision Par¢arla no lograse un acuerdo . se someterá la

auesuón a arbitraje . El árbitro será designado por la Comisión Pantana en

el plazo de 15 días a partir de la fecha de la resolución, donde se cons tate

cl desacuerdo .

El arbitro designado, bien directamente o por insaculación entre

trf,c dispnndrY de un plazo de 15 días para dictar laudo sobre el

drsruelque o nn de la Empresa sobre la aplicación del régimen salarial

del Convenio, y ello una vez examinada la documentación aportada por las

parles y las alegaciones que se puedan presentar.

Lns acuerdos sobre lnaplicabllidad aleanzados por los
rrprrsentantes de los trabajadores y la Empresa, ratlflcados por la

Cnmistón Paritaria, los alcanzados por la Comisión Parharla y los laudos

arbRrales, serán Inmedlatamente eJecutlvos, aunque sujetos a los recursos

establecidos legalmente .

PRORROGA DEL CONVENIO :

I:I prescivc Convenio se considerará prorrogado en su articulado y sus

Mcxus, denunciado el mismo, hasta tanto en cuanto se suscriba por la

correspondiente Comisión Negociádora el que lo sustttuya. y se publique

en el B .O .R .M .

ANE%O I

TABLA DE RETRIBUCIONES

1-1-1995 a 31-12-199 5

CATEGORIAS sAI.aRIO DIA

T]tABAJADORES FIJOS AÑO 1 .995

Sin mali6car . . . .. . . . . ... . . . . .. .. . . . .. . . . . . .. . . . 2 .628 pts .
Menores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . .. 2.020 "
Casems .. . . . .. . .. . . . .. . . . . . .. . . . .. . ... . .. . . . .. . . .. .. 2.628 ..

Guardas Jurados o Parnculare s. 2.628 . "
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Especlalistas Agicolas . . . . . . . . . . . . . . .. 2.765

Especialistas de Riego y Goteo .. 2.693

Capataces no tttulados . . . . . . .. .. .. . . . . .. 3.186

Cabetalero o jefe de equipo . . . . . . :. 2.662

Vivr,nslas . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . .. . . . .. .. 2.628

7YUctonstas . . . .. . . . . .._ . . .. . . . .. .. . . . . .. . . . . .. .. 3.017

Reparadores ntaqulnaria agric . .. 3.350

Especiallstas maqulnarla agñc .. 2.69 9

OFICIOS CLASICOS

Mecánicos y conductores de

.rhía ilos .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .

Conductores maquinaria agrie .

Atrtidante . .. . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . .. . .. . . . .. . ... . .

Albañlles y oflclos varios . . . . . . . . . . . . . .

Fspeclalistas montaj e

Invem aderos ... . . . . . .. . . . . .. .. . . . . .. . . . .. . .. . . . . .. . . . . ..

3 .226 pts .

3 .017

3 .214

2 .745

3 .21 4

3 .223 "

SALARIO MENSUAL

TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS A8O 1 .996

Técnico grado superior . . . . . . . . .. . . . . .

Técnico grado medio 0

aslntlllado .. .. . ... . . ... . . .. .. . . . .. . ... . . . . .. . ... . . ..

Técnico especial lsta . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .

Capataz tltulado . . . .. . . . . . .. . . . . .. . . . .. .. . . . .. .

OBctal Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxil iar Admi nistrativo .. . . . .. . . . . . . . . .

IJstem . . . .. . . . .. . . .. . . ... . . ... . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . .

158.564 ptas .

131 .824

122 .313

119 .524

116 .823

90 .698

74 .044

TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS, FIJOS A TIEMPO PARCIAL

INDEFINIDO Y EVENTUALES

CATEGORIAS

Slncua➢ ficar . . . . .. . . . . ... . . . . ... . . . . .. . . . . . .. . . .

Menores hasta 18 años . . . . . . . . . . . . . . . .

Guardas jurados o particulares .

Especlallstas agrfcolas . . . . . . . . . . . . . . . . .

'IYactoristas y conductores de

maquinaria agrfeola . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . ..

Reparadores de maquinaria . . . . . . .

Especialistas de Riego y Goteo .

(-abrmlera o jcfe de equlpo . . . . . . . .

SALARIO DIA

AF70 1 .995

4.053 pts .

3 .241

4.053

4 .45 6

4 .853
5 .384
4 .088
4 .103

NOTA,- El salarlo hora del trabajador agrícola stn cualificar fijo

dlscontinuo, fijo a tiempo parcial Indefinido y eventual es de 608 ptas .
(1-1-95 a 31-12-951 .

RETRIBUCION PARA 1 . 996 .- Las partes acuerdan que para el

segundo año de vlgencia del presente convento, es decir el año 1 .996, los
salarios de 1 .995 se lncrementen en el I .P.C . previsto en la Ley de

Presupuestos Generales del Estado, más 0 75% .

A los efectos antes indlcados. y una vez se publique la citada Ley de

Presupuestos . la Comisión Parltaria del Convenio se reunirá en un plazo

de quince dfas para re dactar la tabla de retrlbuciones p ar a 1 .996 . en las

condiclones anteriormente Indicadas.

ANExO II

DE LOS TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS (FIJOS A TIEMPO

PARCIAL INDEFINIDO) DE LAS EMPRESAS COSECHERAS Y

PRODUCTORAS DE TOMATE, LECHUGA Y OTROS PRODUCTOS

AGRICOLAS Y SUS TRABAJADORES DE LA REGION DE MURCIA.

I° .- DEFINICION .- Los trabajadores fijos discontinuos o fijos a tiempo

parcial indefinido aparecen definidos en el apartado B . del Art ." 6 . del

Capítulo II del presente Convenio .

También se consideran tales los que fueron contratados con tal

carácter de acuerdo con lo establecido en el R . Decreto 2 .104/84, y lo

s que se contraten de acuerdo con el arL 12.2 del Estatuto de lo s

Trabajadores. pero con las peculiaridades que a continuación se pactan

y especiGcan .

Tambíén serán fijos dtscontlnuos, o fijos a tiempo parcial
indefinido, los trabajadores que sin haber formalizado dicho contrato

escrito, en 1 de Enero de 1 .991 hubieran prestado servicios para la
misma eurpresa durante 3 o más años consecutivos, con ~~n nromedle

de mas de 180 días de trabajo al año sin interrupciones en la
prestación de servicio que se hayan producido por causas imputables al

trabajador .

Se declara expresamente por las partes que hasta 1 de Enero de

1 .991 rto han existido trabajadores fijos discontinuos en las Empresas

agrícolas acogidas al presénte Convento, y que por tratarse de la

creación (le una figura contractual "ex novo, no puede haber por parte

de los trabajadores ningún derecho adquirido por vinculaciones

anteriores a 1 . empresa en lo referente a este tipo de vinculo

contractual .

De acuerdo nen lo anteriormente expuesto, los trabajadores que
ahora se consideran fijos discontinuos . o a tiempo parcial indefinido, a
parttr del 1 de Enero de 1 .991, no tienen reeónocimiento alguno de
antlguedad a ningún efecto, salvo en el supuesto de que por parte de : .:
Empresa fueran despedidos . y declarada la Improcedencia ( ICI . .csuio .
los dlas de prestación de servicios a la empresa efectuados antes con

carácter eventual o temporero, sin interrupciones imputables al
trabajador, se cemputar(an a efectos de la determinación de la posible

indemniaación, pero con la distinción clara de que tales dias solo
supondrian conslderación económica en cuanto a la citada
indemnizacíón, no a otros efectos tales como cómputo de dias para
desempleo, paga de antiguedad, ete . . .

El trabajador fijo discontinuo o fijo a tiempo parcial tndefinido,

prestará sus servicios en las labores agrícolas de la Empresa que

constituyan la actividad normal y permanente de la misma, dentro de la

campaña, o período cíclico de producción, que con posterioridad se

especificará pero que no exijan la prestación de servicios todos los días

que tengan la consideración de laborales . Dicha prestación, por su'

propia naturaleza puede ser Intermitente . ya que dependerá del estado

de los terrenos, grado de maduración de los productos, demandas de

pedídos, circunstancias climatológicas, ete _

La ejecución del trabajo se desarrollará con las intermitencias
propias de las actividades ciclicas o periódicas no continuadas . y los
dias de trabajo efectivo durante la campaña dependerán de las
circunstancias indicadas en párrafo anterior .

En el supuesto que en determinada campaña o ciclo productivo .

no se produjera la incidencia de circunst3ncias que paralicen el trabajo

y la actlvidad fuera eontinuada, no por ello adqulririala condición de

fijo de plantilla . porque esas cirrunstacias podrían sobrevenir en otra

campana o oiclo productivo.

Queda claro para ambas partes suscriptoras del presente

Convenio, que con anterioridad al 1 de Enero de 1 .991 . no existía la
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figura dcl trabajador fijo de carácter discontinuo en las empresas a que

se refiere el presente convenio . Adquirirán la condición de tijo

discontinuo a la fecha indicada, los vinculados laboralmente a la

empresa, con anterioridad en la forma y dias indicados anteriormente ;

los contratados como tales de forma expresa y aquellos que a partir dcl
inicio de la vigencia del anterior Convenio presten E1 servicio para la

empresa de forma cíclica y continuada en tres años sucesivos y con un
minimo de 180 días de trabajo anuales . Al término del tercer aao,

adquiriría la condición de fijo diseontinuo, o fijo a tiempo parcial
indefinido .

Estas condiciones, son asimismo aplicables, ahora, para adquirir
la condición de fijo a tiempo parcial indefinido .

2° .- CAMPAÑAS O CICLOS PRODUCTIVOS

Ante la imposibilidad de una determinación concreta y precisa

de las campañas o ciclos productivos en este tipo de actividad, debido

en primer lugar a la existencia de diversos productos objeto dc la

explotación, que si bien preferentemente puede tratarsc d-: tc:nate,

solapadamente se pueden hacer otros cultivos de otros productos

agr(colas, distintos de los cultivos agrícolas tradicionales, y en segundo

lugar a la posibilidad de que los trabajadores fijos discontinuos puedan

prestar sus servicios en cualquiera de las actividades agrícolas . puesto

que a la terminación de una plantación puede seguir otra ti otro culuvo,

ambas partes entienden que tan solo existirá una campaña o ciclo

productivo que comenzaría entre el 15 de Julio y el 31 de Agosto .

El momento de referencia de inicio de campaña a efectos del

llamamiento previsto en el anterior R.D . 2 .104/84 de 21 de Noviembre .

será la del momento de la preparación de la tierra . encañado y demás

faenas iniciales, que normalmente coincidirá con las fechas indicadas

en el párrafo anterior.

9".- DEL LLAMAMIENTO DE LOS TRABAJADORES FIJOS

DISCONTINUOS.-

A) DECLARACION DE PRINCIPIOS.

Las partes suscriptoras del presente Convenio, conscientes de
los problemas que puede producir dentro de esta actividad el

llamamiento al trabajo, expresamente regulan las condiciones

especiales de la convocatoria al mismo, en base a las lacultades que
concedió a las partes dentro de la negociación colectiva . el párrafo
último del art . 14 del R .D . 2 .104/84 de 21 de Noviembre y el art . 12 .2
del R .Decreto 1/95 de 24 de Marzo, (Estatuto de los Trabajadores) y
que se especifica en el párrafo siguiente .

Es admitido por las partes que el sistema de trabajo actual en
las empresas se presta por trabajadores que acuden agrupados en

dlferentes medios de locomoción . provinientes de puntos geográficos
distintos . o de zonas o localidades distantes entre si . o que vienen
prestando su trabajo adscritos a una o diversas fincas o centros de

trabajo y que el mismo se efectua por los trabajadores por llamamientos
colectivos por zonas o autobuses .

La no aceptación de este sistema tradicional en los ]lamamientos

sería tanto como Ignorar ]a propia realidad del sector que de forma

consuetudinaria viene trabajando en la forma expuesta .

B) DE LOS CENTROS DE TRABAJO .-

Se entenderá por centro de trabajo genéricamente la empresa,
en las fincas o explotaelones agrícolas de la misma donde se desarrolla

la actividad, dentro del ámbito geográfico y funcional de este Convenio
(actuales zonas geográficas) . También se entenderá por centro de
trabajo un finca o explotación agríeola determinada cuando los
trabajadores figuren adscritos de forma c.onsuetudínana ~t una o vnrl-_i~
fincas determinadas dentro de la totalidad de las de la empresa .

Prevalecerá en este sentido como centro de trabajo, aquel en el

que de forma consuetudinaria se viniera efectuando el trabajo por párte

de los productores . Queda claro que es norma general que los

trebajadores estén adscritos a un conjunto diverso de fincas o

explotaciones dentro de la misma empresa, y con carácter muy

especifico por darse esta circunstancia en alguna o algunas empresas,

que la adscripción se efectua exclusivamente a una finca que aparece

perfectamente deltmitada . tanto geográfica como administrativamente,

y donde realmente existe un centro de trabajo independiente, con

posible especificación de listas de trabajadores adscritos a la finca . o

libros de matríeula diferentes para cada una de las fincas, aún cuando

dicho libro responda al mismo patronal, pero quede claro que se trata

de una finca o centro de trabajo diferente .

C) DEL LLAMAMIENTO EN GENERAL.-

De acuerdo con lo establecido en los dos párrafos anterlores,

resulta claro y asi se acepta por las partes, de que no puede produclrse

el llamamiento y cese por riguroso orden de antiguedad de los

trabajadores fijos discontinuos o a tiempo parcial indefinido, de las

empresas, salvo la-peculiaridades recogidas en el apartado D) de éste

artículo .

El llamamiento se efectuará atendiendo a las necesidadas de

trabajo . a parttr del inicio de la cantpaña o ciclo productivo . por grupos

de trabajadores de distintas zonas geográficas o que puedan acudir al
trabajo con sistemas de locomoción que precisen su agrupamiento .

Los trabajadores fijos discontinuos o fijos a tiempo parcial

indefinido, deberán ser llamados al trabajo cada vez que vayan a llevarse

a cabo las actividades para las que fueron contratados . aún cuando, y

dado el carácter propio de las actividades agricolas, su llamamiento

podrá hacerse gradualmente en función de las necesidades que exija en

cada momento el volúmen de trabajo a desarrollar, dentro del periodo

de inicio de la campaña o ciclo productivo que comprende desde el 15

de Julio al 31 de Agosto, salvo fuerza mayor debidamente constatada .

Por las raaones ya indicadas . el llamamiento deberá efectuarse

por grupos de trabajadores, y al objeto de que el trabajo a desarrollar

pueda ser distribuido entre todos los trabajadores fijos discontinuos o a

tiempo parcial indefinido, para que puedan alcanzar el mismo o similar
nümero de días de trabajo en la campaña. aquel se hará de forma

rotativa, forma aceptada por las partes , salvo, como es lógico . el

supuesto de que por la existencia gran volúmen de trabajo todos los
trabajadores fijos discontinuos sean llamados colectivamente al trsbajo.

Producido el llamamiento . bién sea de forma colectiva o

rotatoria, el trabajador viene obligado a su incorporación al trabajo, ya

que de no efectuarlo, se entendeYia que dimite del mismo, perdiendo

su condición de fijo discontinuo o a tiempo parcial indefinido, y de

trabajador de la empresa, salvo que justifique las razones de su no

incorporación de acuerdo con la legislación vigente . La Empresa se

obliga a efectuar el llamanriento según las costumbres del lugar y en la

forma en que hasta la fecha se ha venido desarrollando .

D) DEL LLAMAMIENTO EN PARTICULAR

Los trabajadores fljos discontinuos agrícolas que hubieran

adquirido tal condicióndurante la vigencla del Convento 1 .991/92 .

tentlrán la consideración de antiguedad exclusivamente a efectos del

llamamiento, de 01-01-91, sin prejuicio de la real anuh:adari p_

conste en sus contratos, yque será la que coincida con la fecha de la

firma de éstos; pero dichos trabajadores fijos discontinuos serán

llamados y cesados al trabajo junto con el resto de trabajadores fijos

discm:tmuos o a tiempo parcial indefinido, que adquteran tal condición .
durante la vigencia del presente Convenio . Ahora bten, al inicio de la

campaña . si no existiera volúmen de trabajo suficiente para todos los

trabajadores fijos discontinuos, en este caso serán llamados con

prioridad los fijos discontinuos que tengan reconocida antiguedad a

efectos de llamamiento de 01-01-91, los cuales sg distribuirán el

trabajo de forma rotatoria y procurando Igualar el número de dias de

trabajo entre ellos, y sin que pueda haber una diferencia al término de

la campaña, de días de trabajo, supertor a 15 . Si existteratal diferencia .

se compensará en la campaña siguiente en mayor número de días de

trabajo a los afectados .

Cuando ya la campaña esté en plena actividad, se llamará a todos

los fijos dlscontinuos o fijos a tiempo parcial Indefinido, con
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independcncia de la fecha de su reconocimiento coino tales, y a los
eventuales . y todos prestarán sus servicios en la forma establecida en el
presente Convento .

Cuando se prevea que disminuirá la actividad dentro de la
campaña . lógicamente serán cesados primeramente los eventuales . El
resto de fijos discontinuos y fijos a tiempo parcial indefinido, cualquiera
que sea su antiguedad . se repartirá el trabajo a efectuar y el mismo se
hará de forma rotatoria y en las condiciones establecidas en el presente
Convenio .

Todos los trabajadores fijos discontinuos con antiguedad inicial a
efectos de llamamiento de 1 .1 .91 . no podrán tener menos dias de
trabajo en la campaña que los que hayan adquirido tal condición con
posterioridad . salvo que sea por causa imputable aellos, y esto por

cuanto se ha dicho , al inicio de la campaña tendrán preferencia en ser
llamados sobre los más modernos .

Los trabajadores fijos discontinuos o•a tiempo parcial
indefinido, que durante la vigencia del presente Convenio adquieran tai
condicfón, lógicamente no tendrán la garanfia establecida para los de

antiguedad a efectos de llamamlento de 1 .1 .91, de que no exista entre
ellos una diferencia de dias superior a 15, sino que trabajarán de torma

rotatoria en las condiciones establecidas en el Convenio .

A los efectos del presente arficulo, se considerará como la
fecha del inicio de la campaña . la comprendida entre el 15 de Julio al

30 de Agosto de cada año .

La Empresa se obliga en ese periodo de tiempo, que se
marca como de inicio de campana, a inieiar la actividad en la misma ,
salvo supuestos de causa de fuerza mayor debidamente canstattda y
acordada con los Comités de Empresa o Delegados de Persom,L en su
defecto . determinada por la Autoridad Laboral competente, a petición
de la Empresa . La no iniciación de la campaña y el no llamamiento Ae
los primeros fijos discontinuos, salvo la circunstancia antes indicada ,
que conllevaría simplemente a un retraso en el inicio de la ac tividad, se

consideraria como de inicio del cómputo para poder (lemandar por

despido los fijos discontinuos .

Lógicamente, en el tema de los llamamientos se tendrán en

cuenta las especialidades y categorias profesionales de los trabaladores

de las Empresas, los cuales serán llamados y turnados dentro de sus

respectivas especialidadks .

La Empresa y los Comités de Empresa, o Delegados de

Personal . velarán porla forma de adquisición de la condición de fijo
discontinuo o a tiempo parcial indefnido, y el reparto del trabajo . co

las condiciones establecidas en el Convenio .

Aún cuando la Empresa puede contratar directamente y sin el

cumplimiento de estos requisitos a cualquier trabajador de cualquier

categoria profesional de las establecidas en el Convenio, cuando se trate

de la contratación de peones sin cualificar fijos a tiempo parcial

indefinido, deberá exponer al Comité de Empresa o Delegados de

Personal, las circunstancias que motivan tal contratación .

E) DE LA DISMINUCION DE LA ACTIVIDAD PARA LOS TRABAJADORES

FIJOS DISCONTINUOS .

El cese de estos trabajadores dentro de su centro de trabajo, se
hará de forma gradual y de acuerdo con el decreclmientp de la
acdvidad agrícola, y de forma rotatorla por grupos de trabajadores, y en
todo caso teniendo en cuenta las categorias o especialidades . Se
entiende por grupos de trabajadores los procedentes de una o varias
zonas geográficas determinadas, o los que se desplazan al trabajo

agrupados en el mismo medio de locomoción, como por ejemplo
autobús o furgoneta, o los que concurren al trabajo en su propio medio
de locomoción . De esta manera se procurará que todos los trabajadores
fijos discontinuos y a tiempo parcial indefinido, presten servicio en la
empresa un número parecido o Igual de dias dentro de cada campaña o
ciclo productivo .
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El cese producido como consecuencia de esos turnos rotatorios

y que afectará a un grupo o grupos de trabajadores, tendrá una duración

minima de 1 5 dias. Y determinados que sean los grupos de

trabajadores de la empresa, por su adscripción geográfica a zona

deterotmada o medio de desplazamiento colectivo, se r. .__ . . cc ._

por- el primer grupo de aquellos, finalizando por el último, y

procurando, como queda dicho en el párrafo anterior, que todos tengan

un número parecido de dias de cese .

En el supuesto que durante la campaña o ciclo productivo no se

produjera el cese de todos los grupos de trabajadores o vehículos, a la
siguiente campaña los que no habían cesado en la anterior serán los

primeros en ser cesados .

En ningún caso podrán ser cesados los trabajadores fijos

discontinuos o a tiempo parcial indefinido, sin haber sido previamente
cesados los trabajadores eventuales de su centro de trabajo .

Como es lógico, con Independencia del cese rotatorio a que
antes se ha hecho mención, los trabajadores fijos discontinuos o a
tiempo parcial indefinido, podrán no ser llamados al trabajo en dias

aislados dentro de la campaña o ciclo productivo, cuando :~'—nu+rr, s~
circunstancias climatológicas, estado de los cultivos, causas de fuerza
mayor, o cualquier causa que impida la prestación de servicios en

dichos dias determinados .

Si en el supuesto excepcional previsto anteriormente . no se

produjera el llamamiento general y tan solo se precisara la prestación
de servicios de un grupo limitado de trabajadores, los dias de trabajo
efectuados por estos se tendrá en cuenta a la hora de efectuar el

cómputo anual con el resto de los trabajadores que no prestaron ese
servicio, para llegar al fin pretendido de que toda la plantilla tenga un
número igual o parecido de días de trabajo.

Se asunre por las partes suscriptoras del Convento . las

matiwaeiones que con respecto al cese se establecen en el apartado D)

del presente articulo ,

4° .- DE LA COTIZACION .-

Las empresas afectadas por el presente Convenio, se obligan a

cfactuar la cotización a favor de los trabajadores fijos discontínuos,o a

tiempo parcial indefinido, al igual que de los fijos . de acuerdo con la

legalidad vigente para el Régimen Especial Agrario, inciúida

contingencia a desempleo, por los dlas efectivamente trabajados

Qornadas realesJ y de acuerdo eon las bases d8 cotización que con

carácter ,qeneral se fijen anualmente por el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, o el organlsmo correspondiente .

54 .- DE LA SITUACION LEGAL DESEMPLEO.-

Sin perjuicio de los que resuelva a este respecto la Dirección
Gcneral de Empleo . ambas partes entienden que la situación legal de
desempleo de los trabajadores fijos discontinuos o fijos a tiempo parcial
Indetinido.afectados por este Convenio, se producirá en los siguientes
supuestos :

A) Cuando se produzca el cese colectivo o individualizado de los

trabajadores, por las causas previstas en el párrafo " de la disminución
de la actividad de los trabajadores fijos-dlscontinuoa" es decir, cuando

por decaimiento de la actividad agrfcola sea preciso cesar a grupos de

trabajadores de distintas zonas geográficas o que utilicen medios de
transporte colectivos . Se mantendrá dicha situación hasta que se
produzca nuevo llamamiento .

B) Cumndo circunstancias climal :ológicas, estado de los cultivos, cierre
de fronteras . causas de fuerza mayor, etc, impidan el trabajo en dias
determinados dentro de la campaña o ciclo productivo .

C) Por las demás causas previstas en la legislación vigente
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6° .- DOCUMENTACION A EFECTOS DE DESEMPLEO:

Las empresas vendrán obligadas a facilitar mensualmente a la

Dirección Provtncial del INEM o a la oficina de dicha Entidad Gestora

de la localidad donde esté ubicada aquella, relación de los trabajadores

fijos discontinuos o a tiempo parcial indefinido, que hayan cesado por

causas no imputables a aquellos en el mes anterior, con indicación del

número de días que estuvieron cesados, as( como cuando se produzca el

ecsc colectivo con indicación del número de trabajadores afectados y el

periodo de duración del cese .

Dentro del mes siguiente al inicio de la campaña o ciclo

productivo, las empresas vendrán obligadas a comunicar al INEM la
relación general de todos los trabajadores fijos discontinuos o a tiempo

parcial indefinido .

7° : OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS Y

FIJOS A TIEMPO PARCIAL INDEFINIDO:

EI trabajador fijo discontinuo o fijos a nempo parcial indefinido,

se obliga a acudir al trabajo cada vez que sea llamado al mismo para
efectuar las labores objeto de su contratación . El inclumplhniento de
esta obligación durante tres dias consecutivos, sin justificación por
parte del mismo. llevaría aparejada, en todo caso, la pérdida de la

condición de fijo discontinuo o de fijo a tiempo parcial indefinido, sin
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar en derecho .

Igual consideración tendrá a los anteriores efectos la falta de
asistencia injustificada al trabajo en seis dias altemos en un periodo de

45 dias.
Expresamente se establece el pacto de no concurrencia en

aquellos supuesto en que producido el cese o suspensión de la relación

laboral del fijo-discontinuo, en los períodos ciclicos, rotatorios o

alslados, aquel se obliga expresamente a no efectuar trabajo para

ninguna empresa, cualquiera que sea su actividad durante el periodo de

cesación de servicios, por cuanto que sigue vinculado a la empresa y

puede volver a ser llamado al trabajo en cualquier momento . El

trabajador fijo discontinuo, en estos casos acogido a la situación legal de

desempleo incurriría en falta laboral muy grave si imcumpllera lo

previsto en pacto de no concurrencia y causarfa baja en su empresa de

procedencia .

Con carácter excepcional, si se prolongara la situación legal de

desempleo y no existiera previsión de un cercano Ilamamlento, el

trabajador podrá prestar servicio en otra empresa, previa renuncia de

la prestación por desempleo .

A los efectos previstos en el párrafo primero de este apartado, el

trabajador fijo discontinuo se entenderá llamado al trabajo a diarlo,

salvo comunicaclónen sentido contrario .

Será de aplicación el capitulo de faltas y sanciones de la

Ordenanza General del Campo, en relación a las que puedan cometer

los trabajadores afectados por este Convenio, con las particularidades

aceptadas por ambas partes dentro del presente anexo referidas al

pacto de no concurrencia y a las faltas de asistencia no justificadas al

trabajo por parte de los fijos-discontinuos y fijos a tiempo parcial

indefinido .

8a .- TEMPORALIDAD:

Ambas partes asumen el hecho cierto e lnne,gable que la

cotización para los fijos discontlnuos comenzará a produ, .irse a partir

del 1/1/91, sin que existiera obligación de hacer tal cotización con

anterioridad a dicha fecha .

9° : DERECHOS INDIVIDUALES. .

Aquellos trabajadores que como consecuencia de sentencia
judicial tengan reconocida la condición de fijo discontinuo y para los
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mismos se haya establecido una fotma de llamamiento y cese distinto

del establecido en el presente Convenio, y no quieran asumir el mismo,

sino mantener el derecho individual reconocido en sentencia . lo

pondrán en conocimiento de la Empresa, y ésta, y así se pacta

expresamente, no vendrá obligada a poner a disposición del trabajador

medios dc locomoción de ningún tipo, estando obligado el trabajador a

acudir a la Empresa por sus propios medios y sin que ello implique

pago de cantidad alguna por posible desplazamlento .

19°.- CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES :

Los trabajadores que hubieran formulado demanda ante el
Juzgado de lo Social, o recurso ante el Tribunal Superior de Justicia o

Tr±bunal Supremo . solicitando el reconocimiento de la figura de fijo

disconttnuo en condiciones distintas de las pactadas en el presente
Convenio, y desistan de sus demandas o recursos y suscriban el

correspondiente contrato, a partir de cuyo momento les
corresponderán todos los derechos establecidos en el presente
Convenio, si acreditaran ante la Empresa que al 1 .1 .91 ., podían haber

adquirido la condición de fijos discontínuos por reunir los días de
trabajo en los años anteriores para acceder a tal condición . en base a lo

articulado en el presente Cmnvenio, la Empresa los incluiría dentro del

grupo de los trabajadores que exclusivamente a los efectos de
Ilamamiento les ha reconocido antiguedad desde 1 .1 .91 , y efectuarán el

trabajo en la forma pactada en los articulos anteriores .

Las Empresas . que asumen lo establecido en el párrafo

anterior y que reconocerían a estos trabajadores a los efectos exclusivos

de Ilamamlento con antiguedad de 1 .1 .91, lógicamente no se obligan a

efecmar cotizaciones por desempleo por éstos, más que a partir del

momeneo dc la suscripción del correspondiente contrato de fijo

diseontinuo, con la retroactividad lógica de la fecha de vigencia del

presente Convenio, es decir, de 1/1/93, salvo pacto individual o

colectivo de empresa en contrario .

Número 9009

AGENCIA TRIBUTARIA

Administración de Aduanas de Mvrcia

I)ependencia Regional de Aduanas e II . EE .

Por la presente se notifica al contribuyente abajo re-
lacionado que el Ilmo . Sr. Delegado Especial de la
A.P: .A .'I' . ha dictado acuerdo en el expediente D .F.R. nú-
mcro 12/95,imponiéndole una multa de 10 .000 pesetas,
por lo que deberá proceder a realizar el ingreso de la mis-
ma en la Caja de la Delegación de la A .E.A.T. o a favor
de la cüada a través de entidades colaboradoras en estos
plazos :

Si estc anunciu aparece publicado en el "Boletín Ofi-
cial de la Rcgión de Murcia" entre los días

a) 1 ul 1 5(hasta el 5 del mes siguiente) .

h) 16 al lin de mes (hasta el 20 del mes siguiente) .

Si coincidieran los vencimientos con día festivo se
aplicará el inmcdiato habil siguiente .

Caso dc no efectuar el ingreso en su plazo, se proce-
derá a su cobro por la vía ejecutiva con el inherente re-
cargo t1c apremio .

Nombrc : Dolores Monserrat Martínez Torres . Do-
micilio : Avda. Barcelona, bloque 1, puerta 17, 5 .° piso,
escalcra 2 .", Mazanrón (Murcia) . Multa: 10 .000 pesetas .

El Jctc dc la Dependencia Regional, José María
García Gincr .

FASCÍCULO II
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Númeró 9593

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Jueves, 22 de junio de 1995 Número 143

Administración de la Seguridad Social número Uno

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación nú-
mero Uno de Murcia-capital .

Hace saber: Que en expediente administrativo de
apremio número 89000781, que se instruye en esta Uni-
dad de nii cargo, contra el deudor Manuel Manzano Mar-
tínez, por débitos a la Seguridad Social, por importe de
259 .688 pesetas, incluido principal, recargo de apremio y
costas del procedimiento, se ha dictado con fecha 16-6-95
la siguiente :

Providencia .- Autorizada por el Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social con
fecha 8-6-1995, la subasta de bienes inmuebles del deu-
dor don Manuel Manzano Martínez, embargados por dili-
gencia dc fecha 1-3-1995, en procedimiento administrati-
vo (le apremio seguido contra dicho deudor, procédase a
la celebración de la citada subasta cuyo acto se señala
para el día 21-7-1995, a las 13 horas, en los locales de
esta Dirección Provincial, sitos en Avda . de Alfonso X el
Sabio, número 15, y obsérvense en su trámite y realiza-
ción, las prescripciones de los artículos 137 a 139 en
cuanto Ig sean de aplicación y artículo 147 del Reglamen-
to General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social .-- Notifíquese esta Providencia al
deudor, y en su caso, al cónyuge y a los acreedores hipo-
tecarios y pignoraticios .- Murcia, 16 de junio de
1995 .-- El Recaudador Ejecutivo, finnado y rubricado .

En cumplimiento de esta Providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitan lo siguiente :

I . Que los bienes inmuebles a enajenarson los que

al final se describen .

2. Que todo licitador previa identificación, y en un
ticmpo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante
la Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del
tipo de aquclla, depósito este que se ingresará en firme en
la cuenta restringida de recaudación si los adjudicatarios
no satisfaccn el precio del remate, sin menoscabo de la
responsabilidad en que podrán incur ri r por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la ine-
fcctividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adju-

dicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas

y costas .

4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la

adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la dife-
rencia entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente,
sin derecho de exigir otros, encontrándose de manifiesto
en esta Unidad de Recaudación, sita en calle Molina de
Segura, s/n .,

,
edificio Eroica-I Murcia, hasta un día antes

del señalado para la celebración de la subasta .

6. Que la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir
la adjudicación del inmueble si no es objeto de remate en
la subasta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso,
los que afecte con detalle de los mismos, podrá promover
su inscripción en el Registro de la Propiedad por los me-
dios establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria.

8. Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
suhasta, seguirán subsistiendo y no aplicándose a su ex-
tinción el producto del remate . En cuanto a los acreedores
hipotecarios y pignoraticios, se tendrán virtualmente por
notificados por medio del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre quó lo advierta a la Mesa de subasta.

10. Desde su anuncio hasta la celebración de la su-
basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañándose dentro del mismo focotopia del
D .N.I . del licitador, o, si se trata de extranjero del pasa- .
porte, o de otro documento que acredite su personalidad,
consignándose en la Recaudación, junto a aquél, el im-
porte del depósito de garantía . Los sobres se conservarán
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de rema-
te al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que realicen en dicho acto .

1 1 I . En todas las licitaciones, las posturas sucesivas
que se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción de los bienes :

Lote número Uno : Finca número 13.347-7 . Octava
parte indivisa coneretada en la plaza de garaje número
siete, de la siguiente finca :

Urbana : "Local destinado a garaje, situado en la
planta baja o de tierra del edificio sito en término de Mur-
cia, partido de San Benito, hoy Santiago elMayor, en el
carril de Huerto Alix y calle sin nombre, sin distribución
interior alguna, que tiene una superficie útil de ciento tres
metros, setenta y nueve decímetros cuadrados, y, linda : al

Norte, don Pedro Castaño Saura y patio de luces al que
tiene acceso y disfrutará de su suelo y en parte con José
Marín Serna ; Este, el citado patio al que tiene acceso y
disfrute de su suelo y en parte don José Marín Serna ;
Sur, zaguán de la escalera y local número uno, y Oeste,
calle sin nombre, zaguán de la escalera y dicho local nú-
mero Uno de igual planta" .
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Valoración y tipo de subasta :

Valoración : 500 .000 pesetas .
Tipo en 1" licitación : 500.000 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación : 375 .000 pesetas .

Lote número Dos : Finca número 13 .349 . Urbana :
"V ivienda tipo A, situada a la derecha subiendo por la es-
calera do la primera planta alzada del edificio sito en tér-
mino de Murcia, partido de San Benito, hoy Santiago el
Mayor, en el carril de Huerto Alix y calle sin nombre,
que tiene una superficie útil de ochenta y nueve metros y
cincuenta y seis decímetros cuadrados, distribuida en ves-
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño,
asco y terraza, y linda : al Norte, don Pedro Castaño Sau-
ra; Este, patio de luces ; Sur, vivienda tipo B de igual
planta, caja y rellano de la escalera por donde tiene su en-
trada y patio de luces, y Oeste, calle sin nombre" .

Valoración : 6 .000 .000 de pesetas .
Cargas: 3 .708 .098 pesetas .
Tipo en 1 e licitación : 2.291 .902 pesetas .
Tipo en 2 .' licitación al 75% : 1 .718.927 pesetas .

Murcia, a 16 de junio de 1995.- La Recaudadora
6jecutiva, María Abellán Olmos.

Número 9594

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Administración de la Seguridad Social número Uno

Unidad de RecaudaHónEjecutiva número Uno de Murci a

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación nú-
mero Uno de Murcia-capital .

Hace saber: Que en expediente administrativo de

apremio número 92000720, que se instruye en esta Uni-
dad de mi cargo, contra el deudor Juan Belmonte Nicolás,

por débitos a la Seguridad Social, por importe de

1 .713 .551 pesetas, incluido principal, recargo de apremio
y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha 16-6-

95 la siguiente :

Providencia .- Autorizada por el Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social con
fecha 12-6-1995, la subasta de bienes inmuebles del deu-
dor don Juan Belmonte Nicolás, embargados por diligen-
cia de Ibcha 6-3-1995, en prócedimiento administrativo
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la
cclebrición de la citada subasta cuyo acto se señala para
el día 21-7-1995 . a las 13 horas, en los locales de esta
Dirección Provincial, sitos en Avda . de Alfonso X el Sa-
bio, número 15, y obsérvense en su trámite y realización,
las prescripciones de los artículos 137 a 139 eq cuanto le
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sean de aplicación y artículo 147 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social_ Notifíquese esta Providencia al deudor, y
en su caso, al cónyuge y a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios .- Murcia, 16 de junio de 1995 .- El Re-
caudador Ejecutivo, firmado yrubricado .

En cumplimiento de esta Providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar, lo siguiente :

1 . Que los bienes inmuebles a enajenar son los que
al final se describen .

2. Que todo licitador previa identificación, y en un
tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante
la Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del
tipo de aquélla, depósito este que se ingresará en firme en
la cuenta restringida de recaudación si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin menoscabo de la
responsabilidad en que podrán incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la ine-
fectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adju-
dicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas
y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la dife-
rencia entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente,
sin derecho de exigir otros, encontrándose de manifiesto
en esta Unidad de Recaudación, sita en calle Molina de
Segura, s/n, edificio Eroica-I Murcia, hasta un día antes
del señalado para la cel'ebración de la subasta .

6. Que la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir
la adjudicación del inmueble si no es objeto de remate en
la subasta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso,
los que afecte con detalle de los mismos, podrá promover
su inscripción en el Registro de la Propiedad por los me-
dios establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

8 . Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
subasta, seguirán subsistiendo y no aplicándose a su ex-
tinción el producto del remate . En cuanto a los acreedores
hipotecarios y pignoraticios, se tendrán virtualmente por
notificados por medio del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros siempre que lo advierta a la Mesa de subasta .

10. Desde su anuncio hasta la celebración de la su-
basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañándose dentro del mismo focotopia del
D.N.I . del licitador, o, si se trata de extranjero del pasa-
porte, o de otro documento que acredite su personalidad,
consignándose en la Recaudación, junto a aquél, el im-
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porte del depósito de garantía . Los sobres se conservarán
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de reina-
te al publicarse las posturaS, su rt iendo los mismos efectos
que las que realicen en dicho acto .

1 1 . Un todas las licitacioncs, las posturas sucesivas
que se vayan f ormulando deberán guardar una diferencia
cntrcellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción de los bienes :

Descripción registral . Finca número 8 .909. Rústica :
"Trozo de tierra, situado en término de Murcia, partido
de Beniaján, paraje Camino de los Pinos y Torre de los
Lcales. que tiene de superficie dos áreas, cincuenta y cin-
co centiáreas y ochenta y seis decímetros cuadrados, y
linda: Norte, Camino de los Leales; Mediodía, José Ale-
mán Pardo; Levante, resto de donde se segrega, y Ponien-
te, Josefa Bclmonte Hernández .

Sobre el mismo se ha construido lo siguiente : dos-
cicntos cincuenta y cinco metros cuadrados, en planta
baja -almacén-; y en el primer piso vivienda de ciento

cuarenta metros cuadrados, dividido en varias habitacio-
nes y dependencias, destinándose el resto a terraza. Lin-
dando por sus cuatro lados con la parcela donde se en-
cuentra construida .

Valotación y tipo de subasta :

Valoración : 7 .000.000 de pesetas .
Cargas : 5 .043.065 pesetas .
Tipo en 1 .' licitación : 1 .956 .932 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación al 75% : 1 .467.699 pesetas .

Murcia, a 16 de junio de 1995 .- La Recaudadora
Ejecutiva,,María Abellán Olmos .

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación nú-
mcro Uno de Murcia-capital .

Hace saber: Que en expediente administrativo de
apremio. que se instruye en esta Unidad de mi cargo, con-
ura cl deudor doña María Rosa Romero Cotanda, por dé-
bito~ a la Seguridad Social, por importe de 76.520 pe-
setas, incluido principal, recargo de apremio y costas

del procedimiento, se ha dictado con fecha 8-5-95 la si-

guienrc :

Número 143

Providencia .- Autorizada por el Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social con
fecha 31-5-95, la subasta de bienes inmuebles del deudor
doña María Rosa Romero Cotanda, embargados por dili-
gencia de fecha 16-3-1995, en procedimiento administra-
tivo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a
la ceLebración de la citada subasta cuyo acto se señala
para el día 12 de julio de 1995, a las 13 horas, en los lo-
cales de esta Dirección Provincial, sitos en Avda . de Al-
fonso X el Sabio, número 15, y obsérvense en su trámite
y realización, las prescripciones de los artículos 137 a
139 en cuanto le sean de aplicación y artíeulo147 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .- Notifíquese esta Provi-
dencia al deudor, y en su caso, al cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios .- Murcia, 8 de junio
de 1995.- El Recaudador Ejecutivo, firmado y rubrica-
do .

En cumplimiento de esta Providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a Laspersonas que deseen
licitar, lo siguiente :

1 . Que los bienes inmuebles a enajenar son los que
al final se describen .

2. Que todo licitndor previa identificación, y en un
tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante
la Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del
tipo de aquélla, depósito este que se ingresará en firme en
la cuenta restringida de recaudación si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin menoscabo de la
responsabilidad en que podrán incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la in-
efectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adju-
dicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas
y costas .

4.Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la dife-
rencia entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5. Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente,
sin derecho de exigir otros, encontrándose de manifiesto
en esta Unidad de Recaudación, sita en calle Molina de
Segura, s/n, edificio Eroiea-1 Murcia, hasta un día antes
del señalado para la celebración de la subasta .

6 . Que la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir
la adjudicación del inmueble si no es objeto de remate en
la subasta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso,
los que afecte con detalle de los mismos, podrá promóver
su inscripción en el Registro de la Propiedad por los me-
dios establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

8 . Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
subasta, seguirán subsistiendo y no aplicándose a su ex-
tinción el producto del remate . En cuanto a los acreedores
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hipotecarios y pignoraticios, se tendrán virtualmente por
notilicados por medio del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder
a terceros sicmpre que lo advierta a la Mesa de subasta.

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la su-
basta . podrán .hacerse posturas por escrito en pliego ce-
nado, acompañándose dentro del mismo focotopia del
D .N.I . del licitador, o, si se trata de extranjero del pasa

-porte, ode otro documentó que acredite su personalidad,
consignándose en la Recaudación, junto a aquél, el im-
porte del depósito de garantía . Los sobres se conservarán
cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de rema-
te al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que realicen en dicho acto .

1 I . En todas las licitaciones, las posturas sucesivas
quc se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción de los bienes :

1) Finca número 9 .830-N. Urbana: "Vivienda piso
izquicrda, con entrada por la escalera número diez, situa-
da en planta baja, tipo C, puerta número uno, del bloque
número cuatro del edificio sin número, en calle particular
sin nombre, de este término, partido de El Palmar, pago
de Sangoncra la Seca, ocupa noventa y un metros y trein-
la decímctros cuadrados, distribuidos en varias habitacio-
nes y servicios . Linda: derecha entrando, caja de escalera
y vivicnda número dos ; izquierda, calle, y fondo, vivienda
número uno con entrada por la escalera número once .
Esta vivienda tiene vinculada como parte integrantede la
misma la plaza de garaje número antes asignado, con una
superficie de veinticinco metros y noventa decímetros
cuadrados situado en la planta de sótano" .

Valoración y tipo de subasta :

Valoración : 5 .500.000 pesetas .
Cargas : 1 .036.608 pesetas .
Tipo en I .° licitación : 4.463 .392 pesetas .
Tipo en 2 .° licitación al 75% : 3 .347 .544 pesetas .

Murcia, a 8 de junio de 1995 .- La Recaudadora
Ejecutiva, María Abcllán'Olmos .

Número 8858

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en Cieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de
apremio númcro 92/1 .696, seguido en esta Unidad de Re-
caudación contra Antonio Valero Sastre, de Jumilla, por
débitos a la Seguridad Social e importe de 2 .303 .959 pe-
setas, por principal, recargo de apremio y costas del pro-
cedimiento, se ha dictado, con esta fecha, la siguient e

Providencia : Autorizada por la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Mur-
cia, con fecha 24 de mayo de 1995, la enajenación en pú-
blica subasta de los bienes inmuebles embargados al
apremiado, procédase a la celebración de la subasta el día

26 de julio de 1995 (miércoles), a las 13 horas, en la sede
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, sita en la Avda. de Alfonso X «El Sa-
bio», número 15, de Murcia, y obsérvese en sus trámites
y resolución, en cuanto sea aplicable, lo establecido en
los artículos 137, 138, 139 y 147 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social (Real Decreto 1 .517/1991) .

Notifíquese al deudor, al depositario, y en su caso, al
cónyuge, terceros poseedores y acreedores hipotecarios .

Primcro.- Los bienes a cnajcnar son los que se des-
criben .

Segundo.- Todo licitador habrá de constituir en la
Mesa de subasta, un depósito en metálico de, al menos el
25% del tipo de subasta que desee licitar ; depósito que
perderá si, hecha la adjudicación, no completa el pago en
el acto de adjudicacióri de los bienes, o dentro del siguien-
te día hábil, entregando la diferencia entre el depósito
constituido y el precio del remate, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de resarcir a la Tesorería General de la Se-
guridad Social de los daños que del incumplimiento de tal
obligación se deriven .

Desde el momento de la publicación de este anuncio
y hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, consignándose junto a aquél el im-
porte del depósito legal de garantía ; estos pliegos serán
abiertos en el acto del remate, al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las posturas quc se rea-
licen en el acto .

No se admitirán posturas, ni en primera ni en segun-
da subasta, que no cubran los tipos de licitación .

Tercoro .- La subasta se suspenderá antes de la ad-
judicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas
y costas

. Cuarto .- Los licitadores habrán de conformarse
con los títulos de propiedad que obren en el expedienté,
sin derecho a exigir otros, estando éstos de manifiesto en
la sede de esta Unidad, en Gran Vía número 8, de Cieza .

Quinto .- La Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se reserva el derecho de la adjudicación de los in-
muebles que no sean objcto de remate en subasta .

Scxto.- Que, en su caso, las cargas anteriores y
preferentes al derecho de la Seguridad Social, quedarán
subsistentes, no aplicándose a su extinción el precio del
remate .

- Séptimo. Advertencia: De tener por notificados
por este anuncio a los titulares de derechos e intereses le-
gítimos o desconocidos no personados en el expediente, y,
en su caso, al deudor apremiado declarado en rebeldía . "

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Urbana.- Local comerciul número uno, situado en
la planta baja del edificio sito en término de Jumilla,
C/ Castellar, 8, que ocupa una superficie de 49,82 metros
cuadrados y una cuota de participación de cincuenta cen-
tésimas en el valor total del inmueble en que se integra .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla en el
tomo 1 .301, folio 195, finca 12 .206 .

Tasación : 2.500_000 pesetas . Sin cargas .

Tipo de subasta :

Primera licitación . Valor tipo : 2 .500.000 pesetas .
Segunda licitación . Valor tipo : 1 .875 .000 pesetas .

Cieza, 29 de mayo de 1995 .- El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .



Página 7302 Jueves, 22 de junio de 1995 Número 143

III . Administración de Justici a

Número 8877

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Earmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-

do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguenautos de

juicio de desahucio número 239/95, a instancia de don

Antonio Corbalán Cantero, representado por la Procura-

dora Sia . Cárceles Alemán, contra don Carlos Blaya

Herrera, sobre resolución de contrato de arrendamiento y

reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado

publicar elpresente a fin de emplazar al demandado don

Carlos Blaya Herrera, para que en el término de nueve

días se persone en dichos autos, bajo apercibimiento de

que de no verificarlo será declaradoen rebeldía y se se-

guirá eljuicio sin más citarle ni oírle .

Y para que sirva como emplazamiento en legal for-
ma al demandado antes citado por encontrarse en ignora-
do paradero, expido y Grmo el presente en Murcia a vein-
tinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco .-

l . .a Secretaria Judicial .

decímetros cuadrados, que linda : al Sur, con la finca pro-

piedad de la compradora ; al Norte, finca matriz de que

ésta se segrega, regadera propia por medio ; al Poniente,
Carmen Belmonte Arce, y al Levante, don Antonio y Ma-

nuel Belmonte, carril de entrada por medio y que fue se-
gregada de la finca . Inscrita en el registro de la Propiedad
número Dos de Murcia, Sección 8, libro 93, folio 169,

finca registral número 7 .674, inscripción 1', a fin de que

en el plazo de diez días puedan comparecer en este Juzga-
do a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga,
y apercibiéndoles que de no verificarlo le pararán los per-

juicios legales .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-

tunos y su publicáción .

Dado en Murcia a veintinueve de mayo de mil nove-

cientos noventa y cinco .- El Secretario .

Número 8879

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Número 887 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Ángel Miguel Belmonte Mena, Secretario de Prime-

ra Instancia númcro Cuatro de Murcia .

- Hace sabcr : Que en los autos de expediente de domi-
nio número 362/95, seguidos a instancia de doña Soledad
Cebrián García y don José Sánchez Belando, se ha dicta-
do resolución en la que se acuerda la publicación del pre-
sente para citar a todas aquellas personas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, respecto de la finca
consistente en un trozo de tierra situado en término de
Murcia, partido de San Benito, pago de Alarilla, que tie-
ne cabida de cinco áreas, treinta y dos centiáreas y setenta

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena y su partido .

Por medio del presente, se hace saber : Que en el ex-

pediente de quiebra seguido en este Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Siete de Cartagena y su
partido, al número 279/94, instado por la mercantil Sumi-

nistros Eléctricos La Unión, S .L., representada por el

Procurador Sr . Angosto Conesa, contra la mercantil que-

brada Indunión, S .A ., representada por el Procurador Sr .

López Mulet, ha recaído providencia de esta fecha, acor-
dando celebrar la primera Junta General de Acreedores
para nombramiento de Síndicos, para el próximo día 5 de
septiembre de 1995, a las 10,45 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado .

Y para que así conste y sirva de citación a los acree-

dores de ignorado paradero, libro y firmo el presente en

Cartagena a veintitrés de mayo de mil novecientos noven-

ta y cinco.- El Magistrado Juez . La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Doña Carmen Hernández Roldán, Secretario sustituta del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
menor cuantía número 77/95, a instancia de doña María
Eulalia Baella Nicolás y su menor hijo José Cano Baella,
representado por el Procurador don Lope González
Martínez, contra don Antonio López Fernández, doña
Juana María Alonso Viñegla, don Ramón García Ruiz,
doña Francisca García Navarro, don Francisco García
Ruiz, doña María García . Navarro, doña Consuelo
González Torregrosa y don José Guarinos Fetnández, en
los que se ha dictado resolución en el día de la fecha,
cuya parte dispositiva contiene el siguiente tenor literal :

El Si~ don Juan Alcázar Alcázar, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia e Tnstruceión número Tres
de Lorca. Acuerda: Tener por formulada y admitir a trá-
mite la demanda formulada contra don Antonio López
Fernández, doña Juana María Alonso Viñegla, don Ra-
món García Ruiz, doña Francisca García Navarro, don
Francisco García Ruiz, doña María García Navarro,
doña Consuelo González Torregrola y don José Guarinos
Fernández, la que se sustanciará de acuerdo a las normas
dispuestas para eljuicio declárativo de menor cuantía,
que articula la L .E. Civil y, en consecuencia, emplácese a
la parte demandada, para que dentro del término de veinte
días hábiles improrrogables, comparezcan en autos en le-
gal lórma y conteste a la demanda, con el apercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho,
caso (le no verificarlo .

Practíquese el emplazamiento de los demandados
don Antonio López Fernández, doña Consuelo González
Torregrosa y don José Guarinos Fernández, por medio de
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de Murcia", li-
brándose los correspondientes.despachos,los que se en-
tregarán al Procurador actor para que cuide deleumpli_-
miento y reporte de los mismos .

Procédase a la anotación preventiva de la demanda
en el Regisuo de la Propiedad de Lorca número Uno, en
la inscripción de la finca 12 .406, 2.051, 71, librándose al
efecto mandamiento por duplicado al Registro de la Pro-
piedad de Lorca número Uno, el que se entregará al Pro-
curador actor para su diligenciamiento, previa prestación
de fianza por importe de un millón quinientas mil pesetas,
la que podrá prestarse en cualquiera de las formas admiti-
das en Derecho, excepto la personal o mediante aval ban-
cario que una vez ratificado, en su caso, producirá igua-
Ics efectos .

Conna esta resolución cabe recurso de reposición

ante el Sr . Juez que la dicta en el plazo de tres días .

Así lo manda y firma el expresado Sr . Juez, doy
fe.- Firmado : Juan Alcázar Alcázar .- Ante mí: Car-
men Hernández Roldán .- Rubricados .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a
los demandados don Antonio López Fernández, doña
Consuelo González Torregrosa y don José Guarinos
Fernández, expido, firmo y sello el presente en Lorca a

veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cin
co.- La Secretario sustituta .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez . Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo
número 886/94- 11 , que se sigue en este Juzgado a instan-
cia del Procurador Sr . Aledo Martínez, en nombre y
representación de Dava, S .A ., contra herederos descono-
cidos de don José Herrero López, en paradero
désconocido, en reclamación de 280 .242 pesetas de prin-
cipal, por ignorarse el paradero de los expresados
demandados y sin el previo requerimiento de pago, se ha
acordado el embargo de los siguientes bienes :

Acordándose asimismo, verificar la citación de re-
mate por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de Ia L .E_C., concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días para
que se personen en los referidos autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de
la demanda y documentos presentados .

Murcia a dieciocho de mayo de mil novecientos no-
venta y cinco.- La Secretaria Judicial .

Número 8895

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDiCT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Lorca y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria bajo el número 43/95, a instancia del Procurador
don Josó María Terrer Artés, en nombre y representación
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra Jacky
Lakrichi y María del Carmen García Parra, mayores de
cdad , casados, hosteleros, vecinos de Águilas y con domi-
cilio en Urbanización Todosol, 6, con D .N .I . número
23 .239.435 ella y tarjeta de residente X1454212Z, sobre
reclamación de 3 .897 .535 pesetas de principal, 618 .651
de intereses, más 900 .000 para costas y gastos, y en el
mismo se ha acordado sacar a pública subasta por tres
veces y por término de veinte días, los bienes que se indi-
can más adelante, y ello a instancia de la actora .

I .a primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, el día 6 de septiembre de 1995 y
hora (le las 12; para la segunda subasta se señala el día 6
dcoctubre de 1995 y hora de las 12 y para la tercera se
señala el 6 de noviembre de 1995 y hora de las 12, cele-
brándose al día siguiente hábil de la fecha señalada en el
supuesto de que las mismas fuesen festivas, todo ello bajo
las siguicntes

Condiciones

1 .'- P~tra tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar on el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20'7( del tipo de cada subasta, y así como para la terce-
ra el 20% del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no
screín admitidos .

Número 143

en diferentes habitaciones y servicios y una pequeña co-
chera, formada por una sola nave de diecisiete metros y
cincuenta dechnetros cuadrados, cuya cochera se encuen-
tra a la derecha de la citada casa . La puerta de la casa se
encuentra orientada al Sur, circundando a toda la edifica-
ción un jardín de trescientos setenta y seis metros y dieci-
séis decímetros cuadrados . Se encuentra construida sobre
la parcela número seis de la Urbanización Todosol, pro-
cedente de la Hacienda denominada Los Collados de la
Hormiga o Calabardina, en la diputación del Campo, tér-
mino de Águilas, linda todo : Norte, camino ; Este, en línea
de 23,66 metros, parcela 7 de la Urbanización ; Sur, en lí-
nea de 20,43 metros, carretera de Cope, y Oeste, en línea
de 23 metros, resto . Tiene derecho al agua y a la energía
eléctrica de la Urbanización Todosol, hasta un consumo
normal de luz de 2 Kw ., pagando los gastos de acometi-
das y suministros, y queda gravada con servidumbre de
paso y de acueducto de energía eléctrica para dicha urba-
nización, así como la obligación de cumplir normas del
Plan General de Ordenación Urbana de Aguilas y las es-
peciales de la Urbanización Todosol .

Inscrita en el Registro de Águilas, tomo 2 .036, libro
343, folio 167, finca 24 .017, 5. Responde de 4 .000 .000
de pesetas de capital, 2 .340.000 pesetas de intereses,
320.000 pesetas de prestaciones acceso ri as y 900.000 pe-

setas para costas y gastos .

Dado en Lorca a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cinco.- El Juez de Primera Instancia .- El
Secretario .

2."-- Que no se admitirán posturas inferiores a di-
cho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate a
un tercero .

3 .''- Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación antes referida
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

4.° Los autos y la certificación del Registro a que
se ref iere la Regla 4 .° del referido artículo 131, de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ; se en-
tenderá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dcstinai:se a su extinción el precio del remate.

5 .°- Servirá de tipo para la primera subasta, el pac-
tudo en la escritura de constitución de hipoteca, o sea, el
de seis millones cuarenta y ocho mil pesetas ; para la se-

gunda, el setenta y cinco por ciento de la primera y sin
sujeción a tipo para la tercera .

Los bienes objeto de subasta son :

Número 889 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número

Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo numero 467/
1994, promovido por Man, Vehículos Industriales Espa-

ña, S .A ., contra Coveman, S .A ., Maximiliano González
Ganga y Fernando Sánchez Manzano, en reclamación de

272.748 .462 pesetas, he acordado por providencia de esta
fecha, citar de remate a dicha parte demandada Coveman,

S.A., Maximiliano González Ganga y Fernando Sánchez .
Manzano, cuyo domicilio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se persone en los autos y se
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-

bargo du sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
petjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Casa planta baja, cubierta de terrazo, que tiene su-
perticie de cuarenta y seis metros cuadrados, distribuidos

Dado en Cartagena a siete de marzo de mil nove-

cientos noventa y cinco .-El Secretario .
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Número 8883

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

La Sccrctaria del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente número 456/95-B,

,e ha tenido por solicitada mediante providencia de esta

techa la suspensión de pagos de la Compañía Conspasur,

S .L ., con domicilio en Murcia, calle Cartagena, número
54, dedicada principalmente a la contratación de obras de

astaltado y pavimentación de calle y carretera, realiza-

ción de obras públicas, construcción, promoción y com-
pravcnta de bienes inmuebles, construcción de obras nue-

vas públicas y privadas, así como explotación agrícola,

instalación eléctrica, fontanería, climatización y agua ca-
liente sanitaria, habiéndose designado para el cargo de In-

terventores .Iudiciales adon José Antonio Alarcón Pérez,

don Tomás Vcrdú Contreras y al acreedor Banco Central
Hispano, con un activo de 177 .646.211 y un pasivo de

190.818.433 pesetas .

Y para que sirva de publicación a los fines preveni-

dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente en

su artículo 9 . libro el presente en Murcia a veinticuatro
de mayo dc mil novecientos noventa y cinco .- La Se-

crctaria .
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Número 8896

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Juez en funciones de susti-
tución de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio de cognición número 908/92, segui-
dos a instancia de Colegio Oficial de Arquitectos de Mur-
cia, representado por el Procurador Sr. Aledo Martínez,
contra don Diego Vives Barba y esposa, a los solos efec-
tos del artículo 144 R .H., sobre reclamación de 693 .965
pesetas de principal, en los cuales se ha acordado requerir
al citado demandado a fin de que dentro del término de
seis días, presente en la Secretaría de este Juzgado los tí-
tulos de propiedad de la finca embargada número 6 .235
del Registro de la Propiedad de Murcia Siete, bajo los
apercibimientos legales .

Y para que así conste y sirva de requerimiento en le-
gal forma al demandada en ignorado paradero don Diego
Vives Barba y para su publicación en ese "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido el presente en Murcia a
trece de mayo de mil novecientos noventa y cinco .- El
Juez.- El Secretario .

Número 888 6

Número 8890

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primcra Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo se-

guidos ante este Juzgado bajo el número 34/90-B, insta-
dos por Banco Urquijo, S .A ., representado por el Procu-
rador Francisco Aledo Martínez, contra Sexta de Asisten-

cia, S .A ., Ceferino Gómez López, Juan Cantero Imperial
y .losé Martínez Ortiz, se ha practicado tasación de cos-
tas y liquidación de intereses en la que ha sido condenada

al pago la parte demandada, cuyo importe total es de dos
millones trescientas treinta y tres mil setecientas ochenta

y siete (2 .333 .787), pesetas, la cual se le da traslado de la

misma a la ntercantil demandada sexta de asistencia,
S .A., en paradero desconocido, para que en el improrro-
'*able plazo de tres días pueda impugnarla si le

convinicre, personándose en forma en autos por medio de
Procurador y Letrado-en ejercicio ante los Tribunales de
Murcia .

Dado en Murcia a veintitrés de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Secretaria .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en procedimiento de apremio dimanante del juicio de me-
nor cuantía número 359/93-A, seguido a instancia-de don
Juan Méndez Pérez, representado por el Procurador Sr .
Fernández Berrera, contra don José Llamas Ballester, por
medio del presente edicto se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y por plazo de veinte días los
bienes muebles embargados que se rclacionarán al final .

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta
podrán realizar posturas por escrito y deberán consignar
previamente en la cuenta de consignaciones de este Juzga-
do el veinte por ciento de los tipos de tasación que se ex-
presan, previniéndose que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de los referidos tipos,
pudiéndose examinar por los posibles licitadores los bie-
nes relacionados que se encuentran depositados en poder
del demandante. Cuenta número 3073/000/15/0359/93 .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en la Avenida Madrid . 70, de
esta ciudad, el día 16 de octubre de 1995, a las 10 horas .

De no haber postores en la primera subasta, se se-
ñala para la segunda el dfa 13 de noviembre de 1995, a
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las 10 horas, para la que servirá de tipo el 75 por ciento
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores al
50 por ciento de la valoración .

Se celebrarátereera subasta, en su caso, el día 18 de
dicicntbre de 1995, a las 10horas, sin sujeción a tipo .

No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sirva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o que no ha sido halla-

do en su domicilio .

Si por causa mayor o festividad de alguno de los

días scñalados, la subasta debiera suspenderse, se entien-

de que se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora

y en el mismo lugar.

I .os bienes mueblcs embargados al deudor son los si-

guientes :

Un fax, marca Fujitsu, modelo Dell, con un valor de

42 .000 pesetas .

Una máquina de escribir, marca Olivetti, modelo Lí-
nea 98,con un valor de 7 .000 pesetas .

Un aparato de aire acondicionado de ventana, marca

Gaiia. con un valor de 5 .000 pesetas .

Una carretilla elevadora eléctrica de 350 Kgs . para

elevar, dc color amarillo ; maCca Fiatc, OM Milano, tipo

Uni 4.521, modelo E 12, número 41 .388, en el contador

de horas marca 6 .746 horas, está más de un año sin fun-
cionar, con su cargador de batería marca Proyeson, S .A.,

en cstado de chatarra, con un valor de 125 .000 pesetas .

Un ordenador marca Tandon, modelo 3860X a 20
m/b, con pantalla, unidad de disco de 3,5, impresora

Star-250, con un valor de 35 .000 pesetas .

Cuatro teléfonos marca Telico, con centralita, siste-

ma Teide de 3/6/2, con un valor de 28 .000 pesetas .

Un aparato de aire acondicionado marca Emerson,

de vemana, con un valor de 20 .000 pesetas .

23 Cajas de figuras de cera, de la casa José Llamas
Ballester, marca Sagrario, con un valor de 11 .040 pese-

tas .

8 C'.ajas de velas, con paquetes de 4 velas de cera, de

la maica anteriormente indicada, con un valor de 7 .680

pcsetas .

39 Cajas de 48 velones, que están en óajas de fruta,
dé la marca anteriormente indicada, con un valor de
37 .440 pesetas .

Dado en Molina de Segura a veintinueve de mayo de

niil novecientos noventa y cineo .-La Secretaria .

Número 9061

Número 143

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco Lucas Lucas, en
nombre y representación de Rosa María Elio Grau, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, versando el
asunto sobre farmacia en Cieza n .° A-26/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de erpplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
959/95 .

Dado en Murcia, 18 de mayo de 1995 .-El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 9062

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de Ía Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Yago Ortiz, eq nom-
bre y representación de don Juan Pascual Ortega Ferriz,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
versando el asunto sobre subvención para adquisición de
vivienda de Protección Oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a la

s personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
995/95 .

Dado en Murcia, 23 de mayo de 1995 .- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 8965

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber: Que en los autos número 784/94 obra
dictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintitrés de marzo de mil
novecientos noventa y cinco .

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Jucz dcl Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de esla capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por A.F. y J .M. Barcelona Solano,
C .B ., representado por el Procurador Miguel Tovar Gcla-
bcrt, y dirigido por Letrado, contra Aglomerados y Es-
tructmras, S .A . (Agessa), declarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Aglomerados y Estructuras, S .A .
(Agessa), y con su producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por que se despa-
chó la ejecución la qantidad de 3 .057 .720 pesetas, impor-
te del principal, comisión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada ; y además al pago de los intereses de demo-
ra también pactados y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así poi- esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
irmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación

en legal forma a la parte demandada que se encuentra en

ignorado paradero .

Dado en Murcia a veintiséis de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Secretario .

Número 896 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del '
.luzgado de Primera Instancia número Cuatro de

Murcia .

Hago saber: Que en providencia dictada en los pre-
sentes autos número 876/91 que se siguen a instancia de
B .B.V . Leasing, S .A., representado por el Procurador
don Miguel Rafael Tovar Gelabert, contra María Jiménez
Castillo y Francisco Sánchez Pérez, he acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga lugar la primera subasta
el día veinte de septiembre de mil novecientos noventa y
cinco, a las once treinta horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se señala para la segun-
da subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25% del
precio de tasación, el día diecinueve de octubre de mil no-
vecientos noventa y cinco, a las once treinta horas .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera su-
basta, que será sin sujeción a tipo, el día veintidós de no-'
viembrc de mil novecientos noventa y cinco, a las once
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes

Condiciones:

Primera .- Para tomar parte en la primera de las su-
bastas, deberán los posibles licitadores, consignar previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto, acompa-
ñándose el oportuno resguardo una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segunda y tercera subas-
ta, deberán igualmente consignar el veinte por ciento de la
tasación, con rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, salvo el derechq del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el depósito mencionado .

Segunda.- En la primera subasta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dosterceras partes del precio
de tasación, con la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es Sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravámenes anteriores
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narsea su extinción el precio del remate _

Cuarta . Que el rematante, aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras
tanto, a los licitadores_

Quinta.- Que sólo el ejecutante podrá hacer postu-
ras en calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la falta de títulos

Séptima.- Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el si-
guiente día hábil, a la misma hora .



Página 7308 Jueves, 22 de junio de 1995

Ociava.- Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego

ccrrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la

expresada consignación en el establecimiento destinado al

clcclo .

Novena. Que la subasta se celebrará por lote s

Décima.- El presente edicto servirá de notificación

en forma a losdemandados a quienes no se le hubiere po-

dido notificar los señalamientos de subastas por cualquier

causa .

Bienes objeto de subasta :

Urbana .- Uno : departamento en planta de sótano,
situado a los plomos del edificio sito en la calle de La Hi-
guera, a esquina a la Travesía de Zenete, parroquia de
San José, de esta ciudad . La parte correspondiente al titu-
lar es de 1/20 parte indivisa de 620. Finca 25 .132-2, Re-
gistro de la Propiedad Uno de Lorca .

Tasada a efectos de subasta en ochocientas mil pese-

tas (800 .000 pesetas) .

Urbana.- Vivienda en cuarta planta del edificio sito
en Lorca, calle La Higuera, esquina a la travesía de
Zenete . Se compone de salón-comedor, cocina, lavadero,
vestíbulo, paso, cuarto de baño, aseo, terraza y cuatro
dormitouios, ócupa una superficie útil de 89,98 m2 . Finca

25 .174, Registro de la Propiedad Uno de Lorca .

Tasada a efectos de subasta en cinco millones cua-
trocientas mil pesetas (5 .400 .000 de pesetas) .

Rústica .- En diputación El Esparral, en el término
de Pucrto Lumbreras, trozo de tierra de secano, de super-
licie una hectárea y sesenta y siete áreas. Linda: Norte,
camino viejo dePuerto Lumbreras y en parte con Fran-
cisca Romera Romera; Levante, Millán Pérez y Pascual
Navarro Cuenca, y Poniente, un camino vecinal . Finca

3 .499, Registro de la Propiedad Dos de Lorca .

Tesada a efectos de subasta en ocho millones qui-

nientas niil pesetas (8 .500.000 pesetas) .

Camión Pegaso MU-9391-AK, tasado en dos millo-

nes de pesetas .

Camión Pegaso MU-6602-AF, tasado en un millón
quinicnlas pesetas .

Serd Marbella MU-9870-AD, tasado en doscientas

mil pcsetas .

Prim-Ball MU-2774-R, tasado en ochocientas mil

peseta~ .

Seat Ritmo MU-3360-N, tasado en treinta y cinco

mil pcsetas .

Dado en Murcia a veintidós de mayo de mil nove-

_ cientos noventa y cinco .- La Magistrado-Juez, María

Dolores Escoto Romañí .-El Secretario .

Número 8967

Número 143

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia_

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por don Miguel R . Tovar Gelabert,
en nombre y representación de Explotaciones Agrícolas

Pal, S .A ., se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Jurado Provincial de Expropiación Forzo-
sa, versando el asunto sobre desestima valoración efec-

tuada por Ingeniero Técnico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .007/1995 .

Dado en Murcia, veinticinco de mayo de mil nove-

cientos noventa y cinco .- El Secretario, José'Luis Es-

cudero Lucas .

Número 888 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE MULA

Cédula de emplazamient o

Por tenerlo acordado en resolución de esta fecha dic-

tada en autos de terceríá de mejor derecho 380/94, segui-
dos en este Juzgado a instancia del Banco de Crédito

Agrícola, S .A., representado por el Procurador Sr. Fer-

nández Herrera contra otros y don Francisco Javier Ortiz

Martínez, doña Fuensanta Tudela Sánchez y la Mercantil

Traocesan, S.A., se ha acordado emplazar a los anterior-
mente citados para que en el plazo de diez días comparez-

can en autos, concediéndoles otros diez días para contes-
tar, entregándoles copia de la demanda y de los documen-

tos en su caso .

Y para que sirva cle emplazamiento a don Francisco
Javier Ortiz Martínez, doña Fuensanta Tudela Sánchez y

la Mercantil Traocesan, S .A., expido el presente que fir-

mo en Mula, a 1 de junio de 1995 .- El Secretario .
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Número 903 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

agma _

Número 904 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia", ,

Hace saber: Que por doña Juana Carmen Salinas
García, en nombre y representación de Mariano Martínez
Ros, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, versando el asunto sobre resolución de
15 de febrero de 1995 .

Hace saber : Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Enrique Mirete Cieza, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Correos y Telégrafos (Subdirección General de Gestión
de Personal), versando el asunto sobre jubilación por in-
capacidad permanente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corno parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
lo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
967/95 .

Dado en Murcia, 19 de mayo de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 9040

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Alfonso García Hernández,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
anula el complemento personal transitorio para el Subofi-
cial del S .E .J .S .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corno parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisicren intervenir en el procedimiento corno parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

778/95 .

Dadd-en Murcia, 19 de abril de 1995.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de laresolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento corno parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
761 /95 .

Dado en Murcia, 19 de abril de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 9054

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por don Juan José Larrotcha Fuen-
tes, en nombre y representación de Jesús Ochoa Ruiz, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Ayuntamiento de los Alcázares, versando el asunto so-
bre solicitud de pago de precio de expropiación .

Y en eumplimientode lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .046/95 .

Dado en Murcia, 1 de junio de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas_
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Número 9043

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Jueves, 22 de junio de 1995 Número 143

Doña Eulalia Martínez López, Juez en funciones de susti-
lución de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 238/92, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco Popular Español, S_A ., representado
por el Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra don Antonio Eusebio Carrillo Sánchez, cónyuge a
los solos efectos del artículo 144 R .H., don Antonio Ca-
rril lo Quiles y doña Donelia Sánchez Martínez, sobre re-
clamación de 416 .036 pesetas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en tercera
subasta pública, por término hábil de veinte días, los bie-
nes cmbargados al demandado que al final se describirán,
bajo las siguientes

Condiciones:

1 .'-Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 2 de octubre de 1995, a las 12 horas
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, s/n .

2.''-Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en el B .B .V., sucursal In-
fante Don Juan Manuel, número 30970001 7 23 892, una
cantidad igual al veinte por ciento del valor de los bienes,
quc sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso del
derecho que les concede el artículo 1 .499 de IaL .E .C .

3.'-No se admitirán posturas que no cubran las dos
lerceras partes del precio que rija para esta subasta .

4."-Si alguna subasta se señalara en día inhábil, se
enicndcrú prorrogada al siguiente día hábil . -

5 .°-Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubicre, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tcnga en el remate .

6 . 1' -El tipo de la primera subasta será la valoración
dc los bienes, hecha por el perito; para la segunda subasta
scrá el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera
subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Lote I . Trozo de tierra secano, en término de
Huércal Overa, paraje de El Saltador, con una superficie
de 2 hectárcas, 86 áreas, 20 centiáreas . Finca inscrita nú-

mero 41 .156 . Su valor en conjunto es el de 2 .000.000 de
pesetas, según informe pericial .

Lote 2= Trozo de tierra secano sito en el término de

Huércal Overa, paraje de El Saltador, con una superficie

(le 613 metros cuadrados ; dentro de la misma se ha cons-
truido una vivienda con patio . De los que corresponden a

una vivienda la superficie de 85,32 me tros cuadrados y el

resto a patios y porche . Finca inscrita número 41 .159. Su
valor en conjunto es el de 7 .000.000 de pgsetas, según in-
forme pericial .

Lote 3 .-En el término de Vélez Rubio, diputación
de Rallas, pago y sitio de la Cumbre de Hitar y de los
Rubios, una pequeña hacienda compuesta de una casa vi-
vienda de 37 metros cuadrados, 52 áreas y 45 centiáreas
de secano, 8 áreasy 52 centiáreas de regadío y otro trozo
de secano de 48 áreas y 30 centiáreas . Finca inscrita nú-
mero 14 .514. Su valor en conjunto es el de 400 .000 pese-
tas, según informepericial .,

Lote 4 .-En término de Vélez Rubio, diputación de
Ramblas, pago y sitio de la Cumbre de Hitar, una era de
trillar con una superficie de 27 áreas, 61 centiáreas . Finca
inscrita número 14 .522. Su valor en conjunto es el de
240.000 pesetas, correspondiéndole a los demandados 1/6
parte indivisa el valor de ésta, es de 40 .000 pesetas, se-
gún informe pericial .

Lote 5 .-Rústica en el término de Vélez Rubio, si-
tuado en el pago de Las Peñicas o Piedra Rodada, de ca-
bida 28 áreas y 2 centiáreas, en cuyo perímetro se en-
cuentra una casa-cortijo . Finca inscrita número 18 .421 .
Su valor en conjunto es el de 1 .500.000 pesetas, según in-
forme pericial .

La valoración total de los bienes embargados según
informe pericial es de 11 . 1 40.000 pesetas, correspondién-
dole a los demandados 10 .490.000 pesetas, en razón de
sus participaciones .

Se hace constar que los títulos de propiedad de las
fincashan sido suplidos por certificación de los que de
los mismos resulta en el Registro de la Propiedad en que
constan inscritos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por k)s que
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al
rematante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

Y para que así conste y sirva de publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", en el "Boletín
Oficial del Estado" y en tablón de anuncios de este Juzga-
do, expido el presente en Murcia a 30 de mayo de
1995.-La Juez en funciones, Eulalia Martínez López.-

EI Secretario .

Número 904 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 1 .006/92, seguido a instancia de

Bansander de Lcasing, S .A ., contra Ramón Buendía
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Quiles, Antonio Buendía Quiles, Isabel Serrano Castillo y
Dolores Martínez Bermejo, en reclamación de 2 .344 .230
pesetas de principal, más otras 700.000 pesetas que se
presupuestan para gastos, costas e intereses, en cuyos au-
tos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes em-
bargados que después se expresarán, por término de ocho
días si el valor de los mismos no excediera las 200 .000
pesetas, y por término de veinte días, si dicho valor supe-
rase la cantidad referida; habiéndose señalado para la ce-
Icbración de la primera subasta el día 3 de octubre de
1995, a a las 11,30 horas ; para la celebración de la se-
gunda, el día 3 de noviembre, a las 11,30 horas, y para la
celebración de la tercera, el día 1 de diciembre, a las
11,30 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condiciones

L-- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
<'ado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la terce-
ra .

2 . El tipo de las subastas será : para la primera, el
valor dc los bienes; para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25%, y la tercera subasta será sin su-
jeción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentcs, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta .y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarsc a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante .

8.- Sirva el presente de no tificación a los demanda-
dos en caso de tener domicilio desconocido .

Bienes objeto de subasta :

Finca número 12 .865 . Urbana cinco. Vivienda en
primera planta soprc lá baja, en el edificio de que forma
parte en construéción, sito en Murcia, pueblo de Puente
Tocinos, con fachadas a calles Severo Ochoa y Tovar, en
el bloque A. Tiene una superficie total construida de cien-
to treinta y seis metros y treinta y siete decímetros cua-
drados. Está distribuida en diferentes dependencias . Es de
tipo 13 . Linda : derecha entrando, medianera izquierda,
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caja de escalera y vivienda de tipo A de esta planta ; fon-
do, vivienda de tipo A de esta planta y calle de Severo
Ochoa, y frente, patio de luces y caja de escalera, se se-
para de la 11 .743 N: al folio 55, de este libro, inscripción
2 que es su extensa .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de
Murcia, folios 66, 67 y 175 del libro 156, folio 72 del li-
bro 306 y folio 89 dellibro 378 .

Valorada pericialmente en 5 .450.000 pesetas .

Fin6 número 12 .875,11, que es una participación
indivisa de la total finca de una veintitrés ava parte con-
cretada en la plaza de garaje número nueve, cuya descrip-
ción es la siguiente: (conforme a la nota registral del Re-
gistro de la Propiedad número 8 de Murcia) .

Urbana. Uno. Sótano destinado a garaje, en el edifi-
cio de que forma parte, sito ch Murcia, pueblo de Puente
Tocinos, con fachadas calle Severo Ochoa, calle Tovar y
calle Mayor, en el bloque B ; tiene una superficie total
construida de ochocientos tres metros y treinta y siete de-
címetros cuadrados . Tiene veintitrés plazas de aparca-
miento, numeradas del uno al veintitrés, ambos inclusive .
Se accede al mismo a través de tina rampa que comienza
en la calle Severo Ochoa y por las dos escaleras del edifi-
cio . Linda: Norte, calle de Severo Ochoa ; Sur, calle Ma-
yor y medianería; Este, calle Tovar y medianería, y Oes-
te, medianería.

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 8 de
Murcia, folios 172, 173 del libro 209, folio 151 del libro
316 y folio 92 del libro 378 .

Valorada periciahnente en 1 . 150.000 pesetas .

En Murcia a 2 de junio de 1995 .-La Secretaria .

Número 911 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de Murcia . Sección C .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de menor cuantía, con el número 358/95-C,
instados por Banco de Sabadell, S .A., representado por el
Procurador señor Jiménez Cervantes, contra Viuda de
Luis Medina Rael, S .A., actualmente en paradero desco-
nocido, y por medio del presente se emplaza a dicha de-
mandada para que dentro del término de diez días compa-
rezca en los autos, con apercibimiento de que si no com-
parece será declarada en rebeldía,dándose por precluido
el trámite de contestación a la demanda, siguiendo el plei-
to su curso y notificándole en la sede del Juzgado las de-
más resoluciones que se dicten .

Dado en Murcia a 2 de junio de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, Andrés Pacheco Guevara-La Secretaria Ju-
dicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber : En resolución del día de la fecha, recaí-
da en autos de juicio número 905/92, que se siguen a
instancia de Lico Leasing, S .A ., representado por el Pro-
curador señor Pérez Cerdán, contra Prefabricados
Cámara, S .L., Porfirio Cámara Rubio y María Dolores
Morga Simón, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta el
día 20 de julio de 1995, a las once treinta horas de su ma-
ñana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 20 de septiembre de 1995, a las
once treinta horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
scrá sin sujeción a tipo, se señala el día 20 de octubre de
1995 , a las once tréinta horas, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal dcl B .B .V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bie-
ncs: y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
dcbcrán igualmcnte consignar el 20% de la tasación, con
rcbaja del 25%,, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .° -En la primera subasta no se admitirán posturas
(Inc no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
utsación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del rematc . .

4 .°--Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 .° -Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero en la fonna señalada
en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E.C .

6.°-Que en todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junio aquél, el resguardo
de la consignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la l ."

de las condiciones .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guiente día hábil .

8 .°-Que caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los señalamientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta:

-Una máquina marca Loren 5145 automática, ca-
pacidad útil de trabajo de 1 .000 x 1 .000 y altura 170 a
250 mm., para la fabricación de elementos de hormigón,
serie 380549 . Valorada en 500 .000 pesetas .

-Una máquina para fabricación de elementos de
hormigón, marca IMEF . S .P .A_ Valorada en 400.000
pesetas .

-Una cinta transportadora sin marca visible con

motor eléctrico . Valorada en 100 .000 pesetas .

Murcia a 31 de mayo de 1995 .-La Secretario Ju-
dicial. -

Número 904 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 425/91, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancias de Banco de Santander, S .A., representado por
el Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra don don Juan Manuel García Puertas y don José
García López, sobre reclamación de 270 .831 pesetas, en
los que por providencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en primera, segunda y tercera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte días, los bienes embar-
gados al demandado que al final se describirán, bájo las
siguientes

Condiciones

l°- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 11 de septiembre de 1995 ; en segunda
subasta, el día 11 de octubre de 1995, y en tercera subas-
ta, el día 6 de noviembre de 1995, las que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, Ronda de Garay, a las 12,30 horas _

2'- Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de depósitos y
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el
B .B .V. de esta capital, número 3097000017042591, una
cantidad igual al veinte por ciento del valor que sirva de
tipo para las subastas, pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1,499, párrafo 1 .° de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3"- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .
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4"-- t?I remate no podrá cederse en calidad a teree-
ro, únicamcntc por el ejecutante .

5°= I .as cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándosc que cl rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tcnga cn el remate.

La publicación del presente servirá de notificación
en forma al demandado en su caso, en paradero descono-
cido .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
el presente .

6°- El tipo de la primera subasta será la valoración
dc los bienes, hecha por el Perito; para la segunda subas-
ta, será el 75 por ciento de la valoración de los bienes, y
la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Lote 1 .-Urbana . Finca número catorce . Local des-
tinado a vivienda en la planta quinta alta del inmueble,
señalado con la letra B, al que se accede por medio de es-
calcra y ascensor, a través del portal que da a la calle
Ddctor Luis Prieto . Tiene una superficie útil de ochenta y
ocho metros y noventa y un decímetros cuadrados, distri-
buidos en vestíbulo, pasillo, estar-comedor, baño, aseo,
cocina, lavadero, cuatro dormitorios y terraza . Linda :
frcnte, meseta de escalera, ascensor, patio de luces y vi-
vienda letra A, cte igual planta ; derecha entrando, calle
Dr. Luis Prieto; izquierda, vuelo de la terraza posterior de
la finca número diez y patio de luces, y fondo, Dolores
López Rodríguez .

Inscrita al tomo 2.024, libro 331, folio 80, finca nú-
mcro 34967, del Registro de la Propiedad de Águilas .

Valorada a efectos de subasta, según informe

pericial, en la eantidadde cinco millones ochocientas cin-
cucnta mil (5 .850.000) pesetas .

Lote 2 . Rústica . Trozo de terreno, en la diputación
dc Téhar, paraje de Vista Bella, término de Aguilas, que
tiene una cabida de cincuenta y ocho áreas, dos centiáreas
y veintinueve'decímetros cuadrados, equivalentes a dos
fanegas y noventa y un céntimos de otra, marco de cuatro
mil varas, que linda : Norte, herederos de José Hernández,

en línea de cincuenta y ocho metros ; Sur, en línea de no-
venta y cuatro metros, resto de la finca matriz de que se

segrega de Beatriz María Guirao Cabrera ; Este, en línea
de sentencia y siete metros, más resto de la finca matriz
de que se segrega y camino, y Oeste, en línea de ochenta
metros, Bcrnardo Guirao Cabrera .

Inscrita altomo 2 .053, libro 360, folio 130, finca
número 37 .872, inscripción 1 .°, del Registro de la Propie-
dad de Águilas .

V alorada a efectos de subasta respecto de una trein-
ta ava partc indivisa, según informe pericial, en la canti-
dad de doscientas cincuenta mil (250 .000) pesetas .

Se hace constar que los títulqs de propiedad no han
sido suplidos, por lo que los licitadores deberá de confor-
marse con lo que de los mismos obre en el Registro de la
Propiedad correspondiente .

Para el supuesto de que algún señalamiento recayere
en (lía inhábil, se entenderá celebrado en el siguiente día
hábiLL

Dadoen Murcia a 30 de mayo de 1995 .-La Magis-
trado-Juez, Eulalia Martínez López .-El Secretario .

Númcro 9048

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE LOS DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace sabcr : En virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo
número 122/95h, que se sigue en este Juzgado a instan-
cias del Procurador señor Jiménez Martínez, en nombre y
representación de Banco de Sabadell, S .A., contra don
José Ernesto García del Real González y doña Carmen
Meseguer Meseguer, en paradero desconocido, en recla-
mación de 5 .1 16.140 pesetas de principal más otras
2 .500.000 pesetas para intereses, costas y gastos, por
ignorarse el paradero de los expresados demandados y sin . .
el previo requerimiento de pago, se ha acordado el embar-
go de los siguientes bienes :

-Finca registral número 26.229, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de San Javier, antes Registro de la
Propiedad número 2 de Murcia, sección San Javier, libro
322, folio 127 .

-Finca registral número 2 .297, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Murcia, sección
Santoniera, libro 23, folio 33 .

-Finca registral número 2 .298, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Murcia, sección
Santomera, libro 23, folio 35 _

-Las acciones de las que los demandados sean titu-
lares de la mercantil "García del Real Meseguer, S .A." .

-La parte que legalmente proceda del sueldo y de-
más emolumentos que el demandado don José Ernesto
Garcíadel Real González, perciba de la entidad Caja de
Ahorros Provincial de Murcia, con domicilio en Murcia,
Gran Vía Salzillo, 24 .

Acordándose asimismo verificar la citación de rema-
te por medio del presente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L.E .C ., concediéndose a los
mencionados demandados el término dcnueve días, para
que se personen en los referidos autos y se oponqan a la
ejecución, si les conviniere, significándole que están a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y documentos presentados .

Murcia a 1 de junio de 1995 .-La Secretaria Judicial .



Página 7314

Número 9050

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Jueves, 22 de junio de 1995 Número 143

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 161/90, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancias de Banco de Santander, S .A., representado por
el Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra don Martín Forte Palo y doña Isabel Rubio Puche
y otros, sobre reclamación de 671 .638 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los bienes embargados al de-
mandado que al final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones :

I'- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 11 de octubre de 1995 ; en segunda
subasta, el día 8 de noviembre de 1995, y en tercera su-
basta, el día 4 de diciembre de 1995, las que tendrán lu-
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, Ronda de Garay, a las 12 horas .

2° Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de depóSitos y
consignaciones que este Juzgádo tiene abierta en el
B .B .V. de esta capital número 3097000017016190, una
cantidad igual al veinte por ciento del valor de los bienes,
que sirva de tipo para la subasta; pudiendo hacer uso del
derecho que les concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3"- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4'- El remate no podrá cederse en calidad a terce-
ro, únicamente por el ejecutante .

5'- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándosc que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate_

6'- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el Perito; para la segunda subas-
ta, será el 75 por ciento de la valoración de los bienes, y
la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :

Lote I .-Vehículo marca Seat Fiat, modelo Panda
40, lipo turismo, matrícula MU-5878-Z, fecha de matri-
culación 27 de febrero de 1987, bastidor
ZFA 141 A0009809926, cuyo valor asciende a la cantidad
de ciento veinticinco mil (125 .000) pesetas_

Lote 2 .-Vehículo marca Mercedes, modelo Benz
190 E, tipo turismo, matrícula MU-8205-AH, fecha de
matriculación 23 de enero de 1989, bastidor

WDB2010241 A239074, cuyo valor asciende a la canti-
dad de dos millones (2 .000.000) de pesetas .

Para el supuesto de que algún señalamiento recayere
en día inhábil se entenderá celebrado en el siguiente día
hábil .

La publicación del presente servirá en, su caso, de
notificación en forma al demandado en paradero descono-
cido .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Régión de Murcia", así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a 31 de mayo de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, Eulalia Martínez López.-El Secretario .

Número 905 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Jiménez García, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proeedimien-
to especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
con el número 395/93, promovido por Sociedad de Crédi-
to Hipbtecario Bansander Hipotebansa, representado por
el Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra Eguial, S .A., en los que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en
la forma sigpiente :

En primera subasta el día 21 de septiembre de 1995,
a las 12,45 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
7 .429.200 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 19 de octubre de 1995, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 23 de noviembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de .ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción dél acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
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núqiero 1 7-8 7 0043 /27 1, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no scrán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la Ilana , si bien además, hasta el día señalado para
el rcmatc, podrán hacerse posturas por esc rito en pliego
cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiar la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes antbriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de Ia regla 7 ' , del artículo 131 de la Ley
Hipotccaria .

juicio ejecutivo 113/92, promovido por don Andrés del
Vas, S .A ., representado por el Procurador señor Abril
Ortega, contra Carreño Cuadrado Hermanos, S .A., en re-
clamación de cantidad, en los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a subasta pública los bienes em-
bargados y que después se dirán, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 26
de julio de 1995, la primera ; 13 de septiembre de 1995, la
segunda, y 17 de octubre de 1995, la tercera, todas ellas a
las 12 doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .'-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo ; para la segunda, dicho avalúó con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2 ."-El ejecutante podrá adjudicarse el remate en ca-
lidad de ceder a un tercero, sólo el ejecutante .

Bienes objeto de la subasta :

Seis . Vivienda dúplex, en dos plantas entre sí comu-
nicadas intcriormente, que ocupa una superficie solar de
91 metros . 14 decímetros cuadrados y linda : frente, calle ;
derecha, la siete ; izquierda, la cinco ; fondo, el dúplex
cuatro. Ocupa de planta baja 41 metros, 84• decímetros
cuadrados y en alta 45 metros,,55 decímetros cuadrados
en total, 87 metros y 39 decímetros ; su superficie útil es
en baja de 34 metros, 20 decímetros y en alta de 35 me-
tros. 99 decímetros cuadrados ; en junto, 70 metros y 19
decímetros cuadrados . El resto de la planta baja de 49
metros, 30 decímetros cuadrados es zona ajardinada en
su parte delantera y posterior . Consta en planta baja de
porche, estar-comedor, aseo, cocina y lavadero y en alta
dc dos dormitorios individuales, dormitorio doble con te-
rraza descubierta y baño . Fo_rma parte en unión de 9
dúplex más del edificio situado en el distrito hipotecario
de Totana, término municipal de Mazarrón, diputación de
Las Moreras, parajes de Saladares y el Juncal, suerte del
Castellar de la Urbanización Playa Grande 2 . Inscripción .
Tomo 1 .440, libro 394, I'olio 175, finca 33 .640, inscrip-
ción I ." .

Valorada a efectos de subasta en la suma de siete
millones cuatrocientas veintinueve mil doscientas pesetas .

Dado en Totana a 11 de abril de 1995 . El Juez,
María Jiménez García .-El Secretario .

Número 9059

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Doña Carmen Cano García . Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Dos de los de Caravaca de la
Cruz .

Hacc saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

3 e-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4.'-Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haber ingresado el
importe de la consignación anteriortnente reseñada en el
establecimiento citado .

5 ."-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran, tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6 ."-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

I .-Un calibrador de alcachofa, valorado en un mi-
llón trescientas cincuenta mil pesetas .

2 .-Una carretilla elevadora, marca Tecnocar, de
motor diésel, valorada en cuatrocientas mil pesetas .

3 .-Un cocedor de alcachofa en acero inoxidable,
valorado en ochocientas setenta y cinco mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 12 de mayo de
1995 .-La Juez, Carmen Cano García . El Secretario .



Número 9057

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Juan Carlos Cantó Pastor, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Ministerio de Educación y Ciecia, versando el asunto
sobre denegación beca para estudios de segundo de Inge-
niería Agrónomo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .027/95 .

Dado en Murcia, 29 de mayo de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 9029

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará én el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia° ,

Hace saber : Que por doña Guadalupe González
Fernández, en nombre y representación de Juan Antonio
Olmos Morales, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección General de Tráfico,
versando el asunto sobre resolución de 12 de diciembre
de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

855/95 .

Dado en Murcia, 3 de mayo de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

N umenl _

Número 9037

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-'
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José López Martínez, en
nombre y representación de Julia López Muñoz, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, ver-
sando el asunto sobre subvención de viviendas de Protec-
ción Oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
862/95 .

Dado en Murcia, 4 de mayo de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 903 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José López Martínez, en
nombre y representación de Carlos Fernández Ballester,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
versando el asunto sobre subvención de viviendas de Pro-
tección Oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

863/95 .

Dado en Murcia, 4 de mayo de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .
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Número 961 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Ángel Antonio
García López, en nombre y representación de don Juan
F¿kjardo Escribano, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Secretario de Estado Director de
la Seguridad del Estado, versando el asunto sobre Reso-
lución de 20-9-93,sobre denegación del paso a situación
dc jubilado por incapacidad física .

Hace saber: Que por el Letrado don Maximiliano
Castillo González, en nombre y representación de
Eurochem, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Molina
de Segura, versando el asunto sobre liquidación del im-
puesto sobre actividades económicas correspondiente al
ejercicio de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h) , y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codcmandada o coadyuvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 59/94 .

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .088/93 .

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1994 .-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 9609

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don Carlos
.Iiménez Martínez, en nombre y representación de Familia
Reunida, S .A .,se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección General de Ordenación
Jurídica y entidades colaboradoras, versando el asunto
sobre Resolución de fecha 30-11-1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuviéren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codcínandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .243/93 .

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1994.- El Sccre-
tario,José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sabpr : Que por el Letrado don José Muelas
Cerezuela, en nombre y representación de Francisco Ferre
Ros, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto so-
bre Resolución de fecha 19-11-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
214/94 .

Dado en Murcia a 11 de marzo de 1994.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por don José Abellán Pérez, en

nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Teniente Gene-

ral del JEME, versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
pe,rsonas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
304/94 .

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1994 :- El Secre-

Lario,José Luis Escudero Lucas .

Número 961 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Quepor la Letrada doña Ana María
Alcalá Parejo, en nombre y representación de José Luis
Álvarez Santos, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Excmo . Sr. Almirante Jefe de Perso-
nal de la Armada, versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplázamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .051/93 .

Dado én Murcia a 10 de marzo de 1994.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 961 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
AD5 IINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicarácn el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de Pedro An-
drés Lucas, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto .sobre Resolución de fecha 15-9-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administraeión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .21 1/93 .

Dado en Murcia a 17 demarzo de 1994 .-El Secre-
tario.José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Abogado del Estado se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Medio Ambientcdel Gobierno de la Región
de Murcia, versando el asunto sobre artículo 1, apartado
6, de la Orden de 23 de scptiembre de 1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .126/93 .

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Salvador M .
Ruiz García, en hombre y representación de don Antonio
Alcázar Flomesta y otros, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Dirección General de
Policía, versando el asunto sobre reconocimiento de trie-
nios_

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladoráde esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
279/94 .

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1994 .-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 961 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Francisco
Berenguer López, en nombre y representación de Auto-
máticos Orenes, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Delegación del Gobierno, versando
el asunto sobre realización de obras sin licencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
.sehace público, para que sirva do emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .171/93 .

Dado en Murcia a'17 de marzo de 1994 .- El Secre-
tai io, José Luis Escudero Lucas .

Número 9618
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Ramón Betnabé
Torres, en nombre y representación de don Enrique Ayu-
so Giner, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Director General de Instituto Nacional de
la Salud, versando el asunto sobre expediente disciplina-
rio número 52/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
249/94 .

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 961 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Tomás Soro
Sánchez, en nombre y representación de Bolnuevo de Tu-
rismo, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa, versando el asunto sobre Resolución de fecha
18-10-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
toen el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento ¿omo parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .204/93 .

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1994 .- El Secre-
tario,Jósó Luis Escudero Lucas .
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Número 962 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia_

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Pedro
Baños Fresneda, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayuntamiento de Murcia, ver-
sando el asunto sobre Resolución de 23-9-93, expediente
3 .420/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .208/93 .

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1994 . El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .

Número 962 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por el Letrado don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, en nombre y representación de Banco Po-
pular Español, S .A., se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Recursos del Ministerio de Tra-
bajo y S . S ., versando el asunto sobre acta de infracción
Iaboral .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
lo en el manlenimiento de la resolución recurrida y
quisicrcn intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .143/93 .

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1994 .- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .

Número 9622

Número 143

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Jesús Sánchez
Rueda, en nombre y representación de Ahmed Dahbi, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
la Dirección General de Migraciones, versando el asunto
sobre Resolución de 28-1-93, sobre denegación de lare-
novación del permiso de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .232/93 .

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 9623

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis EscQdero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso AdminisiraNvo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don Salvador
Carlos Carmona Medina, en nombre y representación de
Agustín Aragón Martínez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca de Murcia, versando el asunto sobre
Orden de 9 de febrero de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirvade emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

DScho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .131/94 .

Dado en Murcia a 12 de abril de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .



Número 8963

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del

Juzgado do Primera Instancia número Dos de los de

Murcia .

Hace saber: A este Juzgado ha correspondido de-
manda de juicio verbal civil, presentada por Antonio Se-

rrano Sánchez . Y dada cuenta a S . S .' , en propuesta de

providencia de esta fecha, se ha servido señalar pata que

tenga lugar el juicio verbal civil solicitado, el día doce de
julio, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, sito en la planta segunda de este Palacio de Jus-

ticia, Ronda de Garay, de esta capital .

A cuyo acto deberá concurrir Iván Jesús Fernández

Ccrnotto, y esposa, artículo 144 del Reglamento Hipote-

cario, bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, le pa-

rará el pcrjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley

de Enjuiciamiento Civil, artículo 729 .

En Murcia a treinta de mayo de mil novecientos no-

venta y cinco .-- El Secretario, Diego Melgares de Agui-

lar y Moro.

PRIMERA INSTANCI

A NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La ]lma. Sra_ doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez

del luzgado de Primera Instancia número Dos de los

dc Murcia.

Hace saber : Que erí este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 921/92, insta-

dos por el Procurador don Miguel Tovar Gelabert, en re-
presentación de Banco Exterior de España, S .A ., contra

María Teresa Noguera Fuentes, Francisco Torres García

y Erancisco Muñoz Hernández,y por propuesta próviden-

cia de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas-
tas los bienes que después se dirán, por primera y, en su

caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser decla-

rada desierta la respectiva anterior, por término de veinte

días, habiéndose señalado para dicho acto los días 25 de
septiembre, 24 de octubre y 27 de noviembre de 1995, to-

das ellas a las 11,15 horas, en la Sala Audiencia de este

Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2 .'
planta, bajo las siguientes

Condiciones:

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes,

9
ue sirva

de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .- EI presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se le hubíere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Piso segundo, letra A . bloque diez, calle
Cresta del Gallo, partido de El Palmar, sitio de la Balsa,
término de Murcia, destino vivienda, superficie construi-
da sesenta y tres metros veintiocho decímetros cuadrados
y linda: derecha entrando Este, piso B de su planta ; iz-
quierda Poniente, medianería con bloque nueve de cons-
tructora Benéfica Pareja Bernal ; espalda Norte, calle
Cresta del Gallo y frente o Sur, digo cansillo de la escale-
ra y patio . Consta de vestíbulo, estar-comedor, cocina,
aseo, tres dormitorios y terraza en la calle . Servicios :
agua corriente, luz eléctrica y saneamiento . Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Seis de Murcia, libro
263 de la Sección I1 .°, folio 165 vuelto, finca 4 .033-N,
anotación letra C .

El tipo para la primera subasta es de dos millones
ochocientas mil pesetas (2 .800.000 pesetas) .

Y para que se cmnpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a veinticinco de mayo de mil novecientos

noventa y cinco .- La Magistrada-Juez, Yolanda Pérez

Vega.-El Secretario .



IV. Administración Local
Número 9018

BENIEL

EDICT O

Por don Juan Carlos Frutos Plaza, en nombre y repre-
sentación de la mercantil "Elvira Gil Garre y Juan Carlos
Frutos Plaza, C .B., se ha solicitado licencia para la instala-
ción y apertura de un local destinado a carnicería con em-
plazamiento en Beniel, calle Nicolás de las Peñas, 9 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de activida-
des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Bcniel, 25 de abril de 1995 .

teneciente a los terrenos en los que está ubicado el Cole-
gio Público "El Alba" .

2. Aprobación definitiva de la reparcelación volun-
taria referida a la anterior unidad de ejecución, para la
transferencia de 512,55 metros cuadrados de aprovecha-
miento urbanístico del terreno propiedad del Ayuntamien-
to al terreno de la citada mercantil .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 38 y 111 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística .

Yecla, 13 de febrero de 1995 .--E1 Alcalde acciden-
tal, Amadeo García Pérez .

Número 9110

MURCIA

EDICT O

Número 9019

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Isidoro Hetnández Fausto en re-
presentación de Berfau, S.L . (expediente CL 319/94 MJ),
licencia para instalación de autoservicio en calle Panamá,
5, Los Dolores .

Se abre información pública por el plazo de veinte
días para que los interesados en este expediente puedan
examinar el mismo en el Negociado de Licencias de este
Excmo . Ayuntamiento y formular las alegaciones que es-
timen convenientes .

Cartagena, 1 de febrero de 1995 .--El Alcalde, P .D.,
Caridad Rubio Martínez .

Número 9179

YECLA

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 2 de fe-
brero de 1995, ha aprobado definitivamente el expediente
número 16 de transferencia de aprovechamiento urbanís-
tico :

1 . Aprobación definitiva de la unidad de ejecución :

a)Solar cn calle Maestro Mora, 35, con una superfi-
cie de 313,65 metros cuadrados . Propiedad de la mercan-
til Construcciones Juan león Molina, S .L .

b) Parcela número 15, de propiedad municipal, per-

Habiendo solicitado Josefa Martínez Belmonte, licen-
cia para apertura de pescadería (expediente 361195), en calle
Calvario, 51, Espinardo, se abre informaciórrpública para
que en el plazo de diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 18 de mayo de 1995 .--El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 911 1

FORTUNA

Solicitada por la empresa Jesús González Herrero, la
cancelación de la garantía constituida paa la obra de
construcción de céntro médico en La Garapacha, se anun-
cia al público para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones en la Secretaría de este Ayunta-
miento quienes creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón de dicho contrato . -

Fo rtuna, 8 de mayo de 1995 .-El Alcalde .

Número 9183

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Hernández Gálvez, S .L., licen-
cia para apertura de bar con cocina (expediente 398/95),
en calle Poeta Sánchez Madrigal, s/n ., Murcia, se abre in-
formación pública para que en el plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas.

Murcia, 17 de marzo de 1995 .--EI Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .



N umCro

Número 8872

TORRE PACHECO

EDICTO

, uc~es, -- cc tumu c e _ ., , ; 'agena

Habiendo solicitado María del Carmen Saura
Pedreño,licencia para instalación de wyskería (expedien-
te M-9/95) en calle RíoDuero, Torre Pacheco, se abre in-
formación pública para que en el 'plazo de diez días pue-
dan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Torre Pacheco, 10 de mayo de 1995 .-El Alcalde .

Número 8873

BULLAS

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno Corporativo en
sesión celebrada el día 24 de abril de 1995, el Proyecto
de Reparcelación de la U .E. número 18, "El Prado", se
expone al público porplazo de un mes que se contará a
partir de la publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", a efectos de presentación de las recla-
maciones que se consideren oportunas .

El expediente, con todos los documentos que lo inte-
.gran, se encuentra a disposición del público en la Oficina
Técnica Municipal .

Número 8874

BULLA S

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno Corporativo en
sesión celebrada el día 24 de abril de 1995, el Proyecto
de nueva delimitación de la U .E.-14, se expone al público
por plazo de quince días que se contará a partir de la pu-

dblicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
a efectos de presentación de las reclamaciones que se
consideren oportunas .

El expediente, con todos los documentos que lo inte-
gran, se encuentra a disposición del público en la Oficina
Técnica Municipal .

En Bullas, 28 de abril de 1995 .--El Alcalde .

Número 8875

BULLAS _

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno Corporativo en
sesión celebrada el día 24 de abril de 1995, el Proyecto
de Modificación Puntual de las NN .SS . de Bullas, se ex-

pone al público por plazo de un mes que se contará a par-
tir de la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", a efectos de presentación de las reclamaciones
que se consideren oportunas .

El expediente, con todos los documentos que lo inte-
gran, se encuentra a disposición del público en la Oficina
Técnica Municipal .

En Bullas, 28 de abril de 1995.--El Alcalde .

Número 8876

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Navamóvil, S .L ., AC-45/95, li-
cencia de ape rtura para exposición de vehículos automó-
viles en carretera de Granada, s/n ., se abre información
pública por plazo de diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las alegaciones que con-
vengan a su derecho .

Lorca, 5 de abril de 1995 .--El Alcalde, P .D --El Te-
niente Alcalde de Medio Ambiente, Alfonso López Lidón .

Número 901

7 LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Francisco Díaz Trenza, AC-12/
94, licencia de apertura para instalación de G.L.P. con
depósito aéreo de 2.450 litros en diputación Pulgara-Ca-
rril de Castejón, se abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones que convengan a su dere-
cho .

Lorca, 25 de febrero de 1994 .--EI Alcalde, P.D.--El
Teniente Alcalde de Medio Ambiente, Alfonso López
Lidón .

Número 8939

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Se ha instruido expediente a nombre de la mercantil
Bercampi, S .L ., de obtención de licencia municipal de
apertura para establecer la actividad de fabricación y
venta de productos plásticos y derivados, en carretera na-
cional Madrid-Cartagena, kilómetro 386, M.I.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30, del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que, quienes se consideren
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afectados de algún modo pór la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles- '

Molina de Segura, 10 de marzo de 1995 .--El Conce-
jal Delegado de Indust ria, Alfonso Vidal López .

Número 8945

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Se ha instruido expediente a nombre de la mercantil
Autoservicio El Chulo, S .L ., representada por doña Luisa
Vicente Campillo, de obtención de licencia municipal de
apertura para establecer la actividad de venta menor de
alimentación en autoservicio, en carretera de lorquí, 49-
bajo, Llano de Molina, de este municipio .

. Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30, del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que, quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Número 8942

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo sidq ejecutado el trabajo encargado a la
Arquitecta doña Rufina Campuzano Banegas, consistente
en la redacción del proyecto técnico de las obras de "Ade-
cuación del Proyecto de Instalaciones y acabados del Au-
ditorio Municipal", y solicitada por la interesada la devo-
lución de la correspondiente fianza, cuyo importe es de
70.589 pesetas ; se hace público para que durante el plazo
de quince días, contado a partir del siguiente al de la in-
serción de este anuncio, puedan presentar reclamaciones
quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudica-
tario por razón del contrato .

Cieza, 16 de mayo de 1995 .--El Concejal de Ha-
cienda .

Molina de Segura, 16 de mayo de 1995 .--El Conce-
jal Delegado de Industria, Alfonso Vidal López .

Número 8940

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado la ejecución de la obra "Reposi-
ción de cableado twinaxial de la periferia informática de
este Ayuntamientd", por la empresa International Busi-
ness Machines, S .A., y solicitada por el interesado la de-
volución de la fianza, cuyo importe es de 94 .545 pesetas ;
se hace público para que durante el plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio, puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato .

Cieza, 5 de abril de 1995 .--El Concejal de Hacienda .

Número 8941

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado la contratación del "Servicio de
limpieza de diversas instalaciones deportivas municipa-
les", por la empresa Lide, Sociedad Cooperativa Limita-

Número 8943

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado la contratación de los servicios
profesionales de don Antonio Ros García, en calidad de
Asesor Técnico de CIADJ, y solicitada por el interesado
la devolución de la correspondiente fianza, cuyo importe
es de 12 .245 pesetas; se hace público para que durante el
plazo de quince días, contado a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio, puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún derecho exigibleal
adjudicatario por razón del contrato

. Cieza, 16 de mayo de 1995.--El Concejal de Ha-
cienda .

Número 8944

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado la contratación con don Sal-
vador Semitiel Fernández, del servicio de "Colocación,
limpieza y retirada de contenedores en los extrarradios
de Cieza", y solicitada por el interesado la devolución
de la fianza, cuyo importe es de 40 .000 pesetas; se hace

Numero _ .

da, y solicitada por el interesado la devolución de la fian-
za, cuyo importe es de 175.000 pesetas ; se hace público
para que durante el plazo de quince días, contado a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio, puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario por razón del contrato .

1 Cieza, 28 de marzo de 1995 .--El Concejal de Ha-
cienda .
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público para que durante el plazo de quince días, con-
tado a partir de] siguiente al de la inserción de este
anuncio, puedan presentar reclamaciones quienes
crcyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario
por razón del contrato .

Cieza, 19 de mayo de 1995 .--El Concejal de Ha-
cienda.

Número 8947

CIEZA

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el expediente de Modificación de
Créditos número 8/95 de este Ayuntamiento, por medio
del presente se somete el mismo a exposición pública du-
rante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, durante los cuales los
interesados podrán presentar cuantas alegaciones estimen
oportunas .

Cieza, 30 de mayo de 1995 .-El Alcalde, Francisco
Marín Escribano .

Número 894

8 CIEZA

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el expediente de Modificación de
Créditos número 10/95 de este Ayuntamiento, por medio
del presente se somete el mismo a exposición pública du-
rante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, durante los cuales los
interesados podrán presentar cuantas alegaciones estimen
oportunas .

Cieza, 30 de mayo de 1995 . -EI Alcalde, Francisco
Marín Escribano .

Número 9021

ABANILLA

ANUNCI O

Ha sido acordado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 28 de abril de 1995, la desafectación
del dominio público, Servicio Público, afecto al Servicio
Público y su calificación como bien Patrimonial de Pro-
pios, del edificio de las Antiguas Escuelas de la pedanía
cle Carrillos de este término municipal, lo que se hace pú-
blico por plazo de un mes, para que puedan formularse
alegaciones . Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en
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el artículo 8 .° 2 . del Reglamento de Bienes de las Corpo-
raciones Locales .

Abanilla, 10 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra .

Número 9022

ABANILLA

ANUNCI O

Ha sido acordado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 28 de abril de 1995, la desafectación
del Dominio Público, Servicio Público, afecto alServieio
Público y su calificación como bien Patrimonial de Pro-
pios, del edificio de las Antiguas Escuelas de la pedanía
de Chícamo de este término municipal, lo que se hace pú-
blico por plazo de un mes, para que puedan formularse
alegaciones . Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 8 .° 2 . del Reglamento de Bienes de las Corpo-
raciones Locales .

Abanilla, 10 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra .

Número 9023

ABANILLA

ANUNCI O

Ha sido acordado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 28 de abril de 1995, la desafectación
del Dominio Público, Servicio Público, afecto al Servicio
Públicoy su calificación como bien Patrimonial de Pro-
pios, del edificio de las Antiguas Escuelas de la pedanía
de Salado de este término municipal, lo que se hace públi-
co. por plazo de un mes, para que puedan formularse ale-
gaciones. Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 8 .° 2 . del Reglamento de Bienes de las Corpora-
ciones Locales .

Abanilla, 10 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra .

Número 9024

ABANILLA

ANUNCI O

Ha sido acordado por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 28 de abril de 1995, la
desafectación del Dominio Público, Servicio Público,
afecto al Servicio Público y su calificación como bien
Patrimonial de Propios, del edificio de las Antiguas Es-
cuelas de la pedanía de la Zarza de este término muni-
cipal, lo que se hace público por plazo de un mes, para
que puedan formularse alegaciones . Todo ello en cum-
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plimiento de lo dispuesto en el artículo 8 .° 2 . del Re-
glamento de Bienes de las Corporaciones Locales .

Abanilla, 10 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra .

Número 9025

ABANILLA

ANUNCI O

Ha sido acordado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 28 de abril de 1995, la desafectación
del dominio público, Servicio Público, afecto al Servicio
Público y su calificación como bien Patrimonial de Pro-
pios, del edificio de las Antiguas Escuelas de la pedanía
de Balonga de este término municipal, lo que se hace pú-
blico por plazo de un mes, para que puedan formularse
alegaciones . Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 8 .° 2 . del Reglamento de Bienes de las Corpo-
raciones Locales .

Abanilla, 10 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra .

Número 9026

ABANILLA

ANUNCI O

Ha sido acordado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 28 de abril de 1995, la desafectación
del Dominio Público, Servicio Público, afecto al Servicio
Público y su calificación como bien Patrimonialde Pro-
pios, del edificio de las Antiguas Escuelas de la pedanía
de Mafiaque de este término municipal, lo que se hace
público por plazo de un mes, para que puedan formularse
alegaciones . Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 8 .° 2 . del Reglamento de Bienes de las Corpo-
raciones Locales .

Abanilla, 10 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra .

Número 8946

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Abellán Vending, S .L., licencia
para apertura de venta, exposición y mantenimiento de
máquinas expendedoras de bebidas y alimentos envasados
(expediente 1 .625/95), en Paseo Corvera, 33, Murcia, se
abre información pública para que en el plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 5 de mayo de 1995 .--El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .

Número 9020

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Mapfre Mutualidad de Segu-
ros, licencia para apertura de oficina de seguros (expe-
diente 4 .512/94), en calle San Juan de la Cruz, 31,
bajo, Murcia, se abre información pública para que en
el plazo de diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 24 de ab ri l de 1995 .--El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Núméro 9016

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Sometimiento a información pública específica del
proyecto reelaborado de Modificación del Plan Gene-

ral para su adaptación al trazado de la Autovía
Murcia-Puerto Lumbrera s

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 30 de marzo de 1995, acordó someter a periodo es-
pecífico de información pública el proyect

o reelaborado de Modificación del Plan General para su
adaptación al trazado de la Autovía Murcia-Puerto
Lumbreras (Texto Refundido posterior al aprobado
provisionalmente), por plazo de un mesapartir de la
aparición del presente anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en el edificio de la Gerencia de
Urbanismo (Unidad de Información Urbanística), sito
en Plaza de Europa, durante cuyo plazo podrán formu-
larse por las personas interesadas las alegaciones que
estimen pertinentes .

Murcia, 30 de mayo de 1995 .--El Teniente de Al-
calde de Urbanismo .

Número 893 7

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas (Murcia) .

Hace saber : Que es atendida la reclamación presen-
tada por el opositor a las pruebas de selección para una
plaza de Administrativo por oposición libre, don Vicente
Piña Sánchez, en el sentido de que aparecía publicado
como don Vicente Peña Sánchez.

Las Torres dYi Cotillas, 5 de junio de 1995 .--El Al-
calde, José Beltrán Abcllán .
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Número 8938

CARTAGEN A

Área de Urbanismo

EDICT O

Por acuerdo plenario del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Cartagena, de fecha 10 de mayo de 1995, se ha aproba-
do la relación de bienes y derechos a expropiar, afectados por las obras del desvío del paso a nivel a su paso por Ba-
rrio Peral .

Datos catastrales : Superficie
Propietario Polígono Parcel a

María Agustina Martínez de Lara 17' 15 12.170
Fernando Martínez Lara 17 55-57 7.430

David Conesa Martínez 17 60 10.630

Cerámicas "Lo Bosque" 17 161 630
José Inglés Hernández 17 19 1 .420
Luis Doménech Saura 17 189 11 .400
Jacinto Legaz Pagán 17 159-146 5 .740
Francisco Legaz Pagán 17 160 7.690
Herederos de
María Teresa Carlos Roca .y Dorda 17 145 7.360
El Pantano, S .L. 17 144 6.970
Pedro Manuel León Lamberto 17 3 20.150
Felipe Cerezuela Sánchez 17 141 4.580
Urbano Casanova Aparicio 17 182-20 17.830
José Pérez Lorente y hermanos 17 21 14.610
Eduardo Lázaro Baró 17 43 9.81 0

Isabel López Pagán 17 42 1 0
Ripamar, S.A. 17 86-87 10.070
Desconocido 17 . 88 320

Lo que se pone en conociñtiento de todas aquellas personas que puedan resultar afectadas, por plazo de un mes,
a contar de la presente publicación, a fin de que los interesados puedan realizar las alegaciones pertinentes en cuanto a
errores y/u omisiones .

El presente edicto servirá de notificación a todas aquellas personas que resultasen con domicilio desconocido .

Cartagena, 1 de junio de 1995 .--El Concejal Delegado, Julián Contreras García .

Número 8949

CIEZ A

ANUNCI O

Una vez, transcurrido el periodo de exposición pública del expediente de modificación del Estado de Ingresos del
vigente Presupuesto de 1995, sin que se hayan presentado alegaciones al mismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, por medio del presente se hace público el resumen por capítulos
del citado expediente de Modificación de Créditos :

Aumentos :
870.03 R.L.T. aplicación desfases
Financiación : 6 .000.000 de pesetas .

Disminuciones :
600 Solares : 6 .000 .000 de pesetas .
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Quedando los Capítulos del Estado de Ingresos como sigue :

Capítulo C . anterior Aumentos Disminuciones C. definitiva

1 357 .800.000 --- 357.800 .000
II 48 .800 .000 --- 48 .800.000
1II 707 .313 .881 --- 707 .313 .88 1
IV 869 .223.277 --- 869.223 .277
V 39 .401 .324 --- 39.401 .324
VI 104.982.350 ---- 6.000.000 98 .982 .350
VII 191 .264 .008 --- 191 .264 .008
VIII 197 .450 .782 6.000 .000 293 .450 .782
IX 423.765 .304 --- 423 .765 .304

2.940.000 .926 6.000 .000 6 .000 .000 2.940.000 .926

Cicza, 31 de mayo de 1995 .--El Alcalde, Francisco Marín Escribano .

Número 8950

CIEZ A

ANUNCI O

Una vez, transcurrido el periodo de exposición pública del expediente de modificación de Créditos número 3/95
del Instituto Municipal, sin que se hayan presentado alegaciones al mismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artfculb 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, por medio del presente se hace público el r@súmen por capítulos
del citado expediente de Modificación de Créditos :

1) Crédito en aumento :
- Créditos extraordinarios, 2-465 .000 pesetas .

11) Procedencia de los fondos :
- Anulación de créditos, 2.465 .000 pesetas .

GASTO S

Capítulo C. anterior C . ex tra Anul . créd . C . definitiva

170 .845 .933 2.465 .000 2 .465 .000 170 .845 .93 3
I I 94 .452 .889 -- 94 .452 .889
II I
IV 49 .540 .833 --- 49 .540 .833
VI 28 .804 .146 ---- 28 .804 .146
VII 5 .100.000 --- 5 .100 .00 0
VIII 1 .000 .000 --- 1 .000 .00 0
IX

349 .743 .801 2 .465 .000 2 .465 .000 349 .743 .801

INGRESO S

Capítulo C . anterior C . deHni6va

I I
III

---- --- -

IV 291 .613 .757 291 .613 .757
V 3 .660 .000 3.660 .000
VI ---- --- -
VII 7 .300 .000 7 .300.000
VIII 47 .170.044 47.170.044
IX ---- --- -

349.743 .801 349.743.80 1

Cieza, 31 de mayo de 1995 .--El Alcalde.


